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DE CURATOS
INSTRUIDO

PARA, SI LOGRARE SU PRETENSIÓN,

DESENGAÑADO
Para' que fino es únicamente la honra de Dios, y el bien d<

las Alinas^ quien le mueve, defifta de pretender,

Y NO SEA . .

im¿. GURA.
RESPUESTA

DEL Lie. D. ANDRÉSMIGUEL PÉREZDEFELASCO^
Colegial que fue de Opoficion en el Real de S. Ignacio, Cura Bene

ñ
'ciado de ¡a Panachia de Santo. Domingo Itzocan, Comijfano

del Santo Oficio de la Inftificion,y fu Revifor,

A UN PRETENDIENTE,
QUE LE CONSULTA SOBRE SU DELIBERACIÓN.

SÁCALO A LUZ,

EN OBSEQUIO DE LOS QUE PRETENDEN SER CURAS,

EL MISMO PRETENDIENTE,
QUE CONSULTA.

' i CON LICENCIA

En la Imprenta del Colegio Real de S. Ignacio de la Puebla,

' J
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EL AYUDANTE
DE CURA
INSTRUIDO

EN EL PORTE A QUE LE OBLIGA

SU DIGNIDAD,
EN LOS DEBERES A QUE LE ESTRECHA

SU EMPLEO,
Y EN LA FRUCTUOSA PRACTICA DE

SU MINISTERIO.
POR EL LICENCIADO

D. ANDRÉS MIGUEL PÉREZ DE VELASCO
„

Colegial que fue de Opojicion en el Realde San Ignacio de
la Puebla, Cura Beneficiado, Vicario,y j»«L Ecltjmfiico de
'¿f Parrocha de Santo Domingo Ttzocan, Comifarto del Santo

Oficio de la Inijui/icion,y fu Re\tjcr.

QUIEN LO IMPRIME
Para inftruccion de un Eclefiaftico, que fe la pide, y para

a de rodos los que defearen cxcrcicarfe con el empleo

DE AYUDANTES DE CURA
EN EL MINISTERIO,

CON LICENCIA
Itnpreflb en el Colegio Real de San Ignacio de la Puebla.

Año de 1766.
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PARECER
DelT>r. D. fofeph Alphonfo de Valladolid9

Abogado de la Real Audiencia, Cura que fue

de la Tarrochia de . Santa Catharina Martyr

de efia Ciudad*y de los Partidos de>
Zumpan-

go de Rioy Minasy de S. Miguel XaltocanKy
de Zumpango i de la Lagunay Examinador Sy

nodal de fu Arzobispado,y Canónigo Peniten-

ciario de efia Santa Metropolitana Iglefa.

Excmó Señor:

ESta Pieza iutitúlacla El ¿Ayudante de Cura wjlraida^ que ha

diípuefto el Líe. D. Andrés Miguel Pérez de VélaScg,

Cura Beneficiado de la Parroehia de Santo Domingo Ytzo-

can, que V. Exeiá remite a -.mi Ceníura,es la fegünda parte,

ó el Complemento de otra, que con titulo dem Pretendiente

de Curatos mftruidoy
por el miímo Autor, á principios de eíte

año íe dio á la píenla* y como allí hace conocer las Obli-

gaciones de los Párrocos de Indios, aísi en éftaeníeóa Sas Má-
ximas mas útiles, para la ftuctuola; practica en el minirkrio de

Vicarios, dictado por la experiencia , de cerca de quarénta

años que ha exercitado el eípinoío , y Apoftolico Cargo de

Miniilro: y Yo conficíTo, que en mas de treinta y fíete que

íegui la linea, toque nuevamente todos lospuritós, que eftá

períuadiendo efta obra; en la que hallará el ¿Minilko reglas,

que hafta ahora no nos han entenado los Libros. Y verá, que

para no 'naufragar en algunos eícoüos inevitables, íe le hará

predio apartarle de íendas tniuy trilladas, que 'en otras ch>

cunftancias víería temeridad emprenderlo. 'La Utilidad que ofre-

ce, el ^tiempo ha de hacerla manifieíia: y Yo lafiuago impon-

derable. IBflq, ;y el no encontrar en la grande alma, que en-

cierra venepequeño 'Cuerpo,¿coligue ;fe«pon§a4'aueílta Santa



Fe Catholica, y buenas coila rabres, trí á las Regalías de r

ín
Mageítad, lo hace acreedor á la licencia que pi£ para darfe
á la luz publica, por lo que podrá V. Exciá concederla íieudo
tic íu Superior agrado. México, y Septiembre L9 de 1765*

de ValUdolid»



PJRECER
Del Sr. Dr. D. Andrés de Arze y Miranda^ Colegid

Real de Opojicion m Sagrada Theologia
y

del Real, y
mas Antiguo de San lldefonfo de 3/Lexko¡ Abogad® de

fu Real Audiencia, Cura Beneficiad^ que fite9 por f&

Magefiad de la DoBrina de Tlatlauhqui, y déla Par-

roebia de Santa Cruz, de la Puebla délos Angeles^ Exa-

minador Synodal de fu Obifpado, Cananig* Magiflral

de fié Santa Iglefta^ fu Tbeforero^ yaUuai Matflrtf*

cuela Dignidad de ella
9 y Obifpo eleBo de la de Á

Juan de Puerto Rk@*

Señor Provifor:

LA Obra intitulada: El ^Ayúdame ie Cura wjhwdo % que la.

dignación de V..S. remite i-aii ceniura, I leva I fia fren-

te el'nombre de íu Autor el Lie» D. AvdresMiguulPes.es
de Velasco, Cura Beneficiado por íu Mageilad de la Docui-
na de Ytzocan: el animo que el año paliado dio á luz, coa
gran provecho del Publico, y no menor aplauto detesEru'
ditos, otra íemejante con el titulo de: El Prete&éente de Ca-

ratos ifijiruido. Sobre efta íe me pidió por una caita mifiva,

que expreíaíe el ¿uicio,quedeeIlaíorjnaba, Suprimiéndome el

nombre de íu Autor* íin duda para que corriefe mas libre

,

y delembarazado mi lentir. Y íi bien como por íu linea Ape.
íes, por las del citado papel íe me daba baílantemente á co-
nocer íu Autor; no obftante, ciñendonie entonces ( como íe

me pedia ) al mérito de la Obra, íin reípe&o. alguno al que la

producía: dixe que la Obra era importantiísima, por fu ob-
jeto, que era la eníeñanza eípiritual de ios indios, que íu je-

yenda era guióla, por iu eftilo claro, y tetío, y que aísi

miímo era provechoía por íu bella methodo
, y diípoíicion.

* Lo



S. Ambr,

lib. * de

Virg.

Lo miaño fin rebajar cofa alguna, áebo repetir de efta fegun*

da producción de! Autor, como íemejante en todoá la pri-

mera: mas como efta folo íe dirige á los Curas, de cuyas

obligaciones, y empleo íe ha elenco mucho ,. y bueno, en
ambos Mundos > y Ja prefente íe encamina á ínílruir á los

Thenientes de Cura, Vicarios, Ayudantes, y demás Miniítros

íubaJternos, de quienes poco, ó nada íe ha eícrito
,
que efté

contrahido á íu particular Mimíkrio, y peculiar mcunveocia.

En efta coníideracion tiene mas exteníion íu argumento; pues

el numero de los Curas es muy poco, en comparación del

de los Vicarios, y Ayudantes, que es miichiísimo,

>:
Y por efíb .pareciendome muy importante el primer

Tratado, juzgo aun mas neceflaria la imprelsion de eíte fe»

gundo: en é! tendían ciertamente los Miniftros, y Ecleíiaíti-

eos jóvenes, aplicados al miniíteno de indios, una guia fielf

y uu norte ñxo para íus aciertos. Y porque el mayor eíti»

mulo para deprender, es la nobleza del tvlaeftro que eníeña,

íegun la íabida íentencia de San Ambrollo: Primas difcendi ar~

dar nominas efi Magijiri ¿ me parece oportuno a eñe fio el

decir algo, de la literatura, y talentos de fu Autor. Conocilo,

y trátelo ahora cincuenta años, tiendo Yo Lógico en elCo-
legico Real de San Ignacio de efta Ciudad , quando ya era

T neólogo de nombre con Veca de Opoíkion en el mifmo
Colegio: allí daba mueífras nada equivocas de los talenros pa-

ra Cathedra, y Pulpito, que de
f
pues ha manifeftado: y entre

otras funciones de mucho lucimieato, concluyó alli íu catre»

ra literaria con un a£to de todo el dia, que le prendió íu

Maettro, que deípueslo fue también mió, elfamoío P. Nicolás

de Segara, Varón- lluftre de cita Provincia, y Eícritor infignc

bien conocido en la República literaria, por mas de catorce

Volúmenes de varias materias, que dio á luz, e imprimió en

la Europa. Luego fin la menor demora fe dedicó a la admi-

nistración de Indios, á que le llamaba íu zelo; y como po*

íeia nativo el Idioma Mexicano, íe perfeccionó en él con el

ufo maravilloíamente. Se aíoció para adminiftrar á un Cura

de diftinguida literatura, y de gran difeernimiento en conocer

los hombres de prendas, qual fue el Lie. D. Diego Calderón

Velarde, Cura de la Villa de Cordova: logró de el lamayoi

aceptación, íiendo el archivo de lus confianzas, y aun el mó-
vil



¡1 ¡tafos acciones. Allí pudo decir D. Andrés Pérez: Pofunmt Cant . ,.

v^c la-íkaníches Boza es, e incapaces. A todas eitas rreb v m«
K'Soco^&Éáto calidad coa la mayor

d ompumd en la adminiflracion de los Sacramentos, cono-

RWiaen el catequizo, y con el mas continuo elme-

ío ^predicación evangélica. Aísí ürvio por muchos anos,

tata «me muerto el citado Cura, temeroio de que lever.ii?

cal? cTln óertona, lo que proíigue el mencionado texto
:

ikde».

vL^Snoc^c imbuido de lo qued.xo el ApoftoU ,. Cor.

SST corfusmJ,& ,. ftrñutm red,¿o-"e forte cum ^jsr,- * */.

SU»,W »»«*» fflícwr.ddeotóde íu propriapeifcccion,

fe^retiró'al Oratorio <£ N. P. S. Phehpe Nen de eda Cu-

dad: en él continuó el miímo tenor de Confds.onano, y luí-

pito, mudando tolo el nombre de Vicano de Cuia.eneldc

Kemo Opetario de aquella Venerable Cala, y Concorda-.

Los Padres a pocos años obligados de us virtudes, k eli-

rieron por lu Prepoüto: á cuyo Empleo dio entera íansfac-

fon, como le elperaba de lu acuidad. Y en efte íu eleg do

retiró huviera hada hoy permanecidos pero la Divina 1ro-

videncia, que todo lo diípone para u mayor ^A^»
lo contrario} porque con la novedad_de dexar las Dornas

los Regulares, lohctando el limó Señor Obiípodeeta Dio-

cefi, uS íugeío del charaüer de D. Andrés, para el principal

Curato vacante, que era el de Ytzocan, de una baila fe-

ligrefia, y de nuraerofiísima mulritud de Indios, pu o les o os

en él, y le oblmó & que lo aceptafie, fin admitir luseleulas.

En ene lu Curato, qué podré decir Yo de íu conduela? Qnan-

do todos lus feligreles, y Vecinos de aquel numerólo I ueblo

vozean, que les ha lido un Apoftól, que íu vellido es^ran

pobre, v delpreciable como antes, que lu mela es baflan-

¡emente frugal ,
que íu confeffar faera , y dentro es conn-

_

nuo, que lu cathequiimo es quotidiano , que lu predicar es

todo Domingo, v día fcftivo i que íus proventos, a excep-

ción de los lalarios de lus Compañeros, y lu corto luí-

tentó, todos los coníume en fus pebtes, y en el adorno, y



9, Í4láoi>

,
¿ib. j,

I Sene-cap.

|¡

De índi?-

| rum Jure

|ulto de -íii magnifica Párroca, y en prever de lo Aecd&ck

£n íu mimfterio
; a qne te ayuda no poco una complexión

tan fuerte, y tobuna como un Diamante.
comFleXioe

*1<m„ vL'S $* atmC10a ¿aW aIgua «"¡^ de Curvoalgún yiíoao Vieano, qn e pareciendole mucho Jo que pide,
te ébm

:
al Lie, D. Andrés Pérez, io que Chnüo ! ¿Pjgl

,

fíleos UUigmemm ^m ¿miá
% & mportMu, & imponmám humero, hommmn.áigm ¿man fio nolunt ts moveré \ No ha-bm quien cm razón Jo prohera* pues dertaniente ellos de-cmwj no teían, áegun d milmo testo; Z)/»»^^/^ P°r * epatcano el Cura D, Andrés, nada dice, nada

preieribeen tottm a ios Curas, que no lea 3o mikno, ouc
por sí haya practicado exactamente en fes respectivos em-
píeos. Por lo que Yo podre decir M üíonja, que lia venfi-Odo.en fu p^ípná ier aqud Doclor, y Maeíko, quedeieaoa
nü*flro Eípaool Mfi iudoro, q«a«do dúos r^ ¿/V» milite?
JrMiiCAtw profirtu* qwdo tjfictfu» Uimfkm?. Vmfqdfmt &Ó-
ct#r, &> $>vw fdum/9 & Uw p>£Íi.cwom$ hékn deba ílu-dium
*¿»*tew* fot mm non fmt^fimm . Y en nombre ácí
lubiíco m9 w$$ámz\K:él que dé%ues d¿í¿m vida tanla-
fcoupto, m ki mU ¡s$iáz'M¿ ¿dad, haya deiriaado las noches
(ya que- los días truecan ocupados en ¿u mimikrio Jeaeí-
cnpw Tratados para.inlkacaonde ios MijíiJJros» v para el pió-vmQ eipinruai de (os indios. ' r r

D@ los Indios, d¿*e, aquella gente pobre, y defrauda,
4e quien canto mal fe habla, y aun fe eícribs. En lo antiguo
muchos con no poca temeridad los tuvieron por brutos, ir-
racionales, | incapaces de Sacramentos: y tomo tanto cuerpo
aqueíta falía voz en dk;N»m-£fpaña,' queobljgo al Señor
P, Fray Julián Garzes;, priaw Dbüpo de TJaxcála, a eíeri-
0ir»na Carta latina, no-menos piadoía, que eiudita áPaulo
V. rebatiendo efta calumnia: £n cuya villa el imimo Pontí-
fice con eípecial Bula en 1537, definió, y declaro ícr verda-
deros íwmbres, racionales, y capaces de la Fe cathota, por®m palabras: mes ipfos mpou pem %kmm* non folum $hri-
¡tmfMíi capaes estiflm, fed ut Nobis innotim W fidem ipíam
ptomptifHme currevcJefcerniMus, ÚT falarmn. Una, y Otra pie-mmm wpwlii fe leira

fi
eí ^moa ^oloximo en íu eruditií*

fínu



cía obra de Jure indiarum. En lo moderno otros por íumó
(precio vozean de ellos, que íon unos hombres , que viven

iKrguen^a, que comen ¡trajeo* que duermen fin -cuidado, y One'"'

.eren fm miedos y en la coníequencía uo i«s llaman coii otro
mbier que el de Befólas, Perros, Borrachos, é Iaoiai t<« y
i el Docto Gumilla en fu bella Hiftona del Orinoco, hace ^

ellos efta moral anachomia; El Indio bárbaro,y filvejire (di-

) es un monjíruo nunca vtJlor que tiene cabera de ignorancia, co*

*on de ingratitud? pecho de inconjlancia, ejpaidas de fiereza, pies .

miedúy ¡u vientre para beber, y ju inclinación a embriagarje, fon
abyfmós fin fin. No lo tuviera Yo, líliuviera de referir to»

s los apodos, y males, que de efta müerable «ente (por
:a parre tan uní, y benemérita de efta Monarchia)íe dicen:

o cjue es mas de admirar es, que las mas veces eítos baldo»

> íalen de las bocas de íus Curas, y ivliniftioss íiendo ea*:;

otros los mas obligados a eftos iníelizes.
;

Mas ü a mi me habilita á poder hablar algo en efta

iteria, la experiencia de veinte años de Cura de ellos, ea
> Curatos ( de que dos fueron de Montaña, y Siena ) no
edo menos qüando oigo lémejantes expreísiones, que lle-

rrae de cómpaísion, y exclamar con un diícreto : o pobres,

ios, que dé nada férvis, mas que de fervirl Con ma$jufticia,y

aidad proceden los que atendiendo al provecho, y utilidad,

e de ellos nos rejultan, dicen: EJIgs fon unos pobre

s

i que nos-

iquecen
f

unos de/nudos, que nos viften, unos hambrienta que nps

tan, y unos inútiles^ que nos fivyen* En la realidad es alsi» pues
preguntamos quienes fabrican las cafas que habitamos?^
/ otra cofa que relpónder, íinp los Indios. Quienes culti*

i los campos, que nos dan el iuftento^ Los Indios. Quie-
> cuidan de día, y de noche el ganado, que nos firve de
nentoí Los indios. Quiénes por la mayor parte (acan Ja

ta, y oro de las minas? Los Indios. Quiénes proveen ala:
publica de minieftras, verías, maniobras, y utenljlios para el

> de la vida? Los Indios. Quienes han fabricado en ambas
nericas tantas íglefias,y Templos^n que fe adora el verdadera
os? Los Indios. Quiénes en efta Nueva Eípaña mantienen
itas Parrochias, fin otros fondos, ni fabricas para íu culto,

£ íus pobres jornales? Los Indios. Es verdad, que aísi jo

¡a de íuyo íu naturaleza, y genio: pues quando en todas

las

Gimuua
Mft. del

Orinoco

tom. i.e.



Gen. c. 9.

; A

las demás gentes de efta America prevalece el eípiritu domi

liante» y el orgullo de mandar , en los pobres indios no l

deícubre mas, que el del abatimiento, y el de íervir: deíuerte

que de eftos na*<erab]cs» nie parece verificarle puntualment

Jo <3«* íe imaginó Ariftoteles de ciertos hombres, quedixo

nacer por íu naturaleza eíclavcs, ó íiervos, contra el derech<

de ja común naturaleza» que á todos los hombres nos hac

libres, (i) Y digolo, porque, no íolo los Elpañoles, lino rambiei

los Negros, Mulatos, y Chinos, ^ tan inferiores á ellos en j

pureza de íangre, tienen animo ^ara mandarles, y audacia p¿

ra vejarlos: y cijos no . tienen eípítitu para reíittirlesi con qu

vienen á íer criados de nueftros criados, y íiervos de, nueftrc

miímps íiervos, cayendo íobre ellos la maldición de los hijo

^de Ghana; femus fervorum \ eris. Pero ¡ no es. razón que efta íei

vVidumbre á que, jos condeno ín^animo apocado , ó nucftt

indigencia de . íu > íervicio, la vuelva eícíavirud nueftro orgullc

s y dominación,, contra la .voluntad de nueílros piadoíos Reyej

'<$ue en ius leyes recopiladas de , indias : tanto favorecen íu
,
1

;
berrad.

No es negable, que tienen Jos- Indios varios vicios, y nu

jJidades, como .la Embriaguez, la Mentira, Huitil'os, (2) y otro:

. pero (i
i
íe leen bien ]as lirííprjas de ¡ íu gentilidad, íe hallará

í
que , cali

¿
todos vienen de nueftro mal exempJoi .eltratodei

gente, que le -.llama de razón ., los. h.a contaguüo . Y aísuc

¡bbíervacion, que los Indios, qu.anto niasdiítantesdeMexice

ij Puebla, y ptros lugares populólos, tienen menos malicia,;

¿poíervan .mucha parte de íu nativa .innocencia. A eftos vi

"dos, por mucho que íe exageren, prepondera .con.exceííó 1

"gran cumulo de Virtudes, ¿íu pobreza es extremada , y íu xq

"dicia de bienes ninguna, M humildad es íuma, y el.aprecii

de sí .miímps muy poco: íu obediencia enfoque no íeopc

ne a la razón, p n¿' jsjcCÍs^
:

;f2is..-^Ctilp^ -^lllfe' -H^tóao'J^¿wA<tóiJ

es viíibkj íu paciencia en los trabajos, y decamparos .es inal

"',-,' '

~"

j;

'

',-,.' '

'

. .. ,
i.

t .. ^........ A , .A.. U - ..^. . u ... .. m rera

(-i.) Arift. ;lib. i. Polit. .cap. 3. ;
&,4. ;Vid. Harppreél;.umJib.;:i;Inü.'Cap.í:

' 4'Ítá¿fi> :&^$& .Anftotskm ;iivm

tiorem fenfum interpretantes.

(*')' Se dice aquí Humllos, porque ios Hurtos de Jos .Indios :porJo ,comi

'
'

fon de cofas pequeñas, o de corras .cantidades,^contrario ..de.-íatgenUM

razón, que arrebaña con todo. Y afsi también lo ,oi>fer.vá,en .ios .de

AmenCa Meridional el P. Guraüla .toni. i.,fol.^44,



crablc, íu liberalidad , y magnificencia en todo lo que mira

I adorno, y culto exterior de la Religión , es fin exemplar,

iendo muy quotidiano en ellos gaftar en unafieíla delu Igle-

ia, ó en una función de íu Pueblo, no íolo los bienes ba-

ndos, fino los por haber, quedando adeudados para muchos
,ias en el gaíto Su parcimonia.cn la comida fuera Jaudabi*

ísima, á no obícurecerla el exceíib en la bebida. Ni íe eí«

rañe, que Yo admire en eftes deídichados, íobre todo, íu hu-

nildad, obediencia, y pobreza, quando la veo canonizada def-

p el Cielo. Es peregrino el íucedb, que refiere el Ihütriísimo

jonzaga, Chronifta celebre de la Religión Seraphica: (3) Uno
e aquellos extáticos Varones, que tuvo eíta Provincia del

anto Evangelio., y que faeron los primeros Miniftros, me-
>r diré Apollóles, de efta Nueva Eípaña, llamado Fray Juan

e San Francilco, daba cierto dia gracias á Dios, deípues de

aver celebrado el Santo Sacrificio de Ja Muía en el Convento
e Tehuacan, de eíta Dioceíi de la Puebla, quando vé aqui, que

: Je aparecen S. Franciicp, y Santa Clara, y deípues de un dulce

oloquio , le
rdicen , la pobrera, la obediencia, y humildad^ que

ofotros projejíajieis , los Indios fon ios que la guardan . Del»

e aquel dia los Indios le fueron materia de íu meditación j

podrá íerlo también de la nueftra, íi en lo de adelante los

íeremos con ojos mejores . No ion los de eftos milerables

in ciegos, que no diíbt-igan de colores , ni ion de aquellos

ue llaman mal al bien, y al bien lo tengan por mal (como
Liuchos lo juzgan ) Varias veces converlando con ellos con al»

un cariño, he obíervado, que diíciernen muy bien entre los

Airas, que prccuian íu bien, y los que íolo buícan íus bie-

es> entre los Mililitros Ze!olos , y Petulantes? entre los Vica-

ios cuerdos, y alocados* entre los labonoíos , y negligentes,

in Tlatlauhqmtepec, donde fui Cura, conlervan muy treíca la

lemoria del í>r D. Lorenzo de Orta, que murió Obiípo ele&o

e Yucatán, aun baviendo pallado ya mas de ciento y treinra— ~ r*%% ~ — años,

j) Gonzag. 4. in Vira Patris joannis de Sánelo Franciíco fie ait

ln eodem Tehuacani Cofivenw, cum pcfl Sacri ctkbrañonan in celulU

OYanoni vacara fe vifibiliter ei obtukrunt S. Pater Francifcus, &
S, Clara, valdbque eumfamiliater aliocini futir, inquientes Ínter alias

Indi qaam vos prottnjy}ispaupertaiem
1 Gb(dicntiam

9.& humilita-

tem objervant. » *
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años, porque la mereció con los beneficios que les hizo, eti

el tiempo de treinta y feis años , que fue fu Cura, y en tef-

timonio de íu gratitud, le cantan íu reíponfo en el día de ios

Finados en la puerta de la Igleha i por el contrario en mu-
chos Curatos, íe acuerdan de los Mimílros, que ios vejaron,

ó impuíieron alguna contribución, que íe les hizo perpetua,

pero con exeaaaon de íu nombre, y horror a íu memoria,
No íe pieníe que efta mi Apología de los Indios ten-

ga por blanco el calmearlos de impecables, é indemnes de
todo caítigo, y pena; pues tengo bien entendido, que toda la

nación es hija del miedo, y que en ellos obra mas el temor
del caftigo, que el amor de la virtud. Y por eílo neceísitan

muchas veces de fer caítigados de íus Curas con reciuíion, y
con los azotes , como enfeña el limó Sr. Montenegro , aun
riéndoles por otra paite muy afe&o; pero eítos azotes deben
daríeles con muy jufto motivo, y con nna do'íls, ó medida
muy prudente, y cuerda, Lo que no remediare el Cura, ó Vi-
cario con veinte, ó veinte, y cinco azotes, dados paulatina-

mente, gloíados a trechos con íaludables admoniciones, y con
íemblante que indique dolerle mas al que los da, que al que
Jos recibe, no eípere coníeguir con ciento, ó docienros, da-
dos con crueldad, y fiereza, á guiía de Obrageros El Cura en
qualidad de tal no tiene juriídiccion in foro fori, 6 en el fuero
Judicial, exterior, ó Contencioíoi toda ía Juriídiccion en ca-
rácter de Cura, la tiene in Joro poli, eílo es, en el fuero inte-

rior, y de la Conciencia. (4) Todo lo que puede obrar en el

caftigo de los Indios es en virtud de un gobierno paternal, y
económico, que por uío antiquísimo, y para íu mexor di-

rección, es indiípeníable, y neceílario. Ahora pues, que Padre

ra-

( 4 ) Efta facultad, acaíb, tuvo fu principio, ó al menos fu apoyo, en aquel
hecho religionTsimo, nunca baftantemente alabado, del Marqués del Valle
D. Fernando Cortes, quando aviendo azotado en Tezcuco el Mimírro
á uno de los Indios principales por faltar a la Mida , fe alborotaron
Jos demás, y el Carholico Cortés concertó con el Padre Doctrinero,
que tardandofe á la Milla lo embiaífe a llamar, y lo defpcja/re, y azo'«

ta/íe, como fucedio: que prefenres todos lo hizo defpojar
, y fe dexo

azotar aquel in'vi&o Conquiílador del ReJigiofo en Jas el'pildas , Aili

auxiliaba, y protegía en aquellos tiempos u poteírad Secular á la Ecle-

íiaíhca, procurando por todos medios hacerla rdpcctalñle. lempra). o
fnortsi Vetancurc. 4. pan. del Theacro Mexicano Cap. 1. 1\¡. 3.



acional no caftlga a íu Hijo, quando lo neceísita: reto con

uTamo", con que tiento? No ¡atenta (atisfacctíu eno,o,ü-

olo ptocu a es la enmienda del delínqueme^ Pues a ette

?odo
q
debe

P
B ler los azotes de los Indios Si el Vicario con

"ardimiento, e intrepidez de Joven, excede ellas medidas

,

Í ™é embarazos m¿tetá a íu Cura* (5) El Alcalde mayor

£ b Provincia, Ó c! Teniente del Pueblo, que regularmente

on lus enemigos, ó los émulos, tienen «98*9®,».%
copilacion de las ¡ejes de Indias, que es <°a °/\ ^ha. e 1

1¡leen la ley, que cito al margen, que prohibe a lo, vjuas,

y Dodrineros azotar a los Indios, tener «rce es pnl.ones,

arillos, Y cepos, como también quitarles el cabello, o melé-

5 para lu litigo, tí Indio para acriminar el hecho, no lera

mucho, que macotemente le haga él m.lmo alguna herida,

nara hacerle landre: y cu ella forma lafhmera le manifiefte a

Pajuata deK á pedir teftimonio de la agravio-, y

con él ocurrir á la Real Audiencia, ó al Superior Gobierno

6 al Pioviíorado. Con elfo le llenan los caminos de Indios

oiie van v vienen, rodos íe alborotan , algunos deleitan ae

iu Pueblo: ius Gobernadores, y Tequihuaz le ven en la luya,

porque echan, con el pretexto de defender al Pueblo, conti-

í3ettamasVy contrLaones, en que quedan tan bien aprc»

vechados, como empobrecidos los interiores. Q gJS&fcJfc
mado para tu deícargo, y va á defenderle: la Dodim 5

,

el

Curatof en el entretanto (que luelen ler metes y aun anos)

íe deiquadeinan, y pieiden. He aquí un turbión
,

oc
g

muy graves, orinados de una tote violencia.MM
dorólas le depoütan para el matrimonio, y ¡as &»*
Viudas en caihgo de alguna mcontmencH¿m¡&k$$$
conviene el que eften elte tiempo ocióte» tt el Mimtuo, o íu

famUia las ocupa en hilados, ó texidos.de que>Mt
ría es cola que prohibe otra ley, que cito al margen. Y aun-

que no lo pombicra es cola culpable delante de Dios, y muy

fea á vlíla de los hombres. • ,

Y volviendo a CQgei el hilo de mieñro diícutío
,
de

que nos divirtió cita oportuna ú'^f^^^J^Z^^lñl

( 5 ) Los Alcaldes mayores, antes ele fe dcfpachados m&¿&^U
ím obligados á comprar en las Caxas Reales |a:^ *«/?f^£&
ra el ufo de fu gobierno. ,,

La ley 6.

lib. i, ti-

tulo ij.

La ley 1

1

de! mif-

mo libro,

y tkuiOj
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I

suCorint

la. v.i j,

eje no es otro, que el hace,: prefente I los ojos de los M¡.euros, !as virtuaes innegables, y las utilidades patentes de losl|dios, para que poniéndolas en la juila balanza del ¿anuía-no, o en la reda de la razón, pongan en la otra lus vicios

l¥ÍJ
n
lS V neCeaadi'

S; V C T^UM(° P*P<*ftM aqueli» a ella. Reflexen que en las Provniones de Curatos todosapetecen los de puros Indios; y rehilen los de gente de razon: y efto p0rque? Slno ,os ^ a

provecho, que coíijoi por el contrario los de razón moleSmucho, murmuran no poco, y firven poquísimo, "y"
en villa de ellas reflexiones los M.mítros te proponen "uá/dar corno ley aquellas palabras tan amoroías de Sart PaWoque dixo á los Connthios, qnando ellos ma le calamSan

'

Ao„ ero ¿ravs rohs. Non inim yuro <¡M vejtr*«SB» *«em Menaje .mpcd.m, & jí^idpj„ ,p¡ í ,7.nubus vejhs: hcet plus vos ddi¿e«s, LusL. Me emplearérodo, me coníunuré, y (i fuele neceflario peídere guft^amente la vida, por el bien de vueftras almas: y eftofo execS
Se? Y ru

m
V
am°r

r

ha dC íet ^'Pendido con | !titudes. Y ir efto fuere aísi, ya podra el Miniftro fac Im^Zcontraponer /os correctivos á Ja Anathomia SXKflfeSSferimos arriba, diciendole a íus Indios- siteTrisl ? V***& efla es culpa „úa: Yo S&afcg^,^*
volverla cabeza de fab.duria, me dedtearé habicuaut ente ¡ tr¿eftadios: el pnmero el de vueftro Idioma, obíervando vueftrSfrates, notando vueftros mexicaniímos, y modos re"ionakffhablar

,
fin ufar de vozes antiquadas, que va no ic^ttenA.nn. de dicciones imaginariamente compuerta "ni de vocabloslargos, y pompólos, que es una gerigonza, que Kn„ 2vo«otros percibe; fino que me expiraré con^unS^llano

y de Plaza, que llamáis Tií^hd. queau, oue m*rezca baxo elle es el que os aprovecha. El it^Sc,a que me dedicaré, (era el de la Tlieolo-ia Morí „„• imente la dc |/os A„ r 3 pSSnS't

noviísimo <a*tfe*& de?P. Tg^cio de ÍSjSd^
ni i-



niño del Cielo de Fr. Martin de León, Dominicano . Para

domingos, y Ficílas entre año tengo bueno, y fací) recudo

n el Sermonario, y Santoral de Fr. Juan de ia Anunciación,

\u°uíHniano, que es de un eltilo llano, y de una letra muy

-orreda: que ojalá íe reimprimiera, porque anda muy dea»

;̂
. de

es tier»

Y para el tiempo de la Qiiareíma , en que es neceíiano

inftruíros en el examen, dolor , y propoíito , rcquifitos para

una buena confeísion, (7) en las Platicas de Fray Fianciíco de

Avila, Obíervante, que aunque muy breves, eftan en un Me-

xicano claro, y fe podran ampliar con otras brevísimas del

Manual antiguo, que quizá por eícuíar gaftos de Imprenta, íe

iuprimieron en el nuevo.

Y figuiendo nueüra Anathomia : Si tenas corazón

ingratitud , me haré cuenta de que todo el Mundo

ra de ingratos, y que el Tais de la gratitud es lolo el Cielo:

que mi trabajo lo vé Dios, que Jo agradace, y procuraré pa-

trocinaros, é interponer los buenos oficios que pueda con los

Magiftrados Superiores, en las continuas opreíiones que pade-

céis de los inferiores} y fe volverá vueftro coraron de gratitud,

y agradecimiento. Si vueftro pecho es de inconjlanaaf mi teíon,y

perleverancia en inftruiros, y en repetiros muchas veces una

miíma coía, á imitación de San Juan Evangelifta en íu edad

decrepita, lo; mudará en pecho de firmeza. Si vueftras eípaldas

fon de pere^av con todo, Yo por mi parte no añadiré.nueva

carga á vueftros lomos, baftantemente agoviados con otras

mil, que os vienen por otras vias, las que os traen en con-

tinuo movimiento. Si vueftros pies fon de miedo , Yo en ade-

i

'
!

¡ ;
—— lan-

(7) Eftas Platicas de Fr. Francifco de Avila, que aquí fe citan* eftan al fin

de fu Arte de la Lengua Mexicana. Y es de advertir, que por el Ediéfco del

Sanio Tribunal de México de 27 de Noviembre de 17 5¿, en !a Platica,

c inftruccion para recibir la Sagrada Comunión , eftan expurgadas al-

gunas claufulas á fox. 34: y la principal es, que para íigmficar el Au-
tor, la acción de confagrar ufa de QuimoteoihibuUía , que folo íignifica

una íñnple bendición, como la del Agua Bendita, &c. Y afsi para ma-
yor exprefsion manda el citado Edicto fe le añada Quuo-zyequi qwm-
confagrarhmlia. Y íi alguno reparare en que no es voz puramente Me-
xicana, reilexe, que ni la de Tranfubftantiatio es puramente latina 5 pero

los SS. PP. de los primeros Concilios, fe hallaros precifados á inventar

una voz nueva para explicar adequadamente una convcríicn tan aíom-

brofa, é inefable, como es la de Pan en el Cuerpo de Chrifto, y ^el ,

Vino en fu Sangre. #
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Jante fere mas humano, y apacible con voíotros, y fin -per-
der la gravedad ecleíiaítica, depondré aquel feño, maseííad

'

y alpereza, que os obliga á huir de mi preíencia, yprecipil
faros a la íuga, con notable perjuicio de la confianza u que
debéis tener de vueítro Cura, para confesaros bien con él v
recibir con fruto el Sacramento de la Penitencia. Finalmente
ti vueftro vientre es un abyjmo fin fin para beber, y embr^arfe]
os haré pteíentes los grandes caítigos con que aun en vueftrá
gentilidad íe calhgaban ios Borrachos, fiepdo el del Mancebo
morir a palos en ia Cárcel i del Noble, 6 Cazique, quedar
afrentado, y derribarle íu caía; del Plebeyo, íer ahorcado co-mo lo refiere Betancurt. El citado Autor, y con masampliV
tud, y extencion Fr. Juan de Torquemada en todo el libro do-
ce de íu: immortal Obra 4e la Monarquía Indiana, indivi-
dúan las gravísimas penas, que en vueítra gentilidad eílaban im-
püeñas á vacíos ddictos, como al del Incefto, á el dd Udulte*
no, a el Huno de cola grande, y pequeña , a la Mentira gra-
ve, ó leve, a la Embmigtte^ &c. Todos los qu ales caítigos,

f penas encomendaré á mi memoria para vanos íaludabies
fines, como íeran el haceros comprehender en mis Platicas,

y Sermones, que lo que feos prohibe en el tiempo de la Ley
Evangélica, no es coía nueva, fino lo mifmo, que os prohi-
bían vueíkos antiguos Legisladores, guiados íolode ialuzde
Ja razen, y del natural i>ndereíis; pues íiempre es infalible
verdad lo que dixo San Pablo: Gemei, c¡u& legem non bAbenr

t
finmraliter ca, f& kgis fmt, jmimn pero os explicaré ia dife-*
rencia que hay tan grande de unas a otras obras; pues aque-
lias como execuradas ti® la verdadera íé, y chandad, eran obras
iníi-uauoias, y muerras; pero ellas que hacéis ya Chriíhanos,
con la luz de la Fe, y con ¡a vida- de ellas* que es la Gracia,
ion obras vivas, y fru&uolas, que neoen anexo el mentó con-
digno de una vida eterna, que no conocieron, ni lograron
yueíb;os Abuelos. También os haré cotejo de unas a otras
penar, para hazeros patente quan pelado era el yugo de vuef-
rra idolatría, en que gimieron vueítros Huzhueu¡u^ y quqníua.
ve, y dulce es el del Evangelio, á que por íuma dicha vueí-
tra diais ya íugetos. Y por lo que miraá la embriaguez, deque
hablábamos, procuraré con todo mi esfuerzo íe guarden, y
obierven las Ordenanzas Reales del Pulque; pues ellas eftari

;

« dií*



ifpuedas con tan Ungular prudencia, que precaven los im,

ores daños, y telultas de la Borrachera, '^

De aquí en adelante en eñe tenor regulare mi con-

inda para con vofotros. Y iegun ella ya no me harán im-

>i:císion aquellos juicios de tanto prudente a lo del Mundo,

jue os mira como animales, íolo criados para la tierra , y

?ara íus férvidos, ó conveniencias* fin refiexar ,
que deeftos

miníales quiere Diosíea poblada fu Caía, 6 í$£lmMwm&
\U rúa bahiubunt in ea', y qué otra coía, que aíquerolas ía»

bandijas contenia aquella myfteriofa Sabana, que íe ie maní-

feíto a N. P. S* Pedro, las que mediante el Minifterio del

Santo Apoítol,que íymbolizaba íu comeftion, fueron reítitui-

das al Cielo! Ya no aprobaré aquellos conceptos tan errados

de muchos, que atendiendo íolo á ciertas inepcias, extrava-

gancias, é idiotefes, nacidas de vueftra ignorancia, ó (imple-

za, ó lo que es mas cierto, de la falta de nueftra predicación,

y cultivo,. os pronuncian magiftralmente por Infieles, Apoí-
tatas, y Hechizaros, no confiderando, que íolo Dios tiene las

llaves del corazón humano, y Tola íu infinita Sabiduría pue-

de fondear el fondo de vueftra fé, y el grado a que llega vueí-

tro dolor, y penitencia. Ya deípreciare la períuaiion de no po-

cos políticos, y modiftas, que porque la íeBcillezde vueftro na-
to, y pobreza de vueftros venidos^ no frifan nada con los

doblezes de íu lenguaje, modales, y faufto, pilándoos como
¿nfe£tos,'os tienen echada la íenrencia dereprobacionr exclu»
yendoos de la Bienaventuranza del Cielo* no atendiendo, que
aquella miíericordia divina , infinitamente benéfica para con
voíotros, tiene prometido íalvará no íolo á los Hombres, lino

también a los Jumentos: Nomines, 0* Jumenta fahabis Domi-
ne, quemadmodum multipíicafti mijerkoráUm tuam Detts: y porque
no íe entendiefle arbitraria la interpretación, íu Mageftad mií»
ma íe Ja dio á un Siervo íuyo Ruiz de Montoya, Fundador
de las Miísiones del Paraguay. Eftaba efte infatigable Opera*
rio de los Indios una noche,' como Jo tenia de coilumbre,
en oración, y arrebatado : en eípiritu íe halló en una efpació*
ía, llanura, donde tres de íus Compañeros guiaban una pyara
de Cerdos: el que íe duplico grandemente al querer introdu-
cirlos con maña en una Igleíia á que los conducían: y aun-
cjue no fin fauga y íudor de Jos Paftores, al rin. entro ro,-<o

a$ueP

Pfal. 67.

v. II.

Pfal.

V. 7.

3Í<

In vha V.

P, Mon-
toya , Se

ap. Gu-
m'illa t«
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aquel ganado
, y luego Jos tres que los paftoreaban: entre

también el V. Montoya: y aquí fue Ja admiración ! Porque
l en lugar de aquellos Cerdos, hallo la Iglefia llena de Indios,
i

i pueílos de rodillas, acia el Altar mayor: levantó los ojos pa-
ra ver el Tabernáculo, y íolo vio en íu Jugar un letrero gran,
de, con las palabras citadas de David i Homines , & fomenta,
fahabis Domine. Luego volvió en sí del rapto con plena inte-
Jigencia ád myíterio,. encendido en ardientes deíeos de con-
vertir toda aquella tierra. Ojalá, y que en Ja puerta de cada

i
Parrochia de Indios, fe leyera lo miímo, para aliento de ellos,

y fervor de íus Mímítros! A quienes no quiero hacer prefentes

;
¡j 3

los vanos íuceífos, horroroíamente trágicos, qje de Curas, y
K Vicarios de indios codiciólos, 6 como íolemós decir en Me-

1

:
xicano Nentiamatim

f refiere el Dodo Fr. Antonio Calandra

|

i en íu Hiítona del Peni, puesíobra con los motivos de amor,m y nobleza de animo, que íe les han propueíto. Halla aquí
i pienío diícurnran los Miniaros en villa de. eftas^ ü otras
: mas vivas reflexiones. »"

-\.
—

Pero Yo, a quien Ja obligación de Cura de Indios,
difcuípa el abuío que he hecho de Ja paciencia de mis Lee

«

!

;

tores, en tan largo, y prolixo diícurío, no quiero omitir un
iluftre paíage de ia Hiítoria, que referiré á Ja letra, como lo
hallo eícrito, porque en él le confirman codos los puntos de

¡
Ap.Gu- ella Apología. En Ja Ciudad de Santa Fe de Bogotá» Metro-

haitlla t.i. poli del Nuevo Hevno de dañada, ie formo una tertulia de

| \L *¿¿* togetos graves, doctos, y experimentados en las S colas de Jos
Indios: y deípues de varias reflexiones, y reparos íobre la ma-
teria, el Chantre Dignidad de aquella ígieíia, llamado el Dr.
Florian, hombre de letras, y experiencia, fe levantó, y dixo: Se-
ñores, no nos canfemvs en dtfatrrir fobre ejíe punto , porque para
mi es cierto

(
dejpwzs de reflexionadas todas las circwiflancias

) que
Dios Nuejlro Señor tiene otra providencia extraordinaria para falvar

efios indios. Parole aJoir ello e! limó Sr. Dr. D. Franciíco
de Coíio, y Otero, Digniísimo Arzobiípo de aquella Metro»
polítana Iglefia, y con íu acoílumbrado fervor, y eficacia re-

plicó diciendo: Qué es Jo que dice, Señor Chantre \ ,, Mire
„ Vmd* que para íalvaríe, no hay orro camino, que la Cruz
n de Gruido; y lobre efte firme principio, digo, que ia ex*

„ traoidinaria, y eípeciahísima providencia de Dios, noíotros,

» y

edicioms.



y todos los Europeos, lomos los quq la neceísitamcs para

íatoarnos* regalones* codiciólos, y íoberbios, que al palló,

que todo nos íobra, en regalo, riqueza, y honra, toao nos

parece poco* y mucho menos de lo que rmeíka altivez

pide; ííoíokos' íi, como entraremos por la puerca del Cielo,

que tan eiürecha nos pinta Chriílo en íu Evangelio 5 Pero

los pobres Indios, mas humildes que el íuelo, mas pobres

que los Ermitaños de Egypto, cuya ordinaria comida ion

raizes, cuya cama es el duro íuelo, con una eftera, ó una

red tendida en el ayre, trabajados, aíoleados , y mal velli-

dos: que oculta providencia neceísitan para íalvarle, deípues

de tal Cruzr y de tal vida* Ya íe vé , que Dios les ha de

,
dar luz para que le ofrezcan los Indios tu Cruz. Ellas pa~

ibras dichas por un Prelado, que como buen Paftor , que

ra, conocia muy bien a íus ovejas, por íu piedad, autoridad,

' peío, me imponen íilencio en efta materia, Y aísi ccnclu-

o expreífando al Señor Proviíor, que en todo el Tratado

leí Lie. D. Andrés Pérez, no he hallado cola que íe oponga
i nueftra Santa Fe, y buenas coftumbres, antes íi, íu imprcí-

ion íerá de mucha utilidad, y podrá íervir de eftimulo ama-
rnos Curas, como tiene efta Dioceii, y toda efla Nueva Jbf.

>aña de literatura, Pc&rina, piedad, y zelo, para que ckn a

U2 todo lo que oble* varen, y íupieren cerca,.de la iníiiuccioiv

f gobierno elpiíitual d« los Indios. Aísi Jo íiento. Cala de

V. 5. Junio 3 de 1766.

B. L. M. de V. S. fu mas atento

Servidor, y Capellán,

Doy
. oAndres de Arz#e, j Miranda.



Licencia del Superior 'Gobierno,

EL Exemo Sf. D. Jónchin de Moníerrac Ciurma Crmlias Creípi de Baldaura
Sans' de la LÍoí'a ' Álfbníb. y Gaíacayud, Margues de Criulks,. Caballero Gran

Cruz, Clavero, Comendador" de Monroy, y Bürriana, y Baylio de Sueca en el

Orden de Monee í a, Teniente General de los Reales Excreitos, Tegiepte Coronel
del Regimiento de- Reales Guardias Eípaííolas- de Infantería, Virrey, Gobernador,
)' Ca/utan General de ella Nueva Hiparía;,* y Prefíjente de fu Real Audiencia,
Superintendente General de Real Hacienda en éí, Prefíjente de la Junta de Ta-
baco, -Juez Confervadór de efte Ramo, y Subdelegado General del- nuevo Eílá-

blecimiento de Correos Markiñlos, concedió fu Licencia para la ¿ráprefsion de
eñe Libró,- vrfto el Parecer que antecede* como ooníra por fu Decreto de 22 de
Septiembre dé 176U Rubricado de.fu Exciá,

licencia del Ordinario.

EL Señor Dr. D. Manuel Ignacio de Goroífpe* y PadiMáj Prebendado de eíta-

Santa Igíeíia, Juez, Provifor,y Vicario General de efte Qbifpado, &c. con-
cedió fu. Licencia para la imprefsion de efte Libro, vifto el Parecer que antece-

des corno confta por fu Auto de 17 de Junio de 1766. Rubricado de 5
1
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' UrnT ..-fe
"-

^ypographus Seriporí fafat. dic.

Refcribis qe^e fine fanéfe traítanda Miniftris,

Qlios aíiiniárLini ingerís, cháraque cura vocát.

Utile Opus. Clero & populo poíl íata íuparftes

¿ídjütor princeps, Doctor, & Auótor cris.

Presbyt.er
7 pmbem iber bmpmnnjivendi.

Durand. Ratiorta!eDiv\ Ofíicior. cit. ab Auch

Coelum adeant populi; vis? "Prmet: Bpiííola Clero

Tuíuai iteno Auítor, Fresbyter ipfe prxis.

H:ec tibi, Doctor artians animárum, dicere íat ík:

Viveré perge Dei íeela beata. Vale.

Lx T ^ ogr. Re P S* Jgnat. awv. cidiodolxvi.
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SEÑORES ECLESIÁSTICOS
DESEOSOS DE EXERC1TAR SU ZELO EN EL EMPLEO

DE AYUDANTES DE CURA.

!

OS Profefores de la Medicina, aunque á

beneficio de fu indeficiente aplicación,

las Lecciones de fus Cachedraticos, re-

petidas conferencias en las Aulas de las

Jniverfidades, y continuo eftudio en los Autores mas
:elebres de íu facultad. Y lo que es mas. Aunque im-

>ueftos ya en las reglas, y afbrifmos de fu Arte, ayan
tdquirido un pleno conocimiento de las enfermedades,

u Naturaleza, íu origen, fus indicantes, fus fymptomas,

us accefiones, fes incrementos, fu eíhdo, fus declinación

íes-, fus términos, y crifis. Los medicamentos efpecificos

ron que fe curan, las qualidades, y virtudes de los fim-

>les, las que adquieren en íu mezcla, y manipulación, las;

oyunturas, y el orden con que deben aplicatfe,y las Do-
is á que deben reducirfe; en cuya virtud ayan coníegui-

lo la aprobación, y el grado.Tcdavia no fe atrevená de-
lararfe Medicos,ni fe aplican tan luego (fi fon tem^rofos

e Dios) a la curación de los Enfermos; fi.no precede, el

ue por algún tiempo, y no corto, á la fombra de algún

ácdko de ios mas acreditaos, amas de aquellas advertí*

mcias, y reglas, en que le imponga privadarriente en
t Gafa, i lo lievQi en íu icomiDañia á las VjjGtasjde hs-,

,

'
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Enfermos, donde oyéndole tomar informes, obferveel

juicio. que hace de las enfermedades, y efcribiendole

las Recetas, conozca quales, y con que orden debe,

guando fe le ofrezca, aplicar las medicinas, que es lo

que llaman ínftruccion Practica.

Por eíío fe me ha hecho eftraaar íiempre, el que
los que cíludian para Médicos de las Almas, fin otra

diligencia, ni prevención: con folo el eftudio de la,

Theologia Moral, que es la Theoncade efta facultad;

luego que configuen la Aprobación, fe conltituyen

Médicos; y aíTentada la iguala, fe entian en losHoP
pítales de los Curatos, donde, especialmente fi fon de
Indios, fe encontrara á centenares los Enfermos, cuyo

eltraño temperamento, y extraordinarias enfermedades,

fin mucha pra&ica, y experiencia, no podra curar coa
fola la dirección de los Doctores, Porque quantas ve-

ces, creyendo, que lo que padece el Enfermo es ur*

accidente fimple, fe encontrara, fin poderlos defeubrir,

con cincuenta accidentes complicados? Quantas veces>
hallando contraríos los Indicantes á la Enfermedad,

querrá informarfe de los Dolientes, y le informaran

de modo, que eftando en íu acuerdo, los juzgue de-

lirantes? Quantas veces, creído de que fegun la doci-

lidad de la naturaleza de íus Enfermos, puede aliviar-

los con un purgante fuave, veera, que la benignidad

del medicamento, hizo el contrario efeclo de irritar-

le Jos humores? Como conocerá, quandodeba conte-

ner,



ner, ó quando ha de hacer vomitar á fus Enfermos?

Como fe havra, al hallarfe con tanta diverfrdad de las

enfermedades, que padecen los Indios, quien enera á

fu curación, impuefto folo por la voz del Vulgo, en

que no ay entre ellos mas enfermedades, que la Epi-

démica de Hechizerias, y embriaguez, de que le infor-

*

roa,, que adolecen todos; fr todo efto es praclica refer-

vada al Magifterio de la experiencia, á quien folo pue-

de fervir.de ayuda la Tbeorica de los Doctores.

Como ha de adminiürar el Sacramento del Bap-

tifmo, corno Miniftro, el que quiza ni aun lo havra

vifto hacer como Afsiftente? Como adminiílrara la

Extrema Unción, quien puede que no aya vifto olear

a un Enfermo? Sea enhorabuena efte Miniftro un gran

jTheologo, que fepa defatar las dificultades mas gra-

ves; pero fin el manexo de Indios, no lee que pueda,

con toda fu Theologia, defenredar fus marañas. El

tnecanifmo de imponerfe en las coftumbres de los

Indios, prevenir lus proye&os, componer fus chií-

mes. El modo de reducirlos , atraherlos, inftruirbs,

confefartos, folo fe aprehende con la experiencia. Sin

haver fido Difcipulo, entrar fe defde luego a practi-

carla como Matftro,es empreíla de mucho perjuicio

para les Eeligreíts, que amenaza fu mayor ruina al

Miniftro. Es tanto mas neccífaria, que al Medico de

las enfermedades corporales, á los de las enfermeda-

des de la Alma, la praclica, quamo, epe aquellos.* íl

Ai no



no aciertan, matan los Cuerpos, y eílos G yerran,
quitan la mexor vida de las Almas. Aquellos G ma-
tan, embiaran los Enfermos a los Scpulchros > é&os ü
defatinan, poblaran de Almas el Infierno.

El medio mas oportuno para evitar eftos incon-
venientes, ya fe dexa advertir, que feria, el que á
imitación de los Médicos de los Cuerpos, feintrodu-
xefen en algunos Curatos, pues ay tantos, y con Cu-
ras muy experimentados, y pra&icos; y en & compa-
ñía, ya arrimandofele quando adminiftrara los Sacra-
mentos, ya viendo, oyendo, y obfervando atentamen-
te fus proye&os, y providencias para el gobierno de
el Curato, imponiendofe al mífmo uempo, en el ge-
nio, ufes, coftumbres; modos de hablar, frafes, rude-
2a, y necedades de los Indios, tomarían tantas, y tan
provechofas lecciones, que quando huviefen de exer-
eítar ya como Médicos de las Almas fu facultad, Id
harían con mas feguridad de fu conciencia, y menos
trabaxo en fu exercicio. Pero como efte medio lo di-
ficulta, ó ya el que muchos Ecleftaíticos lo rehuía-
rían, temiendo el que como Huefpedes inútiles» y pormucho tiempo, podrían no fer bien recibidos de los
Curas; ó ya el que muchos Curas quiza no fe aco-
modarían á añadir en fu mefa un Combidado, que ó
por fu floxedad, y decidía, ó por el buen trato, que
logran, fe quifiefe hacer de piedra. Creyendo que ella
mi inftruccíon tal qual, podría fuplir en algún modo,

por



por aquella pradica: Mo otilante, que la efcrifci

privada para el Sugeto que me la pidió, úcmfmH
ti defpucs en prefentarla a los Superiores., para que
fe examine, é imprimirla, fi mereciere la Aprobación.
Sino es, que el parecer de los Cenfores fea, que en
vez de falir á luz, fe condene al fuego( que no feria

mucho) porque aunque eftoy cierro, de que mis de-
feos, fon fatuos, fee cambien, que el arcefedo coma
mió, puede tener muchos yerros: Y á les Examina-
dores fe Jes mandara, que examinen el arcefacío, no
que examinen mis defeos.

De ella obra fon Vmdes los. Mecenas, pues fe
la tengo- dedicada: defcle que fecoácibio. SuMimpto
es Noble, y muy fublime, aunque eferito con pluma
ral cortada, y en el eftilo mas. humilde; pero nada
pierde ei Diamante de fus quilates, aunque fe eno-afc
*n cobre. Tiene fobre fus muchas utilidades^ efafe-
jurar a; Vmdes, no folo ínteres^ fino lo que importa
nas que todas las riquezas: El buen Nombre: Curan*
iabe de bono Nomine: Hoc enim magis fermantbii tibí,
luam mille thefauri pretiofir & magni. Porque ü los
tónfeo» no muy avifcdo* fe obligan á andar keen.
ando Curas, para adquirir una conveniencia, que ha-
e ratera fu poca expedición; los que fe hicieren ccv
locer ten mftruidos, fe hacen Aereliedores, no folo
Onoranes vemajpfos, fino t que los contemplen los

.uras. A lo menos Yo lo hagp afsi; porque conozco,

Ecl.

*'5.
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que para un Cura^ es la alhaja de mayor precio, c

no es fino un Theforo, un Compañero, Miniftro de

íatisfaccion. Afi lo fean Vmdes para honra
, y gloria

de Dios Nueftro Señor, y provecho de las Almas,

La mia efpero que les deba á Vmdes, no en retri-

bución de mi trabaxo, fino de limofna, en fabiende

que he muerto, alguna piadofa memoria. Yczocan 18

de Agofto de 1 76 5

B. L* M. de Vmdes fu acento Servidor,

y afe&ifsimo Capellán,

^Andrés Miguel Tere& de Velajco.

¿
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:$ UY Señor mió, y mi Amigo: A un EdefíaA

tko muy de mi eírimacion , que pcnfaba-prc-

tender algún Curato, por paíar lir vida cosí

comodidad, y deícanío, y me eoníuitó para íii

deliberación, expreié, porque no pude eícu-

farme, mi parecer, que creyendo reducirlo á

pocas planas , huvo de ir ¿níeníiblemente creciendo Mita; ua

Quaderno de no pequeño bu 1ro. Fueíe de agradecido, a porque

lo juzgo de alguna utilidad, determinó imprimirlo, pidiéndome

para ello con la mayor inítancia, mi beneplácito, Y aunque
prado envanecerme ,: porque no foy el mas humilde, fia pro-

yecto; tan diftante eítuve de la condeícendenciá, que antes me
íequexé amargamente de, qué qtfiliefe preíentarme en ellhea-

tro de la mayor publicidad,, donde al verme los hombres Doc-
tos lepreíentar, en qualidad de Autor, con mi Quaderno, eí

Papel de Infíruclor de Guras, ím producir otras eíperies, que
las que tendrían niuyviílas en los rntre-^os Libros, que trataa

el afumpto, ni poner de lo mió, mas que el fnethodor como*
queei Muta flilumfocies librurn, lo creyefe dictada por eí

Eípiritu Santo,- Unos meaenfarian de Orgullofo, otros- me no*
tarían de Plagiario, y Jos mas piadoíosme ceDÍurarian de can-

dido. Con que fe reduciría el frutto de la Impreísion, a ha-
cernos Yo, y mi Quaderno ei chifle de fus converfaciones;y
apoco tiempo, mi. Quaderno, y Yo, la fábula del Vulgo. Pe-
ro le imprimid por oltinlo, no bañando á impedirio,: mi re-
íiftencia, con lo que fe hizo inevitable mi deíazon.

Mal digerida- y aun caíieiuda todavía, imWnipaáendar
xsci-



p
recibo Ja Carta de Vmd. en queme dice, que hallándole or-

denado ya de Subdiacono, y con animo firme de dedicarle ala
admin iftracion , luego que fe ordene de Presbytero: Sin em-
bargo de que fu intención es, conforme a fu defeo, de admi-
niftrar en mi compañía, quiíiera, y me fupJíca, <el queYo le

diefe alguna inftruccion, para en efte interfticio detiempo im-
ponerle, y entrar adminiftrando de Vicario, no íblo <on acier-

to, fino también con expedición.

Y aunque no debo hacerme tanto favor, que me per-

filada , a que mi refpuefta fe aya de imprimir
, pentaba ne-

garme a lo que Vmd. me pide, porque como tan reciente-

mente efearmentado, fe me hacia temer, el que quiíiera Vmd.
exponerme fegunda vez, no folo a la vergüenza, fino á la ig-

nominia , haciendo fofpechar , el que envanecido con Ja ín-

fula de Inílrudor, que me viftigron en el Titulo de mi Qua-
derno, tanto fe ha azorado mi orgullo, que ya no pienfoen

menos, que en repetir con mis rcípueftas á Confultas, para

graduarme de Oráculo.

Y bailará efte temor a contenerme para no dar á Vmd.
las reglas, é inftruccion que me pide? Me podré efeufar, fin

grave efcrupulo de mi conciencia, y no expender, ya que Vmd.
me ofrece motivo (por lo que le doy muchas gracias ) un
afo rapto, que juzgo delante de Dios, el mas conducente á íu

fervicio, de un grande alivio, y confuelo á los Curas, de lu-

iría citjlidad, y provecho á Jos Mimftros, y que cede en el

mayor fcien de las Almasl Pues tal confidero la inftruccion,

que Vmd. me pide. Porque fi es de tanta importancia, y uti-

lidad como efto, el imponer en fus obligaciones, y cargos al

que pretende fcr Cura, como de que los Curas feamos, íegun

debernos ícr, depende cafi todo el bien de las Almas: Como,
no ha¡deíer igualmente ( íl no mas ) importante, y útil, el

imponer en fus deberes,, é inílru'.r en la praclica del miniíte-

iio a los que pretender fer Vicarios, y qué fon por Jo regu-

lar.
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Jar, los que llevan el pefo de la adminiítracion: No pudiendo

dexar de íer buen Cura, el que huviere íldo Vicario de iá-

tisfaccion.

Efto .fupuefto, refpondo ya á la de Vmd. diciendo, que

Ja noticia que me da de fus ordenes me ha íido de fumo go-

zo, porque fus buenas prendas, virtud, y letras, que tengo muy
conocidas, me afeguran de que ferá un bello Eclefiaítico, lo

qual acredita ya, con fu defeo de aplica rfe á la adminiítracion,.

Jiaciendo conocer, que no quiere 1er Sacerdote folo ad hono-

rcm, para desfrutar eftimaciones, y reverencias, y con el fuero,

privilegios, y cxempciones, fino para exercitar en la adminil-

tracion de los Sacramentos el honroíifsimo empleo de Eco-

nomo, Difpenfador del ineítimable Theíoro de los Méritos de

Jeíu-Chrifto, á que Su Mageftad deílina á fus Sacerdotes. Ha
vifto Vmd. fin duda en Durando, que Presbyter, quiere decir,

Prabens iter. El que da 6 mueftra el Camino, y fe hace car-

go de que no cumple, ni defempeña la obligación de Presby-

rero, con folo decir MuTaf porque á excepción de los Sacer-

dotes, nadie puede ir al Cielo por eíte camino. El honor que
Vmd. promete hacerme de admiiiiftrar en mi compañía, me
dexa furriamente agradecido, aunque defconño mucho de lo-

grarlo, porque los años me tienen abierta ya la fepuítura. Pe-

co aun mas enseñada dexa mi gratitud, íiendo como es, la

mas expreíiva demonftracion de una fuma confianza , ef que
Vmd. me pida inftruccion para fer Vicario, fabiendo que foy

Cura. Porque como el que los Vicarios lean de la mayor
fatisraccion, cede en tanta utilidad, y conveniencia de los Cu-
ras, íiempre eftiman los Vicarios Jos avifos, y advertencias de
!os Curas, por máximas, y arbitrios dirigidos á fu propagan-
eres, y conveniencias . Y por efo en afumpto de inítruir

, y
lar reglas; como a Jueces en fu propria caufa, reculan á los

Curas, una dos, y tres veces, por odiofos, y íbfpechoros Iqs

Vicarios. Pero vale, que me ha de acreditar 'defapaílonado la

Ration.D

vin. Offic

L. z.c.io

£ mit-%



Prov* 14,

Corn.hic.

mifma Inftruccion, que a Vmd. diere, pues a mas de que na-

da le diré, que no fea muy conforme á lo que di&a la ra-

zón , ni le haré prevención alguna, que no abone la expe-

riencia; procurare, en quanto mi cortedad alcanze, formar la

economía de mi Inftruccion, firviendomc de idea la que a los

que deíean defempeñar fu «obligación, en el empleo á que fe

dedican, previene 'no menos que el Efpiriru Santo: Sapientia

Cailidi ( El Cailidi fe toma in buriata partem ) Sapientia Ca-

Uidt,dke el Efpititu-Santo,
efl intelligereMam Juam. Quiere

decir fegun lo explica el Iníigne Expoíitor Cornelio: Sapiens

intélligit qu£ Ma\ idefl, Quis jlatus, ¿luis gradus, Quod ofñ-

cium^ Qu# oceupatio, Qu¿ ars, Qu¿s aSliofit fuá id efl, fibi

conteniens, qu¿e fcilicet Ju£ complexioni, indoli, propenfioni,

viribus, talentis congruafi Al imprudentia Stultorum, efl de-

cepita, dotas, & error, quia non cogitant quid fibi con\eniat,

fed id ampleñuntur, quo eos rapit ambitio^ levitas,aüaritia, aut

libido. Quoflt ut multi onerifint impares, nec tantumfé,fed&
Subditos quorum curam acceptant, inperditionem prxcipitant.

A la luz pues de eftos avifos, y advertencias, debe Vmd.
por primera precifa diligencia, antes de refoíverfe á fer Vica-

rio, conüderar con la mas viva reflexión. Qu<z Via, Quisfla-

tus, Quod offlcium. Qué camino es eñe que quiero feguir: Qué

cola es el empleo , á que me pienfo dedicar i El fer Vica-

rio en que coníifteí Que quiere decir fer Vicario í Qué car-

gos i Qué pendones lleva el Minifterio i Efto no lo ha de

preguntar Vmd . á los Vicarios , porque aunque havrá mu-

chos que pudieran inftruirle: puede encontrarle alguno
,
por-

que ay no pocos, que le digan, y quieran perfuadirle, el que un

Vicario no es otra cofa, que un Sacerdote, que tenga licencias de

confeflar, y que fepa el Idioma, que fe habla en el Curato donde

liuviere de adminiftrar, obligandofe á dar las Dominicas, en los

Pueblos que le confignaren , adminiftrar con promptitud los

Sacramentos i los Enfermos, aíiftir a los Matrimonios, can-

« tar
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tar Mifas, hacer Baptifmos, y Entierros, y nada mas. Y fi Vmd.
les pregunta: Si eftán también obligados á zelar la enfeñanza

de la Dodrina Chríftiana, á explicarla, á procurar el Culto Di-

vino, á oir denuncias, y examinarlas, para proveer de reme-

dio, á extirpar vicios, y abuíbs: le dirán a Vmd, que efto no
es de fu cargo, lino del de el Cura que fe lleva los proven-

tos del Curato, y es á quien fe le ha de hacer cargo de las

Almas; porque el Onorario, que fe dá a los Vicarios, es íolo

por fu trabajo: de manera , que lo formal de la adminiftra-

:ion, dicen, que toca á los Curas, y lo material ( llamemoQe
mecánico) es de cargo de los Vicarios, Afi le definirán á

Vmd. lo que es, y las obligaciones de un Vicario; pero cla-

ro eftá que Vmd. no lo ha de creer aíi, fino que deteírará

emejante defcripcion, é inteligencia como un error perniciofi-

imo á los mifmos Vicarios, fí-aú-lo pradican; a los Curas

[i lo toleran, y á las Almas de los Feligrefes, íi por ella con-

duela fe adminiftran.

Lo que es fer Vicario,y los cargos,y obligaciones a que fe

ujeta, ya fe lo diré a Vmd.y para que me crea, no bufeo mas Pa-

Irinos, ni autoridades,que la luz de la razón. Todos, ó cafi todos

os Curatos de eíie Obifpado
, y lo mifmo juzgo de todos

os de eíle Reyno, tienen á ííi adminiílracion ya tres, ya qua-

ro, y muchos, ocho, y diez Pueblos, fituados a varias dif-

ancias de una, de dos, y no pocos (6 que defgracia tan elig-

ía de llorarle con lagrimas de fangre, y tan acrehedora á fu

emedio!) No pocos, ocho, diez, y mas leguas diñantes de
as Cabezeras. El numero de los habitadores de eftos Pueblos,

jue por la mayor parte fon Indios rudos, con alguna Gente
le campo, poco menos bozales que los Indios, no es tan cor-

o, que no fe cuente a centenares en las mas Poblaciones, y
:n algunas, como la Cabezera del Curato que Yo íirvo, fe

nentan a millares. A todos ellos tienen precifa indifpeníáble'

>bligacion los Curas de enfeñarles la Dodrina Chriíliana, in-

b¿ dag^n- v
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dagandó fi los Miniaros que para ello deítinan, la eníeñan, y
cernhcandofc, medíame examen, íi los Feligrefes la aprenden.

Deben darles Miíli en los dias que les obliga , y en ella ins-

truirlos, en las obligaciones de Omitíanos. Deben informarfe

de íu modo de vivir, para extirpar por los modos que con-
venga, fus vicios, poniendo el mayor connato, en deítruir los

que fe conocieren dominantes. Deben adminiftratle los San-

tos Sacramentos, y deben contribuir con quanto conduce á
llevarlos al Cielo.

A todas eílas obligaciones no pueden, por muy zelo-

fos, y vigilantes que fean los Curas, fatisfacer por sí. Porque
aunque no contemos con el tiempo, que precifamcnte necc-

íitan, para las providencias en el gobierno económico del Cu-
rato, es íbbre las fuerzas naturales, el haver de viíitar, con la

frequencia, y prolixidad, que eílo pide, la Feligreíia, y para dar

Jas Miías los dias de obligación
, y explicar la Doctrina , no

pudiendo los Curas naturalmente eílár á un miímo tiempo

en muchos lugares, havria de hacer Dios muchos milagros. Y
por eíb para defempeñar fu obligación los Curas, buícan, y íe

valen de Miniílros, que los ayuden. Que Ayudantes de Cura

deben en rigor, y propriedad llamarfe, los que llaman, y Yo
he llamado, y llamaré por no mudarles el Nombre, con que

fon conocidos, de Vicarios, aunque es empleo muy diftinto.

En eftos Ayudantes libran los Curas, no uno, ü otro de fus

cargos, y obligaciones; lino alguna parte del todo de fus obli-

gaciones, y cargos. De manera, que los Curas eftán obligados

á trabajar, y hacer todo quanto puedan, y los Vicarios íe

conftituyen en obligación de hacer, y trabajar todo lo que no

pueden hacer Jos Curas.

Los Curatos fe componen de Cabezeras, y Pueblos, 6

Haciendas. En las Cabezeras, de que por h mejor providen-

cia, fe hacen cargo los Curas, deben no íblo dar Mifa, íino

predicar, y hacer todo Jo que lleva Ja
r mas exacla

, y puntual
''

« admi-



adminiftracion, y todo efto deben hacerlo ios Curas por sí,

porque pueden. Lo mifmo, y lo mucho mas que es íu obli-

gación, deben, á fuer de Panochos, praéticar los Curas en los

Pueblos; pero -como- citando ocupados en las Cabezeras , no
pueden en los Pueblos, Haciendas, 6 Ranchos practicarlo por

sis bufcan Ayudantes para que tomando fobre sí eíte cargo

,

hagan en los Pueblos, 6 Haciendas, que fe les confignan, to-

do lo que debieran hacer, y no hacen porque no pueden los

Curas, que es la obligación en que fe conftituyen, á fuer de
íus Ayudantes

, y en cuya virtud ( á excepción de lo que es

proprio, y peculiar del empleo de Cura
) por lo que. mira á

Ja adminiftracion, y cuidado de aquellos Pueblos, y Territo-

rio de que fe encomiendan, fon Curas los Vicarios, y eliosv

y no los Curas, fe hacen reíponíables a Dios por los perjui-

cios que á las Almas cauíáre, fino es la que debe fu admi-
niftracion.

Al Sumo Pontífice, que es el Paftor de la Iglefia Uni-
verfal, tiene Jeíu-Chrifto encomendado todo fu Rebaños mas
como el Terreno donde fe apafcienta es tan dilatado, y en elle,

exercicio fe ofrecen tantas maniobras r que el Sumo Pontífi-

ce no puede hacer por sí, inílituye Obifpos para que le ayu-
áen, y en ellos defcarga fu obligación, en los refpe&ivos Ter-
ritorios que les afignas y por efo de los daños, que por des-

cuido de los Obifpos padeciere la parte det Rebaño de que fe

encomendaron, fe hará cargo a ios Obifpos, y no al Sumo
Pontifice. Los Obiípos, que fe encomendaron ád Rebaño que
rorreíponde á fus Dioceíis, como, aunque quiíieran atender-
as por sí, en todo lo que conduce á íu adelantamiento

, y
nedras, no pueden, porque lo impofíbilitan las diftancias;

nftituyen Curas, que repartidos por fu Obiípado, le ayuden á
iefempeñar íu obligación , atendiendo á aquellas Ovejas que
~e apafcientan en los diítritos de íus Curatos, y por los nía-

loícabos que en ellos experimentare por íu omilion, y negli»



gencia el Rebaño, no fon refponfables los Obifpos, finólos

Curas: Pues del mifmo modo, los Curas, que para lo que no
pueden hacer por si, llaman Ayudantes, que ion los Vicarios,

y les contribuyen con fu correfpondiente Onorario, no debe-

rán pagar el detrimento, que por culpa de los Vicarios pa-

deciere aquella parte del Rebaño de que fe encomendaron,

falvo que lo adviertan los Curas, y por omifion, 6 por al-

gún reípecto lo diíimulen, porque entonces pagan Curas
, y

Vicarios.

Y que es lo que han de procurar los Vicarios princi-

palmente en efte fu empleo 5 Qual ha de fer fu ocupación >.

Debe Vmd. hacerfe cargo: Qu¿e occupatiól Quod fíudwm. Qual

ha de fer el fin , á que principalmente deba dirigir fu inten-

ción, fus afanes, fu defvelo, todo íu trabajo en el minifterio*

El objeto, el- fin principaíiíimo, á que deben dirigir los Vica-

rios quanto lleva el exercicio de la adminiftracion, ha de fer

únicamente el procurar la gloria de Dios, y el bien de las Al-

mas. Efta indifpeníable obligación , Yo no la podré bailante-

mente perfuadir; pero nueftro Divino Maeftro nos la hará en-

tender, con uno de los paíages, que intervinieron en la Con-

veríion de la Samaritana, en que ciertamente dio el Señor á

fus Miniaros la mas cabal idea, á que deben conformar fu

conduela en el miniílerio. Bueltos los Apoftoles de la Ciudad

de Sichen, proveídos del fuftento que fueron á bufear; como

era la hora ya del medio dia; confiderando á íu Divino Maef-

tro fatigado del camino, le rogaron que comiefe: Rabbi man-

dued. Ya Yo he comido, les refpondió el Señor, una Vianda

marabillofa que vofotros no conocéis. Y para efeufaros de du-

das cerca de la Vianda que fea, ó de donde vino; íábed que

como mi hambre era de procurar la gloria de mi Eterno Pa-

dre, y falvacion de las Almas: En la Converfion de efta Muger,

y la de los Samaritanos, que por medio fuyo procuro, de que

tanta gloria relüka á mi Padre, me encontré una Vianda, no'

/ « folo



folo la mas fubítanciofa para mantenerme, fino la mas fua-

ve, y dulce, para regalarme: Porque el alimento que mantie-

ne, que vigoriza, que deleita. El alimento proprio de los Mi-

niaros del Altiíimo , es procurar íu gloria, y la faíud de Jas

Almas: Meas cibus ejiy ut faciam \oluntatem ejm¡ quimifit

me, ut perficíam opus ejus.

Ahora obíerve Vmd. los documentos que en efío nos

dio nueílro Divino Maefíro
, y como nos inílruyó para íer

Miniftros Tuyos. La comida, yfufteutode los Miniítros, dixo

el Señor, es procurar la honra, y gloria de Dios, y eí hiende
las Almas. Para eníeñarnos, que tan indifpenfable es en los Mi-
niítros el procurar la honra, y gloria de Dios, y el bien de las Al-

mas, quanto es indifpeníable para mantener ía vida eí comer.Se
defentendió el Señor. No quiíb guftar.la comida, que le traxeron

de Sichen fus Difcipulos, empeñado en íblickar la gloria de fu

Eterno Padre, y el bien de la Samaritana, para que entendié-

remos, dice San Cirilo r que mayor atención ha de deber a
los Miniftros la honra de Dios, y el bien de los próximos,
que la falud de nueftros cuerpos: Nam quoniamOrbis futu-
ri erant Magijiri ( habla de los Apollóles ) exemph fuo eos

docet7 multa majorem falutis hominum, mam propri] carpo-

ris curam ejje habendam- El alimento proprio de los Minií-
tros: Meus cibus, dixo Cfrrifto Señor Nueftror que es elíbli-

citar, y promover la honra y gloria de Dios, y el bien de Jos

Próximos, para inftrtrirnos , en que ü eí fin principal, a que
dirigen fus empeños,, fus afanes, fu trabajo, fus arbitrios ios

vivientes todos, aun irracionales, es eí procurar el alimento;
íi efte es el negocio en que con tanta- aplicación entienden,
como que de efto pende el mantener ía vida de fus cuernos;
con quanta mas razón deberá íer h gloria de -Dios,y elbien
de las Almas el fin principaíiíimo á que los Mihiflrosiíacri-

fiquen fus connatos, fus diligencias, todo- fu trabajo, y el ne-
gocio, que fin interrupción promuevan, íiendo efte el alimen-

Joan.c/H
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to efpecifíco, y proprio; $#íé¿ r/í/tf, de que depende elfuf-

tento, las medras, y h vida de íus Almas.

Efta total, indeficiente atención á procurar Ja honra,

y gloria de Dios, y el bien efpintual de Jos Próximos, á que

obliga á los que pretenden íer Vicarios, íu empleo , no im-

pide el que Vmd. quiera, mediante el minifteiio, meritarfe,

para obtener algún Curato, ü otro empleo de mas graduación,

Ni embaraza tampoco, el que Vmd. por íu trabajo procure

adminiftrar donde fuere mayor el Onorario, para paíar fu vi-

da con comodidad, y mantener con decencia fu familia, pq&

qaeiQuis pafiit gregem, & de laíle gregis non manducat\

De otros motivos no hablo, porque ya eítá Vmd. advertido

de que, Imprudentia Stultorum eft
deceptio& error, quia id

ampleítuntw, quo eos rapit ambitw levitas avaritia, &c. Pero

ni aun por aquellos motivos decentes que apuntamos, ha de

trabajar Vmd. haciéndolos el fin principal de íu adminiftra-

cion, fino como muy acceforio, y que ha de ver muy fuper-

ficialmente. Ha de atender Vmd. ha de ver en el minifteria

los interefes, fegun le aconfejaba San Gregorio al ObifpoMa-

riniano: Inftanter te admoneo, le dscia, non plus pecunia quam

animabus (lúdeos: Illud a latere infpiciendum eft:
hoc autem

tota mentís intentione intuendum eft, quia Redemptor nofter

a Sacerdotis officio non qu<erit aurum, fed animas. Y mas,

debiendo eftac Vmd. entendido, de que íiendo la honra, y

gloria de Dios, y el bien de las Almas, el principal objeto á

que dirija fu minifterio; el bien eftár, las conveniencias, y quan-

to puede Vmd. defear, aunque no lo folicite, ni en ello píen-

le, lo tiene cierto, é indefedible, fegun que le convenga, en

virtud de la infalible palabra de Jefu-Chrifto, de que tenemos

autentico teftimonio en el Evangelio: Quxrite ergo prtmum

Regnum Deiy & jujiitiam ejusf & h#c omm'a adjicientur

vobis. n . ,

s
Penfando feriamente, y con la mayor reflexión todo

efto
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efto, como- que es el principal fundamento, para la buena ad-

mhiiftracion, fe ligue el que Vmd. con Ja mifma feriedad, y

juicio examine, íi el empleo de Vicario es conforme no folo

á fu defeo, lino también, fi podrá llevarlo fu complexión, fu

Índole, fu propenfion, fus fuerzas, y fu talento: ¿fi ejljibi con-

venienSy fi fu¿ complexión}*, indoli, propenfaniy Vmbus, talen-

tis congruat. Lo qual hace precifo, íi Vmd. fe determina a

tomar fobre si el gravofo pefo de la Vicaria, el que elija pa-

ja adminiírrar: ( íi no es que la necesidad, 6 el mandato de

los Prelados en alguna ocaíion no le dexe arbitrio para elegir

)

El que elija, digo, un Curato, cuyo temperamento adapte á

fu falud, y cuyo terreno, y diftancias no demanden para ad-

ixiiniftrarfe, mayor trabajo, que el que permiten fas fuerzas.

Si fabrá acomodarfe á llevar con paciencia% no folo Jas fin-

razones, y moleftias de los Peligrefes, lino también las imper-

tinencias de los Giras, que por lo regular (y mas ílfpn vie-

jos como Yo) fon impertinentes; bien que cito lo compea-
lan con fus chiqueos, y delicadezas los Padres Vicarios . Ha
de buícar Vmd. un Cura de genio tratable: Que no íeaefca-

zo en el porte; que pague correspondiente\é el trabajo el Ono-
rario; que trate a íus Vicarios, no como á Criados, fino como
á Compañeros, y que aunque Jes pague, lepa agradecerles fu

trabajo; que fea Do&o, para que pueda Vmd. con confianza

confultarle fias dudas: Prudente, para que fin avergonzar á Vmd.
le corrija, o le difimule, íl fueren difimulables fus yerros: Que
trabaje, porqué Vmd. ha 4e ir al Curato impúeíro, en que

porque el Cura no puede hacer todo lo que lleva Ja adminiftra-

cion, va Vmd. á ayudarle; No fea, que por acreditarfe Vmd.
ác Miniítro de Nombre, 6 por el interés de algún augmen-
to, que le ofrezca la conveniencia, quiera hacer lo que; no
puede, y fobre el peligro de perder fu Alma, y las de íu^Fe»

ligrefes, por querer hacerlo todo, lo haga mal, que es peor

que no hacer nada; porque es muy dificifel que aya un Mi-

mi-*



J 2,

niítro de tanto caudal, que tenga para pagar ío_ mucho qu<
debe, y le íbbre para pagar lo mucho que debe el Cura.

Ei prevenir todo efto, que parece empeño muy pro-

lixo, fe le hace á Vmd. mdifpsnfable, porque no encontrando
aquellos motivos porque íueíen los Vicarios defazonarfe, y
mudar Curato: adminiítratá Viud. con eílabilidad, y conftan-

cia^ y fe librara de andar girando por el Obifpado, como el

Jubileo circular^ quatro dias en cada Curato. Defecto fuma-

mente notable en un Vicario, porque íi aun en los Eíclavos

veemos,, quanto defacreditan fu férvido, y que no Mían quien

I
:

;

los compre, íi han lervido á muchos Amos.. Quanto le reba-

jará de fu eftitnacion, quan fofpechofa. hará? fu conduce
, y

qué Cura admitirá por Compañero al Vicario que ha ten*

i
do muchos Curas?

Entrando Vmci en el Curato que eligiere para admi*
mitrar, debe fer fu primer empeño,, el Comprar el refpe&o

>,

la eítimacion^ ^ aprecio de fíi Perfona. Y digo comprar, por-

que debe Vmd eftár cierto de que el aprecio* y eítimacion,

no fe le lia de dar de vaíde, ni tendrá mas aprecio, que ei que

;
] comprare. La moneda

( ^ no ay otra )
v con que ha de coav

prar Vmd. el reípe&Oy f eítimacion <$e fu Perfona, ha de íei

el modo

-

;'de;vivir con el porte jaiciofo, y arreglado^ qual cor-

refponde á un Ecleíiaftico, y mas quando por fu empleo, hí

de ler con mayor atención obfervado; El encontrar eña mo-
neda, ei. eftabíecer £i modo de \ «vivir arreglado, y edífícativd,

B0 le coftará á Vmd.íimucho tríalo; baftandojetólo elfoa

ceríe cargo (perokbo la mas viva reflexión, y teniéndolo fiem

i.
1

' pre prefente)jde:que e& Sacerdote, Mmiftro del Altifimo,

)

que como tal, :debe reprefentar en eí Mundo la Perfona d«

f
Jefu-Chrifto, :y éxercittp- enn^ios-ho>inbres íu divina Autoridad,

^ylque f>arai reprefentar? la Pe^fpna de Jefu-ChriíVó en eí Mim-

í$o,í debe r/copiar i en
\

ú \1®\Virtud, y Santidad de Jefu-Chriíto

.

con quanta vivera 1 íe permiten retratar]entre Jos -hombres la;



perfecciones de Dios. Santo foy yo, dice, Dios á Vmd. y Sen-

tó precitamente has de íer tu, pues debes íer mi Retrato: Sun-

til eritis quoniam Ego Sanctus fum.

Y en efta inteligencia, ya verá Vmd. con quanto em-

peño debe procurar el adquirir no una, ú otra, fmo todas las

virtudes; que las virtudes todas deben tener los Sacerdotes

,

dice Thomas ác Kempis: Sacerdos ómnibus \irtutibus debet

ejíe ornatos, como que eftos fon los colores con que ha de

copiar en sí Ja Virtud, y Santidad de Dios. Ya fe hará Vmd.

cargo del cimero que debe poner en aparejar fu humanidad,

que es d lienzo, dándole tan alto temple, que lo eleve ácafi,

Cali Divino: ¿¿ui Sacerdotem dicit * Augufiiorem prorfusc¡ue

Dmnum Vwum infinuaty dice S. Dionyuo. Ya conocerá, co-

mo ha de refmar, y con quanta atención ha de meter los

colores á aquella copia, que para que falga parecida a fu ori-

gina!, fea de pintarfe folo con coloridos de luz , fin la mas

pequefia pincelada de fombra, con quanto tezon, á quanta di-

ligencia deberá repetirle retoques á la Imagen, para daile ma-

yor viveza, pata infundirle mas alma. De modo, que los que

trataren á Vmd. puedan decirle, no exhortándole con Caíia-

ho, fino admirando la propriedad con que retrata en fu vida,

quanto permite, la Virtud^ y Santidad de Dios : Sacerdos

Deil Si altitudinem Cali contemplensy altior es$ fi pulchritudi-

nem Soltsy & Lim^& Stelarumy pulchrior es> fi difcredo-

nem Angeiorurn^ diferettor csi.fi omnmm Dominorum•fubli*
mitatem, fubhmior es, falo Deo Creatore twy inferior es.

Mas como los Sacerdotes, en quanto retratos que de-

ben fer de Jcfu-Chrifto, repreíentan á fu Divino Original á

dc;s viíbs. Quiero decir, como los Sacerdotes tienen dos To-
teftades, ambas totalmente Divinas: Una (obre el Cuerpo real

de Jelü-Chriíto, que es la Sagrada Euchariítia, la qual fe ejer-

cita en d Santo Sacrificio de la Mifa, y la otra fobre íu Cuer-
po myftico, que es la Igieíia, cuyo exercicio es la adminiítra-

\
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cion de los Sacramentos, enfeñanza de la Do&rína Chriftiana,

y lo demás que lleva el miniíterio: De eíia feganda trataré,

porque es la que principalmente conduce á nueftro afumpto,

y dejaremos la primera, porque Vmd.no me pide que leim
ponga en lo que debe hacer para celebrar dignamente el San-

to Sacrificio; que fabrá coníiderar mejor ,. que Yo decirfelo i

fino que le inítruya en lo que fe hace precifo, é rndifpenía-

ble para cumplir con fu obligación en el empleo de- Vicario,

á que fe aplica.

Quis gradusi Debe Vmd. conílderar,. y prevenir, Quí
grado es el que adquiere* Que dignidad es en. la que fe conf
tituye un Vicario por fu empleo? Es un Vicario por fu em-
pleo, una Perfona no diftinguida coma quiera, fino eícogid;

por Dios para confiarle el negocio de fu mayor interés, qu<

es la Salvación de los hombres, inmtuvendólo fu Miniílro,
j

Legado, para que en el Curato que huviere de adminiftrar

en fu Nombre, y reprefentando fu Períbna, ert compañía d<

fu Cura, deftinado también para la mifma> intendencia con eí

te honrofifimo empleo , proponga, promueva, capitule, ajuí

te, y afiente una paz firme, é inviolable entre aquellos Feli-

Ep. i. ad grefes* y Dios: Pro Chriíto legationefungimur tanquam Da
Cor.c. v, exhortante per nos. Obfecramus pro Chrijf&reeonciliammi Deo

A cuyo fin; como Embajador Plenipotenciario, como un Vice

Dios* a quantos hallare, que haviendo faltado á la obedien<

cía, y reconocimiento á íü lexitimo Monarcha; eí Rey de 1¡

Gloria, feayan hecho voluntarios Vafaííos dei Principe de la

Tinieblas: Haciéndolos conocer la gravedad de fu delicio, 1;

pena que le correfponde, la oprefion, é infamia de que fe li

bran, la libertad, honra, y bienes que interefan en aceptar 1

paz , exhortándolos : Obfecramus pro Chrtflo> reconaliamin

• Deo, fé la proponga, y capitule (obre eítos preliminares. Qu
los Traidores, por fu parte á nada mas fe han de obligar, n

fujetarfe á otro gravamen, que el leviíimo, de confefar llana

mente



Sí
mente fu delicio,, pedirle humillados, y verdaderamente arre-

pentidos el perdón a. fu Soberano, a quien deberán nuevamen-

te reconocer, y adorar:
'
empeñando- firmemente;, y con las cau-

ciones que correfponden, fu palabra, de que mantendián fir-

me, é inviolable la paz, con Dios para íiempre, de raí fuerte,,

que, Ñeque mors, ñeque vita, ñeque Angelí, ñeque Archange-
Ac} Ro

li, ñeque Priwipatus, ñeque Virtutes, ñeque infiantia, ñeque c . 8.

futura y ñeque altitudo , ñeque profundum r neme Creatura

alia, puedan- hacer- que la quebranten.

Y- Vmd. como Legado de fu Rey lexitimo, Señor del

Cielo, y de la Tierra, en virtud de la amplifima poteftad, cpie

como áí Vice Dios- Je concede,- fe obligará á perdonarles to- I

¿os fus deliciosa aunque fean innumerables, los mas atroces, y
enormes: Lejfe Dhin<e Maieflatis'y certificándoles, de que fin

embargo de que nada puede olvidar fu Soberano, Jes afianza

en fu SSombre, que ni una fola memoria haiá jamas de fu

alevoíiar Pcccatorum tuorum non recordabor, y que en ílx con- Ifaí. c.4

fequeneia, Vmd. como Legado de fu Rey, en virtud de fus ^* 5,

Poderes, los facará del poder de fu Tyrano Dueño el Demo-
nio,- con la feguridad de que ni todo el Infierno podrá im-
pedirlo, ni hacerle refiítencia; les romperá ios grillos, y cade-

nas que cargaban como infames Galeotes, y íes deínudará de
la afeentofa. librea que veftian. como Efclavos, masque Vaía-
llos del Demonio, y traíladados donde gozen la mas apacible

libertadr les adornará con Ia^ rica¿ viftofiíima Gala, que vifte

el Soberana Monarcba á fus Hijos> en cuya virtud íerán de-
clarados Herederos deí opulento Mayorazgo de fa Gloria. Ale- I

gurandolesVmd. que quánto capitulare como Legado, Em-
bajador de fu Rey, y quanto en virtud de las Capitulaciones

executarey le aprobará indefectiblemente, y fe ratificará por fu

Soberano en, la Corte ád Cielo, porque ai] lo exprefa la Ce-
dula de fu Comifion : Quodcumque liga\>eris• fuper terraniy Match.

erit ligatum w. Ccelis, & qmdcumque fofyens fuper* terram, *<

erit folutum & m €zlis\ Eira es la aldílma dignidad a que' \

íubMv
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fublima á Vmd. ÍU carácter. Efte es el grado, efte es el hon-
rofiíimo empleo con que va Vmd. al Curato donde huviere
de adminiítrar. Eíta es la poteftad, las facultades que el Supre-

mo Omnipotente Rey de Cielos, y Tierra confiere á Vmd.

d. Paíl. 'prefiriéndole a todos los Grandes de íu Corte: Prxtulit Vos
ííynodo Deus Rcgibus & Imperatoribm. Prcetulk Ordmem Veflmm

ómnibus Ordinibus, & Angelisy & Archangelis , & Tbro-
ntSy & Dominatiónibus. Longé excelentius ejl Officium V¿-

Jimm quod admirabüe efty dice á los Sacerdotes S. Bernardo.

Pues ahora. Un Sacerdote, un Miniírro, Legado, Em-
bajador, Yice Dios, Copia, Retrato, Imagen , reprefentacion

del Rey Supremo de Cielo, y Tierra, que prescindiendo de
aquel comercio con todo genero de Gentes, que fe hace pie-

ciío en el exercicio de íu Legacia, havrá de comunicarle, y
tratar con algunas Perfonas, Quan diftinguidas por la Nobleza
de fus operaciones deberá procurar que fean, aquellas, a quie-

nes pueda dar íu lado, y permitir fu comunicación? Havicn-

dofe de divertir algunas veces, para defahogaríe en el afán, y
trabajo de fu intendencia: Quanto , y como deberá atender

,

que las Caías donde huviere de entrar fean de conocido cre*-

dito; y que fean las mas decentes, y honeftas fus diverílones?

Y fin eíta prevención, Cm eílas refervas, y economía: fepa el

Miniftro de Jeíu-Chriílo, que atriefga el crédito de fu Perfo-

na, el decoro de fu Cara£ter, y el luílrc de íu Dignidad, por-

que los que vieren al que conocen, que es Miniílro Embaja-

dor del Rey de Cielo, y tierra, acompañado con Sugetosdc

coftimibres eftragadas; precifamente liavrári de decir. Que Em-
bajador es efte> Que defentendido de fu tan refpe&able Carác-

ter, deítiaado por Jefu Chrifto para el importantiíimo nego-

cio de ajuílar las paces entre Dios, y los hombres, fe nos ha-

ce ver publicamente acompañado, y manexandofe intimamente

co.n Jos que, no puede ignorar, que fon Traidores*

Los que vieren al Legado del Supremo Monarcha por

) l las
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las Calles, por las PIazasr enlos Pafeos, en Jos Concurfos, cer-

cado, y tratando con Sugetos,, que ó por fu calidad, ó por íü

profeíion, ó por fu faina, fe eftiman por las taezes, por Ja ba-

íüra de los Pueblos: No dirán por fuerza, llenos de admira-

ción ? Efte es Legado de Jefu-Cbrifto ? Eiras fon las Afam-

blcas, eftos los Congrefos para tratar eí negocio graviíimo

de la reconciliación de los hombres con Dios, que tiene á fu

cargo? Eftos fon los Libros que rebueíve para bufear los me-
dios mas oportunos para confeguiríai Eftos los Sugetos que

juzga mas idóneos, con quien deba conferir íus proyectos r

para afentarla? Con erras condefeendencias del Miniftro de Jefa-

Chriíto que infenfiblemente han de pafar á familiaridades; de

femiüaridades á llanezas, y de llanezas & vilipendios podrá man-
tener el decoro,, la gravedad, el zelo , la integridad que de-

manda el feliz éxito del reelevantiíimo negocio^ que le enco-

mienda fu Rey con tantos encargos!

Ignora efte Miniftro^ adelantarán, que con efta eonduo
fa, infama íli carácter; que la familiaridad á que fe permite,,

iújeta al menofprecio, a fu Rey de quien es imagen; condena

a?l vilipendio a fu Soberano , cuya Perfona repreíenta? Se le

efc©nder el que no dá un pafo, no habla una palabray no con-

cibe un proyecto, que no fe fepa individualmente en Ja Corte

de ib Rey T y ía reíidencia que ha de dar de £r Legacia y y
que a proporción de los honores con que fe dignó ennoble-

cerle] y déla gravedad*, e importancia del negocio que lecoiK

íia, fe le liarán los cargos quando vaya á dar cuenta del - éxito*

de fu Embajada? Magis damnabilis eji malitia-, quam titulm

bonitatis aecufat. Reatuf impij eflfium nomen, dice Salviano.

Con efte fu porte dará a conocer á fu Re y,- que lohi*

szq> fu Imagen, para que al vivo lo copiara; .. haciéndole retrato

mas proprio de fa Gente con quien comercia? Pues vemos,
qixcyfíem PopuluSj fie Sacerdos , porque le copia al vivo las

facciones,
i

y hafta los penfamientos ala Gente quetratay can

i
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quien fe maneja, y acompaña* Hombre del Cíelo, hombre di-

vino, fabemos que es por lü caratler , eí Miníftro del Sobe
rano Rey. Y fe acreditara de hombre del Cielo efte Miniftro
que vemos en la tierra, tan del Mundo* Y le tendremos poi

hombre divino, quando con tanto dolor nueílro, lo lioramoj
tan humano* Diofes, dice el mifmo Dios que fon fus MiniC
tros: Ego dixi Dij eflis. Aíl lo eremos dirán, porque Dios le

dice. Pero íi á Dios en el Cielo, quien le- hace Corte, quier

le aíiftc fon los Angeles, que cubriendofe los ojos en feñal dé
mas profundo refpecto lo adoran, y reverencian» y á fu Minif-

tro en el Mundo, no fon Angeles, Cmo hombres, y hombre*
tales, que por lo que infaman con fu proceder la humanidad,
no debieran llamarfe hombres, los que lo acompañan, lo cor-

tejan, y lo que es mas lamentable, lo menofprecian
, y ma-

nofean: Podremos fin confundirnos, confefar que es Dios eftc

Miniítro* Todo eílo, y mucho mas ha de decir el Pueblo,
porque aunque lu modeftia, y refpe&o le obligue á dormii
eftas eípecies, la mifma altifima Dignidad del Miniftro, á los

recios golpes que le repetirá fu difracción, ha de deípertarlas,

para hacer eftas, y otras mas vivas reflexiones,

Por efo Amigo, y Señor, no folo prevengo a Vmd. y
le advierto, fino que encarecidamente le encargo, y ruego, d
que luego que entre en el Curato, fe informe , examine , y
obferve quales Cafas debe vifitar, efeufando fiempre

(
y mas

íi ay Mugeres, ó Juego ) la frequencia, porque fobre el peli-

gro de diftraherfe, y defraudar a fu Eftudio
, y precifas ocü«

paciones el tiempo, debe hacerfe cargo, de que en los Pue-
blos, efpecialmente fiendo cortos, tienen los Curas, y Vica-
rios muchos Fifcales, que les cuenten los pafos, y obferven

los movimientos, y que ay algunos de tal malevolencia, qus
con qualquiera, aunque levifimo motivo de fofpecha, los acu-

jao. de delinquentes. La benevolencia, afabilidad, y dulzura,

fon prendas indifpenfables en un Miniftro, cuyo empeño es el

/ % §anar



ganar a los. -hombres las voluntades para reducirlos a. la paz

con Dios; pero la elección ele los Sugetos con quien debe; tra-

tar intimamente, y acompañarte, es nn negocio en. que ha de

proceder con muchas reíervas,y circunlpeccion. Toda la Feli-

grcíía ha de experimentar la benignidad, y dulzura del Milili-

tro: Mas las Períonas con quienes hirviere de entablar amif-

tad, darles fu lado, y comunicarle, haa de fer pocas, muy jé¡*

jaladas,; y de ..acreditada bondad

:

}
Qmnium tihi beneVolentiam,

comilia, únjickiam cumhoms inito^ aconíeja Plutarco. Porque

el. Pueblo para 1& información, que preciíamente ha dehacer,

i -fin de califiqír la Conduela de Ymd. no ha de averiguar

quienes fueron- fus Antepafadps, ílnp.-quiene^ fon fus Amigos,

Ño ha de empeñarfe en averiguar ..las•Eerlbnas de quienes de£

íieude, fino los Sugetos con quienes fe acompaña, y ¿i ellos .

no fueren de la mejor
:
reputación. Si fu procede? no faeíTe pu-t

ro* fui nota, ni defecto alguno. Si fueferr. Gente ociofa¿ mal

acoílumbrada, y vagabunda» perr otro tal como ellos, ha,dé

calificar el Pueblo a Vind* porque el Similis Jitnili cobkretMq Ser.

Sao Auguftin, lo eítitna e* Pueblo por uno.de aquellos infa-r ?f
TIS^

übles apotegmas, que cuenta en fus Evangelios.

,

., .. .
•*» i

i Inculpable,, innocente,, irrepreheníibíe era la Vida, dq

Jelu-Chriuo, Santo, Sandísimo por efenoia; y eíto npobftan*

:e Je impuíieron los Judíos, que era un hombre malvade» ^ '!^^'

'

alborotador, ociofo, vagabundo:
.
Y como con los dichos,.^ >t. .¡/i4 ..

hechos del Divino Redemptor no podian acreditar las caluro*-

nias, porque ellos niifmos lo havian confeíado Hombre mi

•

lagroío: fíic Homo multa figm.facit: Para períuadir alPuer Joan, t
\

blp, y hacerle creer que íiis impoituras eran cierras, y que -con 47 *

cfefto era Jeíu-Chriíro hombre ociólo, comedor, y lo 4cmá§

que le imponían, no. hallaron. medio mas eficaz, ni arbitrio!

cnas oportuno, que hacerlo obfervar en la calle, quando 1q

iban a crucificar, con dos hombres malvados, y malhechores

i los lados;, Ducebantur ,
&* aJij dúo neQU&n cum co . Para Luc

°
z %°

.-; D eme»

i
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que juzgafe el Pueblo, que era' el Divino Redemptor otro tá
como fus Compañeros, y que como á fii Capitán lo crucifi
carón en medioj veriíkandofé entonces Jo que eftaba predíchc

' por líalas: Etmm fceleratis reputatus
eft.

Y íi tanto importa para que el Miniítro de Jefu-Chriftc
mantenga el kiílre, y decoro de fu Dignidad, ía atención, re-

flexión, y-áifcrecion para elegir los Sugetos con quienes pie-
de acompañarfe, porque la condición, cofturnbrcs, y fama de
los Amigos

, y Acompañados, acredita , ó inferna á los Mi-
niftros: No ha de deberle menos atención al Miniítroel Ha-
bito, y trage, que debe veftirfe, porque por el trage también
fe hace conocer lo que es, y por lo que debe eftimarfe el Su-
geto que lo vifte, dice no menos que el Efpiritu-Santo: ÁmU
£íu$ corporis emntiat de te. No quiere decir, que el veftido
nos dee á conocer lo que es, folo por el exterior, elSugeto
que lo vifte, como que nos haga advertir iolo, qual es Cie-
rno, qual es Religiofo, &c. fino que nos mueftra, nos hace
entender, lo que es el Sugeto por fu interior, fu vida, fus afec-
tos, é inclinaciones, dice Vaftano: Fefies conditfonem y>it*&
anirm affeüionem reprxfentant. Y aíi lo fupone el Santo Con-
cilio de Trento, quando dice, renovando la Conftitucion del
Señor Clemente V. Et ¡i habrms nonfacit Monachum, op-
partet tamen Clericos proprio congruentes Ordini Ve/tes defer-
rf, ut per decentiam habitus extrincefi, morum honeftatem
intrinfecam oftendant. Por efo fin duda el Soberano Rey de
la Gloria tan zeiofo del refpe&o, y decoro de fus Embajado-
res, al inftituirlos manda, por medio de fus primeros Minis-
tros los Sumos Pontífices, defpacharles con la Cédula de Le-
gados, y les repite muchas veces, para el trage que 'deben ve£
tir, las inítrucciones. Omito las que fe les han defpachado por
los Señores Gregorio IX. Zacharias, Innocencia II, y la del
Señor Clemente V. que renueva, amplk, y manda obfervar
el Concilio Tridentinoj y referiré fulamente la del Señor In-

/" é nocen-
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Boccncíó III regiilrada en c! Conato Lateranenfc:. Ciencia

daufa defcrant tndumentar nimia brevitate, Vel longimdme

non notanda. Pannisrubeis, am vindibm, nec non mamas ,

aut Sotularibus, confutiup; frxms, Sellis, pe&oralibus, calca-

ribus dcamatis* aut aliam fuperfimtótem gerentibus non man-

turibulas. omnino non ferant, ñeque corrigias auriy
vel ar^

venti. ornatum babentes.

Eña atención, eíle zelo, ellos tan repetidos encargos

del Soberano Rey de la Gloria a fus Miniftros, para que. vif-

tan con la honeftidad, y modetlia qué correfpon.de. á fu Ca*-

racler. Eílas fus kílrucciones tan prolixas, en que ñoTolo, les.;

prohibe el habito Secular, que les es tan incongruo; fino que

también les advierte qual ha de fer la tela, qual fu color, y

hafta largura, y corte del vellido les Céñala; eftán perfuadien-

do quanto conduce, para que el eftado Ecleíiaftico fe manten-

ga en fu efplendor, y concille el aprecio, y veneración que le

es debido, el que fe vean vellidos con la mayor decencia, y

honeftidad fus Miniaros, y en quanta obligación fe ponen los

Miniftros de no veílir habito Secular, que les es tan poftizo,

ni fobreponcríe al fuyo proprio, cofa que lo desfigure. Y efto

mifmo, y las graviíimas penas que fu Mageílad impone, y

caíligos con que amenaza á los Miniílros, que no obedecie-

ren á fus mandatos, ni fe arreglaren á fus inftrucciones # nos

hace reflejar, quanto fera el enojo, é indignación del Sobe-

rano Rey, al ver que fus Sacerdotes, fus Miniílros, y Legados,

que repreíentan fu propria Perfona, haviendoles tan íevera-

mente prohibido al tiempo de inílituirlos, los vertidos, y mo-

das Secularelcas, y haviendoles tan individualmente inftruido

en el como, y de que materia debían preciiámente' veftiríe

:

como li el trage que íes feñaló fu Rey, fuefe algún Sanbeni-

to, lo abandonan, y á fu vifta, y de todo el Pueblo, en los

mayores corcurfos fe le prefentan en aquel habito miímo

que les prohibe, vellidos de Seculares: O que cargo tan gra-
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ve para la preciía reíldencia de bueka de Ja Legacía . —
t

Qnando Vmd. Jea la Sagrada Eícnptura, hallará en el-
Libro tfc los Cantares, que andando la Eípofa por las Gallea
de^rníalenima noche, la encontraron Jos Guardas de la Cía.
ctadf y a nías de golpeada, y herirla, la defpojaron del Palio
o Manso ¿oa- que fe -cubnar Imenerunt m Geftodesqm t¿m¡
cumenm Cmtatem, percujferm me, & \almr^eruntmex
ÍMerunt pallmn mam. Querrá Vmd. íaber qual fiíefe el°
motivoy que^dió Ja Efpofa para cftc eítrago, y en el Texto.
no Jo •hallará, porque no confta. Mas íi confulta á San Am-
bcofeenias Colegas, le dirá, que aquel Palio, 6 Manto queI

vcfoa Ja Eípoa, era el proprio que ufaban. Jas Doncellas que
pedían _contraher matrimonio

¡j y como la^ípoía profeíaWh "Virginidad, en cuya virtud fe havia confagrado á Dios- al
ver los Angeieven figura deGaardade la Ciudad, auna Vir-
gen que havia: renunciado. los aféelos de Ja carne, y que eíla-
ba coniagrada cb Dios; venida con el Palio, m Manto de que^oie íerviamlas Mugeres hábiles para el Matrimonio; patas
deíahogar fu impaciencia, por el poco refpedoqae motaba
a íu protefion, no avergonzándote de vedi ríe la gala de las
Mugcres. nubiles r& para- carinarle el atrevimiento r de -qae
íiendo Perfona confagrada á Dios, íe prefentafe, aunquafuefe
de noene, en ía Cañe, en un trage no conforme, mm incon^
gruo, y opueílo á Ja Soberanía de fu Eftado, no foto no íe
contuvieron para perderle.d refpedo

, defpojandola, fino míe
también _U maltrataron, é hirieron : guafi Sponfa veniáat
wmpathojM ohnuberet, caputfmm, cum Sponfíts ocurre^
ret,fim Rebecca ft.t amuto <¡uod Jfaac fibi Vetmet ob\nw«
dejcendit de Camello , & fallió fe opermt , & h*c amma,
mipttalis xefits pramitebat infigma. t

« O válgame Dios! A la Efpofa íe perdieron drcfpcda
áa .golpearon

, é hirieron Jos Guardas de la Ciudad
, porque'

liendo per/bna cqnfagrada a Dios la vieron en la- Calle, vc£

f + ' " tida



tida con él trage queíno convenía á ílrEíhdoy y efto es, que

[alio de ía Cafa íbío á felicitar a .fu Efpofo, y .que era de no-v

che, quando no havria quien le -nótate ei trage. Y qué habían

los Guardas, íi fe encontrafen un Mililitro del Akiíimo con-».,

fagrado á Dios, fu Legado, y -'Embajador,- y porfío íu Ima-

gen, y reprefentacion, no Tolo de noche, fino también de di%

á todas horas por las Calles, y Plazas, vefeido á moda de Nin-

fa, como aquellos de que habla San. Geronymo, cuyas.expre-

íiones ruego á Vmd. que conftruya con efpecial reflexión f

porque fon notables: Sunt quídam mei crdinisy quibms om?
nis cura eft de ^ejiibus, (i btne oleanu Si pes laxa pdle nm
mrgeaty crines Calamijlri "\>ejligio rotantúr, digiti dt anmfa
radiante& ne plantas humiaior Viafpargat, W.*rmprmwt
fumma \>ejiigia. Tales cum \ideris, Sponfos mafis exiftimata?

<¡uam Clericos. Que harían los Angeles* fi e^sontralen por

los Caminos, y quizá también en los PobJa.dos, nu Miniíb#

de Jefu-Chriíto, con fombrero blanco, pro/prio de los Secula-

res, venido de Jo que llaman Manga^ %¿U de los Baquei-ós,,

con terciado en la cinta, ornamento de
; Matones,, í i r> otra fe-

nal de Clérigo, mas que el Cara&er, .rjk--otra-.ocupación de-iáj^

que lleva íti Eítado mas, que decir Mía por ci -interés de ¡0,

ümofna, como lo lamenta S. Bernardo: ^uid (ibilmlt quod
Clerici aliudejje.aliud Videri \dunñ h]empe habitu Mili-
tes, quaflu ClericoSy atlu neutrum exbibent*. ñeque ut Milites
jmgnant* ñeque ut Clerici e\angelizante "Unmqídfque in-fito

qrdme refurgetv Ifli in qiio\ .An qui fine ordme peccaWrunt,

fine ordiñe peribimft Lo que: liarían los Angeles, íi Dios ie's

v
diera licencia, el fuceíb de ¿a Eípoía nos lo eítá diciendo :. BL
porqué Dios diíiniula, ¡nei 16 comprehendo. í ,; / q\'

- No por eílo quiero Yo obligar á .Ynul. a-que ande en.

el exercicio de íü adminiítracion veftido de Sotana, -y Mantee/,.

.porque á mas de fervirie de embarazo; quizá para hacer Há-
bitos no le alcanzaría la Conveniencia: Bero,no te efctiía Vmd.

Lib. ?.c

Coníjdei

ad Eug,
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cfjpeciaíaiétfté: eró l£ "Cabezera,:. y mar fi ay Gente de razón,

i

de andar cOft 'veftido Talar, que puede íer una Turca, trage

dekejnte, que no eftorva, y que fe hace, á poco coito, porque
el Cuello folainente, aunque es diftintivo de Clérigo, folo*

puede difimuiarfe en ; faliendo á caminar, lyt íiendoTóbre vefv.

tidó negr^ r|>orque fobre Chupa blanca, ó de otro color que
frife con- el de los veftidos que ufan Tos Seculares, particu4

Jarmente donde ay Gente que pueda advertirlo, forma en'

el Clérigo un eípe&aculo ciertamente ridiculo. Imaginefe Vmd.
aun Religiofo, que fe preíentaíeen las Calles vellido de S&>

ailar, y lqu^:pará fer- conocido por Religiofo, fobre aquel ve£
tido fe fobfépwfiefe lá Capilla. No mandaría luego eL Prelado,;

que aquel Religiofo fe recogiefe para caíligarle el excefo , y
para evitar el que la Plebe lo burlara, y aun los hombres de
juicio lo tuvieran por demente. Pues que diferencia encuen-

tra Vmd. entre un Religiofo veftido de Secular, y fobre aquel

venido puefta ía Capilla de Religiofo, y un Edeüaftico, con
cí cuello de Clérigo fobre el trage de Secular?

Y verdaderamente: Si todos los Edeílafticos fe hiciefen

cargo de lo que intereíán, aun prefeindiendo de la graviíima

obligación que tienen/ con andar veftidos fiempre en fu pro*

prio trage, no havria alguno que no abomínafeel veftido de

Secular. Preíentefe un Ecíeíiaftico en la Calle con fus Hábi-

tos de Clérigo, y verá Vmd. que quantos le encuentran, aun-

que fean Perfonas diftinguidas, íi no lo Taludan, a lo menos
le hacen acatamiento, y algunos llegan á befarle la mano.
Vaya en trage de Secular, y advertirá Vmd. que ni aun la

Gente ruin le atiende, ni le quita el fombrero, y í¡ íe ofrece,

lo atropella. Llegue con fu veftido Clerical á algún Concúr*

fo de Gente de refpe&o , y aunque no fea conocido, verá

Vmd. que lo combidan, lo llaman, le inflan, y aunque fea ef-

trtchandoíe en los aíientos, lo colocan en el primero . Vaya

veftido de Secular, y verá Vmd. que aunque lo conozcan mu-

/ * dio,



ho,ino fe embalara-pata hacer qu* no lo ven. Je bt^elverv

es efpaldas, v lo deípitó-Llevaren el. vcfti** Ckrieaí k*;

fclcfiafticos un Admonitor, -qué lesadvierca ;
lo que deben ha,

-er como congruente, y kr que: del?en .evitar, como indigno ft

fu eftado, v empleo» que >por efi>, de no íee queMg
Amenas fe dice, que: para no btóc coía que .deíaCrestafeiu

Dignidad, .ai veftirle.de Etaqueie decía-,á si miimo:K/d<?^

«M*MmM # mdignumfhms. Venido de fu proprio^

írage un Eclefiafto, no entrará, aun á ocupar el primer alien-.

ro en un fandango, porque lo contendrá el refpedo á Jos Ba-

bitos que viftej y disfrazado de Secular, aim allá entre la Chu^

nía no le hará fuerza introducirle. Coa fus- ."Hábitos .Clerica-

les, aunque lo conviden, inquieten, y provoquen, no entrara

en una Cafa de Juego, poique los Hábitos Clericales le ha-

cen advertir la indecencia el deferedito, y el efeandalo: Quaii

indigno, quan indecorofo es al Eftado el entrar en, las

Cafas de Juego los EdeíMicos ; y vellido de Secular, no fe

detendrá en entrar, y falir como en fu Cafa, en las mas in-

fames Garitas. ¿o ú úui <..

Al Juego hemos llegado. Ah! Quien pudiera hacerle co-

nocer á Vmd. lo que es para los Miniítros de Jefu-Chrifto

el Juego. Yo contemplo, que el Principe de las Tinieblas ra-

bio&mente enfurecido de ver, quanto defalque ha de padecer

fu Imperio por los muchos de fus Vafallos, que fe pafarán

al Rey de la Gloria, mediante los tratados de reconciliación,

y amMtad, que en fu Nombre promueven fus Miniílros, fiem-

pre que eftos en ©bfervancia de los repetidos mandatos , y

encargos de fu Soberano, fe mantengan conftantes en procu-

rar á las mas vivas eficaces diligencias, que fe mantenga fir-

me, é inviolable por parte de los reconciliados la fidelidad.

Haciendofe cargo de que el entenderfe immediatamente con

los rebeldes, antes fes Vafallos, á fin de inquietarlos, y per-

turbar la paz: á mas de embarazarlo la vigilancia, y zelo que

fobre
-

-.
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obre empunto te íes «ffgpjj tfateft, prometidatátfmd
los Legadas Mmiftros^ e*. diligencia intru&uofa, ¿ inútil por-
que defengañados ya de que Jefn-Chriíto es fu único lexitimo
Rey a quien folo debenireconocer, engreídos en el buentra-,
tamrenro que £xpenmen(^como:cb hijos, en fu férvido-

*

eíperanzados del íncómprehenOble galardón que los Legados
en Nombre de fu Mo^rcha.: Jes afearan, fí perfeveran fieles

y temerofos del caftigo eterno, con. que, íi violan la pazafen'
faifa', los amenazan; es difícil, no es, creíble el que^ á excep*
cion de algunos-dómate» te? le falten al reconocimiento o
obediencia á íu Rey. ' : /

Y por eíb, iiit dejar de la mano el hacer enquanto pu-
diere, fu diligencia con ios Vafalios, penfó como mas eficaz,
V oportuno arbitrio, introducir^ y con la mayor cautela en-
rabiar fu negociación con los mifmos Miniílros. Porque íi Yo
coníigo,dírá, el diftrahérlos de modo, que fu zelo defcahezca
que fu fervor fe entibie, que no féan para que fe confervela
paz, las mas promptas, y; oportunas fus diligencias; que difi*
mu Jen, íi acaíb logran mis Miniftros con los reconciliados al-
guna íecreta inteligencia; lograré un Triumpho, que ferá el
toas píauíible en mi Corte, porque íin freno,, fin dirección,
fin gobierno, y a fu libertad los que fueron mis Vaíallos, me
Tera fácil con perfuaciones, y fobornos reducirlos, y tendré an-
dado lo "iiias, para á los Miniftros del Rey de los Cielos, fu*
Legados, y Embajadores, deftinados para la ruina de mi Im-
peno, hacerlos mis Partidarios. Y efto Jo he de lograr cier-
tamente, indefe£iblemente he de confeguirlo, folo con inclín
nar á los Miniftros de Jefu-Chrifto al Juego.

Supongo que es el medio mas oportuno de que pue-
de vaíeríé el Demonio para pervertir a un Edeíiaftico el in-
clinarlo al Juego: Pero fabiendo Jos Eclefíafticos, porque de-
ben faberlo, que el Juego es un Bafiliíco venenofo que íin to-
carlo mata, con foto dexarfe ver, y por efo los Sagrados Ca-

y \ nones



nones les prohiben, no íblo el Juego, fino aun el ver Jugar:

JSkc foíum Clcricos htdere vetamm\ fed eos fpewlatvres effe

nolumus, dice el Concilio Mediolaneníe, y lo aiifrno el Late-

raneníe IV. y el Senoneníe, y todo ío confirma eí Triden ti-

no: Es creíble el que aya Ecldiaítico, que por mas que el

Demonio le períuada, íe atreva no folamente á ver, lino á

manoíear efte venenólo Baíiliícc? No ignorando los Miniítros

ác\ Altifimo
,
pues es erudición" vulgar, que el juego es una

Congregación inmunda por el Demonio, el qual infpiró el

que jugafen la Túnica del Redemptor Divino á los Miniítros

mas viles, é indignos de los judíos, que fueron fus primeros
fundadores: Et in vejlemmeam miferum fortem. Et Mili- Joan

tes tjuidtm h<zc fecerunt. En Duces Aleatorum , advierte el *

Padre Tirino, de donde quizá vino el decirfe, que el Tahúr
en no teniendo que jugar, jugará la Túnica de jefu-Chriíto

.

Podremos perfuadirnos , á que aya Míniftro de jefu-Chrifto:

que abraze tan abomirable inftituto, y quiera matricularfe por
uno de los Alumnos del Demonio! Y defendiendo a motivos
de menos relieve: Un Legado del Rey de los Cielos,fu Miniftro,

y toda íü confianza, depurado para hacerle la mas cruda ince-

fante guerra al Principe de las Tinieblas, y por coníiguiente,1
evitar fu comunicación, y comercio: Es de creer

, que quiera
hacer fofpechofa fu fidelidad ( íino es ya declarada traición

)

vilitando frequentemente fus oficinas, y entrándole con fami-
liaridad á fus Gavinetes.

Pero podrá el Demonio rendir a los Miniítros de
Jefu - Chriíto armados para refiítirle, con eftas tan podero-
fas confideraciones* Armados, No. Pero por forprefa, y
ií los coge deícuidados en prevenirle fus cautelas, y arbitrios,

Si Y por cío Vmd. fupuefío que el perder el Demonio álos
Guras, y Vicarios, como que fon los que por fu ejercicio le

mantienen mteituia la guerra, es el negocio de íu niavor
(
ín-

teres, debeiá vivir hecho un Argos para obfcrvar por donde,W
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© como quiere íntroducirfele fin fer fentido el Enemigo.
Oiga.Vmd. uno de los arbitrios, que es el mas frequen-

te, y quizá menos advertido, de que fe vale el Diablo para ar-
raftrar al Juego a los Miniílros. La vida de Miniítros ( les pro-
pone el Demonio en las ocafiones que juzga mas oportunas
para que lo reflejen ) La vida de los Miniítros es penofiíima.
Veinte, y quatro horas que tiene el dia, en qua%u'era ela-
ción, aun la mas rigorofa, á qualquiera hora, aun la mas im-
portuna, de día, ó de noche por Cerros, por Barrancas, por
precipicios: haver de eftar trabajando fi fe ofrece, ó difpueílo
por ü fe ofreciere, á facrifícarfe al trabajo, y muchas veces fin

neceíidad, por mero antojo de los Feiigrefes! Los dias de fieíta,

en que á los Gañanes, a los Efclavos, y aun a los Brutos fe
les permite defeanfar, haver de doblártele a los Miniftros el
trabajo! Tanto afán íin alguna interrupción! Menos trabajo que
efte, íiendo de por vida, fuera intolerable. El que aya algún
parenteíis de defeanfo en el trabajo para refpiracion', y des-
ahogo de! efpiritu, lo difta la razón, y la prudencia, porque
fi á la fatiga no fe le concede algún alivio, fí á las vigilias no
fe figue algún repofo, la naturaleza deícahece, y la vida fe aca-
ba, y afi ¡o vemos practicado en Jas Repúblicas; y aun en los
Tribunales mas feveros tienen Jos Jueces feñalados algunos dias
de Vacaciones. El Juego es prohibido á Jos Miniftros Ecleíiaf-

ticos, es malo,, es vicio; pero tomado por entretenimiento es vir-

tud, y fienddo, ni deíluftrará elMiniílro fu cara&er, nidefacre-
ditará iu Minifterio, porque vaya á Cafa de Juego a divertirfe.

Aíi deflumbrado el incauto Mililitro, ya no halla in-
conveniente en ir, y frequentar, para entretenerte, la Cafa del
Juego, donde es recibido con el mayor gozo, y aplaufo de fus

Congregantes. Sigue, y fin embargo de que fu eonftancia, el

deimayo en el cumplimiento de íu obligación, íu poca afif-

tencia al Confesonario, el abandono de los Libros, íu defeui-

do en el negocio de que eftá encargado, íu ningún reparo en

i
el
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el efcandalo que ocaíiona al Pueblo, perfnaden fu perfeveran-

cia. El Demonio como tan pra&ico, y aflato, haciendofe car-

go de que todo aquello puede fer fervores de Novicio, y que,

ó por buenos confejos, ó porque experimentada, le delagra-

de la regia, 6 porque le labren las repetidas reconvenciones,

que le hará íü Carácter y Dignidad,, poniéndole preíente lü

ultrage, fe le arrepienta, le buelva las efpaldas, y detefte del

Inftituto: apura íü aftucia, y para aíegurarlo, fe vale de aquel

niifmo arbitrio, que alguna vez fugirió al Rey de los Amo-
nitas Naás, fu Imagen y reprefentacion: Naas* idefl Serpensy

para afegurarfe de rebelión, y tener üempre fujetos á fu obe-

diencia á los Jabitas, que invadidos de fus armas, le trataban

íbbre conciertos de paz. Os concederé la paz que me fupli-

cais, les dixoi pero ha de fer con la condición, de que á to-

dos os he de facar los ojos derechos: Adhoc feriam Vobif- Uh

cumfadus, & truam omnium ^ejimm aculos dextros, por- &eg. j

que como los ojos íinieftros firven de poco , 6 nada en la

guerra, Tiendo natural el que los Soldados , al amenazar el

golpe, los cubran con los eícudos> y los dieftros íean tan pre-

cifos, como que fon los que bufean, y defeubren el blanco
|

para afegurar el tiro: Milites enimoculum finiftrumfcuto te-

gunf. dexttro Vero rem gerunt, que advierte el Abulenfe. Sin.

Jos ojos dieftros, femiciegos los Jabitas, y íin poder manejar

las armas, quedaban para íkmpre Captivos de aquel Tyrano,

íiempre en íü fervicio, íin poder jamas facudir el yugo de lu

obediencia.

Tenemos todos ¡os Racionales, aíi como en el cuerpo,

dos ojos en el Alma, uno derecho, y íinieftro el otro: bien,

que en los de los Eclefiafticos debe fer mas aguda, y perfpi-

caz la vida, como que tienen tanto, y mas delicado que mi-
rar. El objeto á que debe terminarfe, y en que debe íijarfe ¡a

vifta del ojo derecho del Alma del Miniítro de JeuVChrifto, es

Dios, y quanto conduce á fu mayor honra, y gloria, ái Wo-
62
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prio bien, y el de los Próximos, y quanto concierne al cum-
plimiento de fu obligación. El ojo izquierdo defparrama Ja
vifta por todo el Mundo, bufcando en güilos, y paíatiempos
lo que llama .á fu perdición. Pues lo que hace el Demonio
para afegurar bajo íü dominio a los Mililitros, que deftinados
por fu Soberano á hacerle guerra, fe le entran en fus cafas de
paz; es, aquello mifmo, que proponía á los de jabé el Rey
de los Amonitas. Sacarles los ojos derechos, para impoíibili-
taríos á manejar aquellas armas, de que aun ciando ya Captivos
podrían valerfe para faíir de fu poder, á pefar íiiyo, y de todo
fu infierno. Apagarles los ojos dieüros para que no reflejen
alguna vez, en la trine fuerte á que íe ven reducidos, ultra-
jado (y por fu propria mano) fu Carafter, vilipendiada fu
Dignidad, cegarlos para que no vean quantas Almas fe pier-
den, mientras fus Directores fe divierten: Con quanta liber-
tad entra, y faíe el Demonio en los Dominios de Jefu-Chrifto:
Quantas Almas fe lleva, mientras el Centinela fe entretiene,

y fobre efto, el graviílmo efeandalo que caufa en el Pueblo;
reí caítigoque fe le previene Naos Amonkes am Serpentem
Jtgmficat , IJraelt perfpicaci omnem oculum dexterum effofu-
rumfe mtnitatur, ut nulladextera cogitarlo ad ulhm dex-
teram attwnem dirigamr. Eos enimaui a contemplationead
atttonemfe confemnt, Valde proficere non ignorar, dice San
Kilo. Los ojos finieftros lesdexa ilefos, y para que no anden
vagando en buíca de contentos, güilos,, y diveríiones: En una
perípecliva delineada de fu mano íes prefenta las diveríiones,
los güitos, los contentos, lo$ chiítev lo> regalos, los interefes,
Jas utilidades, la riqueza, todo cifrado en las ganancias fantaf-
ticas del juego; de manera, que teniendo íiempre al miferable
Ecíeiíamco deívelado por Jo que pienfa ganar en el Juego, no
le deja peníar, fiquiera un rato, en lo mucho que en el jue-
go, ciertamente ha de perder.

r
Y quién podrá fumar quanto pierde un Miniftro en

7 • d



eí Juego? Algo diré: Pierde el tiempo, que aun prefein-

diendo de fu mal empleo, por mucho caudal que interefe, no

igualará aí valor, é importancia de ufanante foío, que pier-

de, porque: Quem rnihi dabis , c¡ui prxtium tempori ponat,

& am diem ¿ftimet, dice Séneca. Pierde Ja eftimacion, por-

que íe condena á conteftar con todo genero de Perfónas, aun-

que íéan las mas viles, é indignas, y tolerar aunque le menos-

precien, y ultrajen. A un Sugeto, para mi muy fidedigno, íe

óíy que entrando, porque no lo pudo efcuíar, en una Caía de

Juego, á no fee que diligencia , advirtió, que un Ecleíiaftíco,

iumamente indignado, contendía (obre algún íanze, que íiuvo

de ofrecerle en el Juego con un Mulato Saquero , íeguh fe

hacia conocer por eí trage, y que reconviniéndolo el EcleilaC-

tico, por haverle faltado al refpe&o, y veneración debida á

fu eftado, le refpondió con voz defentonada el Mulato : Pa-

dre mió, en arrimando la barriga a la Mefa, todos fomos

unos. Ami no fe juegan refpeEíos, fino dinero '.y por dinero,

el fuyo no es mas blanco, aue el mió. Pierde la íafud, con mu-

cho ríefgo de perder fa vida, porque uno, y otro dia malco-

mido, ó fia comen una noche, y otra fin dormir, ó mal dor-

mido? muchos brindis ( maldito origen de las mas lamenta-

bles reíuítas ) no pueden menos que quebrantarle la falud

.

Pierde el crédito, porque un Ecleíiaftico recogido, y de vida

arreglada,- á quaíquiera Períbna que ocurra, obligado de al-

guna néceíidad, a pedir por vía de empreftito algunos rea-

les para focorrerla, encontrará muchos que íe fu pían, porque

en fu porte lleva eí fiador mas abonado? y íi llega á pedirlos

un Ecleíiaftíco jugador, ó le pondrán cien efeuías, ó tin em-
bozo íe lo negarán , creyendo que les amenaza de hacerlos

droga íu profeíion. Pierde eí juicio, porque ya verá Vmd.
quando adminiftre, que para juntar un Vicario doícien-

tos pefos, neceílta feis mefes del penoíifímo trabajo, que lle-

va la adminiítracion. Pues qual mayor locura, que expoapr*

% »
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fe á perder lo adquirido en tanto tiempo, y con tanto afán,
en menos de un quarto de hora?

Puede el Ecí^iaftico ganar un opulento caudal en el
Juego: Pero que le importará, íi pierde, Ó aunque no pierda
de contado, expone! nefgo de perder un theforo, que no tie-
ne precio: Su Alma. Porque la codicia, el fcntirnieiito de que
otro gane, el gozo de que pierda, la embidia, las trampas
de los Tahúres que fe aprovechan, las dependencias que fe re-
tienen. La familia, quizá de Madre, y Hermanas Doncellas
pobres, que por falta de focorro perecen, las mentiras, los ju-
ramentos, las blasfemias, que fon las Jaculatorias que fe re-
zan en .tales Oratorios. Todo efto, que es comocarafter de
los Tahúres

, ya fe vé, que no fe debiera creer en un Ecle-
íkftieo

,
Pero, gui cum malis verfantur affricant fibi eomm

Wia : facüe emm confuetudo abit in natura fimilitudinem ,
dice Philon Hebreo. Nueftro Padre San Pedro en Cefarea,
acompañado de fus Condifcipulos, confefó á fu Divino Maef-
tro por Hijo de Dios: Tu es Cbriflus Filius Dci WW, y en
Cafa de Caifas, mezclado con los Miniftros de los Judíos, le
negó haíta el fér de Hombre: Non no^i Hominem. Con los

Apodóles en Cefarea, conferia Myfterios Divinos, y en Cafa
del Pontífice, entre los Judíos, nafta fu frailuno aprehendió,

y íe explicó á lo Soldado: Coepit ¡jurare. El efeandalo que oca-
ílona al Pueblo el Ecleíiaftico diftrahido por el Juego con fo-

lo frequentar la Cafa: El que cauíará á fus Contahures, por-
que quizá lo vén, y á los de afuera, porque fofpechan ( no fin

fundamento ) el que divertido todo el dia con el manejo de
las Cartas, fe defentiende del Oñcio Divino, no ay porque pon-
derarfeío á Vmd. Pero íi, le debo hacer prefente el graviíimo
efeandado que fe expone á ocaílonar en todo el Pueblo el

Edefiaftico Theniente de Cura, 6 Vicario, que por fu fuma
deígracia es Jugador.
*

'
Imagine Vmd. á un Vicario diftrahido por eftc maldi-

h to



to vicio, que fe pufo una tarde, 6 una mañana á jugar, y fí-

guio toda la noche, lo qual no es impoíibíe, ni infreqUentc,

porque el Demonio que tanto apura los arbitrios, y trazas pa-

ra fu relaxacion, en la Mefa del Juego les fazona á los Ta-

húres un guizo de tal naturaleza, que ÍI les pica no lo dejan,

fino que liguen por defpicarfe; y ü lo guílan no fe fatisfacen,

y antes les provoca á mas hambre mientras mas comen. La-

mañana íiguiente efte Vicario, ha de decir alguna Miía, de las

que debe por razón de lu empleo» Tocafc la Campana en la

Parrochia: hacen feñal de que ya es hora, juntafe el Pueblo.

El Padre aun no parece. Vino al fin, y porque lo vieron los

circunstantes , ó porque lo oyeron; faben que de la Cafa de

la relaxacion donde paío la noche, vino á la Igiefia: Que de
Ja Mela del Juego, paío a la Mefa del Altar. En efte cafo, que
dirá el Pueblo? Que ha de decir? Dirá ( fi acafo fu afombro,

y confufion le permite explicarle ) lo queá un Eclefiaftico de
caracler, que faíia de jugar (y no de Cafa conocida por Caía

de Juego, y de jugar un juego reputado por decente, y ho-
nefto ) dixo el Zelofifimo Padre San Pedro Damiano, cuyas

palabras no me atrevo á conftruir: ReEle néy tiúaue erat fi-

fiajy \>efpere infeachorum Vanitate colluderey& wanum Do-
mimei Corporis oblatricemy hnguam ínter Deum% & Popu~
lum mediatricem facrilegi ludibrij contaminationefedare»

Pues aun ay mas, y no es el caío que voy á poner I
Vmd. puramente ideal, ó metaphyfico, porque aunque no fee

que fe aya verificado, ni quiera nneftro Señor que fe verifi-

que; pero como no es impoíibíe , puede fuceder. Efíá jugan-

do un Mmiftro, y por fu defgracia, perdiendo; y áeíle tiem-

po lo llaman para confefar á un Enfermo, y aunque no de-
be creeife que fe detenga: la impaciencia, y mohína de que
lo feparen del Juego en aquella coyuntura, es con íiguiente; y
ferá mucho, fi con la boca á lo menos no la deíahoga con
quien lo llama. Vá, 6 lo llevan, á hacer la Coníeílon; entra

Xifci.Efl
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en la Cafa, y como quanto es mayor la interrupción del Jue-
go, tanto crece la mohína, entra aculando a los de la Cafa,
de imprudentes, y reprehendiéndoles el que quizá fin neceíi-
dad lo llaman á tal hora ( fea la que fuere, fiempre la ha de
juzgar importuna ) óyelo el enfermo, y fe amedrenta. Llega
el Miniftro á confefarlo, y Vmd. y yo, quiero que defde acá
fuera hagamos efta reflexión.

Puede el Enfermo, porque fe le aya pafado mucho
tiempo fin confefarfe, necefitar que el Padre lo confíete defpa-
cio. Y no es de temer: que el Enfermo, confiderando al Confeíor
fobre violento, defazonado; por no irritar mas fu impaciécia ü lo
detiene, dimidie fu Confefioró Puede el Enfermo tener entre fus
culpas, algunas fumamente graves. Y ferá ligereza el creer

, y
mas íi es algún míferable de poco 6 ningún alcanze , el que
viendo al Confeíor enojado, folo porque lo llamaron, Gendo
el ir promptamente á confefar á los Enfermos, á qualquiera
hora que ío llamen, fu obligación; ferá ligereza el creer, que
le calle los pecados, temiendo dictada por fu enojo la repreheri*
íion* Puede el Enfermo fer algún infelice, que no fepa la Doc-
trina Chriftiana, y que por efo necefsite el fer intimido en
los myfterios de nueftra Santa Fé, necefarios indifpenfable-

mente para falvarfe. Puede, que ó por íu rudeza, ó por el es-

tado de la enfermedad, necefite mucho tiempo, y mucha pa-
ciencia en el Confefor para inftruiríe. Pues un Miniftro, re-

bolviendo en la memoria la trille fuerte que tuvo en el Jue-
go; violento, impaciente, inquieto por reftituirfe , á veer íi

mejora de fortuna ; concibe Vmd. pofible, el que en efte ca-

fo cumpla con fu obligación* Dios Nueítro Señor libre a Vmd.
de caer en tal miferia; pero íi por dcfgracia huviere de hacer-

fe Jugador, ruegoíe encarecidamente, el que luego deje de
fer Miniftro, porque el Juego para todos fee que es malo; y
para los Sujetos de honra peor: Para los Ecleíiañicos fee que
es peumo; pero para los Miniaros, no podré decirle á Vmd.
í. lo
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lo que es, polque en fmea de malo, para explicar* fu malicia

no alcanzan los fuperlativos.

Ccn rodo lo que baila aqui he expuefto, que aunque
comprehende a rodos ios Ecleíiaiticosr coge mas* de lleno a
los que huvidren de exercitar el miniíterio, no he hecho otra
Cofa, que advertirle á Vmd. 1i no corno Piloto dieíko

T áIO
menos como Pradico, para que huya, y evite los efeoíto*,
que efcondecl mar de Ja adminiítracion en el Viaje, que defde
el Cabo de buen*efperanzá,quiere hacer de fegundo Piloto, con-
cluida fu Legacía, y ílga con felicidad haíta arribar, fin perdida de
una Alma, á Salvamento. Pero aun no le he impuefto en las ma*
niobras que fe ofrecen en Ja Navegación} quiero decir: Aun h<>
Je -he inftruido, como me pide, en lo manual, y pradica de Ja ad-
miniítracion. Pero fe ha hecho precifo afr, porque como el

íer es primero que el obrar, antes debí imponerá Vmd, en*
qual debe fer por fu empleo, para que no eítrañe; ü aígo»fe,
pareciere gravofo, de lo que fegun mi inftruccion , deba en ]

fu miniíterio pradicar. El principal exercicio de la poteftad;
que Vmd. tiene como Miniítro de Jefu-Chriíto, fobre fu Cuer-
po myítico, que fon los Fieles, es la adminiítracion de los Sa-
cramentos. Lo qual pradicará laudablemente, y como debe*
haciendofe cargo de que los Sacramentos fon Santos, y que:
SanEla/anfité trtttanda funt. No hablo de la- Santidad in-
terior, ó difpoficion con que debe adminiítrarlos, porque eP
ta fiemprc la he de íupener en Vmd; fino de Ja fantidad ex-
terior, efto es, de Ja gravedad, compoftura,y reverencia, que
pide un miniíterio tan alto. Todos Jos Sacramentos hadead-
Emnitrrar Vmd, defeubierta Ja cabeza, y con aquellas verdu-
ras, y paramentos, que pide; el Ritual, y los Manuales Dio-
:efanos, leídas defpacio, ó dichas, bien pronunciadas, fin mu-
¡lar las formas, y Oraciones, que les correfponden, de mo-
lo, que fírva de edificación al Pueblo; pues vemos, que
un en las Imágenes de los Santos, il fe tienen mal venidas,'*

F cu- .4 j
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aibiettas. de. polvo, -en* algún, rincón, tta.ay quien las atiene

da^ y 'con ílt veftido decente, colocadas en un Trono, aun

los mas indevotos las veneran.

. La agua de la fuente Baptifmal fe bendice folemne-

mente el Sábado* Santo
, y el Sábado vigilia de Pentecoftes, y

aunque la que :fe bendice el Sábado Santo puede feguir, fino

fe^ advierte- inconveniente, haíta el Sábado de Pentecoftes; pe-

ro la que en efte'dia fe bendixere, no podrá durar haíta ef

Sábado Santo liguiente; porque encerrrada en el Baptifterio y

fin que ledeefel Sol, ni le bata el ayre, estprecifo, que fe

corrompa,, y hiedas y aunque íiempre fea agua naturaírcomo
el baptizar con agua impura, y hedionda, lea contra el uío

de la Igleíia, y reverencia debida al Sacramentó, hade feret

ufar de ella pecado mortal. Por efo me parece, que cada masr
ó quando más, cada mes, y medio, deberá Vmd. hechar la

agua bendita en el zumidero, y bien fregada la Pila, mandar-

la proveer de la que hnviere mas limpia, en tanta cantidad^

qiianto con alguna mas, juzgare neceíaria, fegun la feligreíia.

No ha de hacer Vmd. los Baptifmos en la Pila, porque co-

mo los Parbulitos llevan- las cabezas cubiertas de febo, ú otras

inmundicias, y fe hace precifo refregarlas, aunque blandamen-

te, para que llegue la agua al cafeo
(
que es lo masfeguro)*

con mas facilidad fe corrompería la agua con aquella mez-

cla, y en menos tiempo. Lo qual fe evita teniendo en el bor-

de una taza, que ay bellifsimas de Talavera, llena de la agua

bendita de la Pila, que ílrva para ocho días , fe derrame en

el zumidero, y nuevamente fe provea.

Para admimftrar el Sacramento de la Penitencia, dice

el Ritual Romano, que ha de veílirfe el Mmiftro Sobrepe-

liz
, y Eüoía morada, pero dice también, que fe obferve en

efto, la coftumbre de los Lugares: ProM Locornm feret con-

fuetudo. Mas eíta>coítumbre deberá ícr la que obíervan los

Mni'ítros, que íe hacen cargo de la reverencia que fe debe al

Sa-
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Sacramento que adminiftrarv y el ixfpe&o ' que deben conci-
liaria, .por la Períona que • rcprefentan. Veeinos que ios Oi-
dores para ir á la Audiencia, fe viften fu. garnacha, y coala
feriedad, y compoímra que pide íli cara&er, váa a U Sala,
donde colocandofe bajo un raagefmoio Solio, icón la mayor
circuafpeccion, como que repreíentan la Períona cfcl Rey de
la Tierra, oyen con fuma atención actuaciones, y alegatos,
para dar fentencia en Autos, que alguna vez- (eran una mera
vagateja. Pues que feria vee'a á un.Miniftro.de Jefu-Chriflo.
Rey de los Reyes, íirf fotana, 6 turea^ yquiza aun tía cuello,

, en. chupa, o embozado en íü capa/colocado en el Tribunal
mas reípeclable, donde como Juez nombrado por el Supre-
mo juez, reprefentando fu Perfona, . debe inftruirfe, conocer,
y proferir fentencia en una caafa en que £ yerfa m menos

i interés, que la honra, y" gloria de Dios, ia falvacion 'de las
Almas, y. la confuíion del Infierno?

El Santo Oleo para la Extrema Unción, dice el Ri-
tual Romano, que debe el Panocho tenerlo en umVafode
plata, 6 eftaño, y guardado diligentemente: en mi lugar Lim-
pio, y decentemente adornado: Habeat Parochm m laca ní-
tido, & decemer ornato m\afe argénteo¿ feüflameo.iiém*
ter cufloditum Sacrum Okmn inprmorwm Y por efb^dfcejí
los Autores, y por todos el Padre Torrecilla

$ que -eí te^ex
fíempre el Parrocho el Santo Oleo en íuCaía, agravó'W
decencia. Hagome cargo de que el que ?

fe mantenga íiempre.
el Santo Oleren la ígídia, no es practicable; porque como

'

noen todos los Tugares eftan las Caías de los Curas.cont^
guas a la Parrochia, ni en todos ios Curatos viven los-" Vica- •

nos con los Garas, feria graveo inconvenienteüM que, íí
líamaíen con inftancia .para olear 3 algún enfermo I a4 icario
que vive fuera, huviefe de venir por el Oleo á h Ig?eíia^¥
mas Ci fuefe de noche, en. que avia de efperar Tone le
abrieren .las puertas, y pudieramientras eílo4¿; hacía- moriríeVi
Enfermo: Y atendiendo quiza, á evitar efte peligro, fe obH m
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fcrva el que los Vicarias tengan unas Crnzes de Plata» hue-

cas, que les üm'en de va-fos, en las quales, colgadas al cuello,

llevan el Sanro Oteo á los. -Enfermos,, las que guardan en íiif

Caías. Sea aíi. P^sro como no ay razón, ni motivo, ni puede

havedo para o<ue el Santo Oleo nO fe trate con la' -reveren-

cia que le es debida, y pide el Ritual, ni eílo admite inter-

pretación, havra de tenerfe el Santo Oleo en Caía del Vica-

rio: ín loco nítido & decenter ornato, in vafe argénteo, fetü

Jíanneo diligenter cujloditwn.

En vilta de efto, ya fe vee, que no entrara Vmd. en

la columbre nialiftmamente introducida, de colgarfe el Vi-

cario al cuello la Cruz del Santo Oleo, luego que fe levanta

de h cama, y aunque no aya neceíldad traherlo por las ca~

lies, llevarlo á fus vifitas, y pafeos, fentarfeá la mefa, y tam-

bién con el Santo Oleo al cuello, que debe eftar m loca ní-

tido decenter ornatoy entrar muchas veces á veex fus Caballos

i la Caballeriza. Para adminiílrar la Extrema-Unción, el Ri-

tual, y los Manuales previenen, que aya de fer vertido el Mi-

niftro de Sobrepiüs , y Erróla
(
ya fe dexa entender, que fo-

bre la forana ) lo qual fe facilita, deftinando alguna fotasa

vieja, y una Sobrepeliz de k Sacriftia , que lleva en una boi-

za de eotenze, o cuero, el mifmo que viehe por el Vicario*

porque un Clérigo adminiítrando un Santo Sacramento, con

Eftola fobr&fu capa, 6 fobre la chupa, fin fotana, preícindieiv

do déla irreverencia, ha de caüíar efcandala,

Todos los Sacramentos ácoc Vmd. adminiftrar promp-

tímente, «pero el de la Penitencia con promptitud, y coneí-

pacial gufto, y contento. Porque, Quien no lo tendria de dar-

le án corto ni trabajo alguno, á un miferabfe Naufragante

una tabla fegura en que faivaríe, la libertad a un miferable

Prjíloncro, que gemia en el mas duro rigorofo Captiverio:

A un ínfelice Moíibundo la mas etícaz medicina para recupe^

ur inftantafieamente la faludj á un Mudo, la habla, la vifta I

un



tm Ciego* a un Pfemente, el Juicio. O, que felicidad de un
Miniftro! Y 6, que glon.il Poder quitarte'.de entre ras gar-

ras al Demonio las Almas redimidas con la Sanare de jem-
Chriíto: llenando con efte triumpho al infierno de co^fuüan,

y de gozo á los Cortafanos del Cielo! O, que fortuna, poder
hallar a fu diligencia el Miniílro, y prefentarle ai divino Amo-
xotifimo Paílor las ovejas defearriadas de fu redil: obíequio
tan de fu complacencia, y agrado , quanto lo perfuaden Ios-

parabienes, que folicíra por fu hallazgo* Pues íi todo ella, y
mucho mas es lo que interefa un Miniftro en adminiítra? el

Sacramento de la Penitencia; como no lo ha de adníiniítrar

con la mayor promptitud, y gufto> Pero efte gufto no lo ha
de contener el Miniftro folo en íu interior» es precifo que le

feboze ala cara, porque íí Facíes hominis, Specufamtfl Cor*
disy que dize San Bernardo: Quanto aliente c: ciará el Peni-
tente -, con quanta confianza defetíbrirá fu. pech . , Ir/snio la

guftofa acogida que le promete eí Confcfor, ea ío ^iciblc
de fu temblante? Y por el contrario: Quanto delmayará el Pe-
nitente? De quanto miedo fe llenará, & en el Temblante, ó
aitado ó difplicente del Confefor fe le hiciere confiruir fudif-

gufto: Y mas íi fe la explica aculándole de Necio, porque lo
llamó á tales horas, de imprudente, porque lo embaraza en
tales circunstancias: O fi le provoca á atropellada Confeüon,
pretextándole fus ocupaciones? Sino e% que para eícufaríe de
pagarle lo que juftamente le ¿cbcy le dá libranza á que buf-
que, y quizá na encuentre, quien fe la pague.

Vmd. Amigo, y Señor, tenga fiempre preíente, el que
fi Judas quando poenitentia áuíi&s fue* á confelar fu culpa i
los Sacerdotes délos Jadios, huviera entre ellos encontrado
alguno, que movido de charidad, ycompaíion, lo huviera re-

cibido benignamente, y ya que no podía abfolverle de fu de-
udo, le huviefe hecho concebir poíible fu remedio, aconfe*
jandole, que pues tenia tanta experiencia de la piedadde Je%

Chtito^

A^»
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Chrifc fu Maeftro, acreditada, con muchos excmpíares, y pues

havia oido de íu milina . boca, que no venia a bufear Judos,'

fino Pecadores, fuete a foüatarle, íe le echáfe á los pies, le

> JIorafe como lo hizo Magdalena, y le pidicíe perdón de fu cul-

pa. Y que íi la coníuüon, y vergüenza que le cauíaba la atro-

cidad de fu pecado, no le dejaba ponerle, ni aun á los pies

de fu Maeftro, fuefe a fu Madre , que aunque tan Iaftimada

por fu ingratitud ,
quiza le movería fu arrepentimiento para

empeñarle con fu Hijo, a fin de que le perdónale; y que íi ni

aun á ello fe atreviefe, iuefe á los Apodóles, que conociendo el

genio de íu Maeftro, le esforzarían fin duda, por darle el gozo de

ver á un Judas convertido, y tener, ellos el confuelo de no llo-

rar condenado para fiernpre a un Condiícipulo, .quizá no fe

huviera perdido. Pero como fe encontró con aquellos iudig-

nifimos Sacerdotes, tan faltos de piedad, que al oír cofa de

confefion: Peccavi tradens fangumem Jufii9 tiraron á quitar-

Celo de encima, y que en vez de acogerlo con- exprC(iones de

commiíéracion, lo defpidieron con aquel afperiíimo: Que nos

cuentas*. Alia te lo aya' Quid ad nos) Tu víderisj no le que-

dó ai miferable otro arbitrio, que ahorcarle, y eternamente

jserdetfe. . , '.":.
En quaíquiera Curato que Vmd. aya de adminiftrar 9

aunque fea de Indios, no4faltarán algunos Efpañoles, y ¿le los

que llaman Gente de razón. Para confefar á eftos no nece-

lita Vmd que yo le inítruya, porque Jos que fueren adver-

tidos (abrán confeíaríej y los que no lo fueren, como poco,

ó mucho, examinan tus conciencias, y mal, ó bien, fe hacen

cargo de lo que el Confeíor; les adviertes aunque con algún

trabajo, los confeíará Vmd. Las.confefiones.de los Indios es

£l punto mas difícil, y gravofo de la 'adminiíbacion, y es cier-

tamente la Cruz «de los Qonfeíbres, y que hace mas pefada,

,el que en algunos malos pafos, no pueden los Autores Me*

iflifes fervirle á los Confefores de . Cyreneos. Y por efo, los

.

-
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que nunca Ja han cargado, le huyen el hombro, ya los. que
la cargan oirá Vmd. eílar fiempre gimiendo agoviados de
fu gravedad, no faltando quien píenle, que es trabajo inútil,

é iníruduolo el confeíar Indios. Porque como ha de verifi-

car, dicen, que es Maellro del Penitente eí Confeíbr, en m
Indio, que defpues de muy inftruido, haña ,haceríe palpable
la materia que fe le explica, remita el que ha entendido lo
contrario? Como ha de aplicarle la medicina correípondien-
te, fupuefto que también es Medico, a un Enfermo, á quien
defpues de muchas preguntas, y repreguntas,, no fe le puede-
averiguar el mal que padece? Ni que coníuelo puede quedar-
le al Medico en la áíiftencia á un Enfermo, que río le fabe ha-
cer cargo del peligro en que fe halla, por mas que le le en-
carezca, ni de la importancia de la medicina, por mas que fe
lo pondere? Como ha de fer Juez en unacauf?; en que aun-
que coníla que ay ddi&o, no puede íaber fu naturaleza, y
circunftancias; porque quien folo puede informarle,- que es' el
Penitente, no acierta á hacerle ílquiera una limpie fencilla re-
lación? Y con la indifpoíicion, la impaciencia, la mohína, que
efto produce, como ha de moftraríe el Confefor Padreamo-
lólo del Penitente? :

Todo efto bien loconíldero. Pero coníldero también, y
debequaiquieraMiniítroconfKlerarcon la mayor reflexionad
que los Indios rudos como fon, Bozales, é Incapaces, tienen Al-
mas racionales redimidascon la Sangre de Jdb-Chrifto, que no
quiere condenarlas, porque para eíio ios- huviera dexado en fu
infidelidad* y pues quifo alumbrarlos con la luz de kFee,pues
los ha hecho Omitíanos, y para fu ioñmccion, enfeñanza, y
dirección, los provee continuamente de Miniftros, que los en-
fermen, y dirijan, quiere, y defe& eñcaciíimamenre larvarios,m rudeza, fu ninguna comprehenílon, que fus delatóos Ka-
lian barbarter y porque fe retrahen de .adminiflrarlesj antes
Jebe leivides de eílimulo, y aun ,de aliciente para iu Mwm

-L
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niftracíon, porque fi fueran Eclefíaílicos, ó Seculares bicniní'

truidos, y que no dieran trabajo á los Confeíores, poco me*

titorio feria , y laudable, el dirigirlos. Pero íi los hace mas

miferables íü rudeza: Quien ignora, que es mas laudable, y

meritoria la commiferacion con los mas miferables* Entre las

Turbas fe dexaba veer con mas frequencia: A las Turbas re-

petia mas á menudo fus inftrocciones el Divino Exemplar de

los Miniítros. A ninguno de ellos fabemos quedefechafepór

Ignorante, y Torpe. Y .quien nos afegura de que no havria

entre aquella Gente muchos mas ignorantes, y rudos, que los

Indios*

Con les Miniñros creo que habla San Pablo ,
qnando

cfcribiendole á los de Calada, les dice: Si prteocupatus fuerit

C. e. v. homo in alicjuo deliño. Eílos pienío Yo que fon los Indios,

porque el in diwo ddiffo, que dice aquí el Apoftol, es lo

mifmo, que el infvmum in /de, que dice en fu Epiftola i

los Romanos, fegun advierte el Iníigne Cornelio; y el carác-

ter con que íeñalan comunmente á Jos miferables Indios, ya

oirá Vmd. que es de que no tienen radicada la fec, íinomuy

fuperficial: Que es muy débil, y muy enferma fu creencia.

Pues á eílos, dice el Apoftol : á eítos miferables, Vofotros,

que por vueftro Eítado, y Empleo podéis hacerlo, inftruidJos,

enfeñadlos, dirigidlos: Hujufinodt mftruite, y lo haveis de*

hace

r

?,
concluye, como Ti eftuviera experimentando fu puíxla-

nimidad, con charidad , con amor, con maníedumbre: In

/pirita lenitatis. Ni crea Vmd. por mas que quieran perfua-

dirfelo, el que la rudeza, é incapacidad de los Indios, haga

infru&uofo, é inútil el trabajo de inílruirlos, y confefarlos. Son

duros, y ¿inri fimos, es verdad: No correfponde la cofecha ai

trabajo; pero quiza no ferá por defe&o de la tierra, íino por

falca de cultivo, -Aquel grano de íemilla, que en la Parábo-

la del Sembrador, cayó fobre las piedras, que fon durifimas;»

paun fobre las piedras nació, y el no haver dado fru&o: el miP

Ibid.

\
•
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mo divino Sembrador dice, que fue porque le falco el riego:

Et natum aruit, quid non habebat humorem. Siembre Vmd.
el grano de la divina palabra en fas Indios, aunque broncos.

T^abaxe con el mayor empeño, cultive la tierra, y no fe de-

tenga, en que fea efeafa la cofecha, porque en la cuenta fi-

nal que ha da tomarfele, no fe le ha de hacer cargo del fmc-

to que cogió, fino del trabaxo que pufo, porque Dios no le

obliga a hacer fructo, fino á trabaxar para hacerlo, y el pre-

mio no fe le ha de regular por el fructo, fino por el trabaxo.

Oiga Vmd. unas palabras de San Bernardo, que le han
de fervir de mucho confuelo, y que aunque dilatadas, le fe-

lan muy guftofas, porque fon como ád Abad melifluo, dul-

ciíimas: Noli diffidere curam exigeris, non curationem. De-
ñique audiflii Curam illius habe,& non cura, Velfana illum.

Verum dixit quídam: Non efl in Medicofemper, releVetur.

ut ¿ege?\ At metáis tibí propono de tuis* Paulus loquitur.plüs

ómnibus lavoravi, non, ait, plus ómnibus profui, aut plus óm-
nibus

• fruEltcaVv. x>erbum infolens religiojlfsimé Mtans. Alias
autem no^erat, Homo, c¡uem docuit Deus, qma unufquifque
fecundum laborem accipiet, non fecundum pro^entum. ha
qutefo, & tu fac quod tuum efí¡ nam Deus quodfuum cjl+

facieti fatis abfque tua folicitudine , & anxietate curabit.

Flama riga, fer curam, & tUas expleVifli partes, fané in-

crementumubi voluerit, dabit, Deus, non tu. Ubi forte no-
luent, ubi deperibit nihil, dicente Scriptura Sap. 10. Reddet
Deus mercedem laborum Sanílorum fuorum. Securus labor,

quem nullus valet evacuare defeElus.

Ya con eílo confidero á Vmd. anfiofo de dedicarle á ía

tarea gíoriofa de confefar á los miferabies Indios, y defeando pa-
ra hacerlo con acierto, la Inítruccion, la quai le daré con
mucho gufto, aunque de mexor gana le remitiera al limó Se-
ñor Montenegro, en fu Itinerario de Parrochos, que efcnbió
para dirección, y confuelo de los Miniílros; pero porque erk

G el¿l

Luc. 8. 6,

Lib. 4 de

Compuc.
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el fe reduce lo toas a reglas generales, y Vmd, defea una Infc

truccion proüxa, y también porque los ufos,y cofíumbres de los

Indios del Reyno del Perú, no fee fi fon conformes en todo á las

de nueílros Indios: Valiéndome de fus documentos, para mitán
refpeclables, formare mi Inítruccion, la mas propria,é individual

que pueda, para que Vmd, confíefc los Indios de eftos Pai-
fes. Y para ello pondré á los pies de Vmd. confefandofe un
Indio, en cuya confeílon, que íerá meramente ideal, le liare

advertir, quanto pueda
(
por lo común ) ofrecértele en las Con-

fefiones de los Indios. Y fupongo como indifpenfable, el que
ha de faber Vmd. el Idioma de los Indios, y faberlo bien

,

porque ay muchos términos, que íolo fe oyen en el Confe-
ílonario, y porque no en todas las Provincias,, ni en todos
los Curatos de una Provincia , ufan los Indios unas inifmas
frafes para explicarfe.

Lo qual fupueíto: Se períigna nueñro Penitente, y hace
fu Aelo de Contrición. (Yo no admito á la Confeílon annual
al Indio, que no labe á perfección la Doctrina Chriftiana, f
aunque fepa lo demás, íi no fabe el Aito de Contrición, no
lo admiro ) Luego que lo hizo, le pregunta Vmd. y con la

mayor manfedumbre, fi alguna vez ha callado, pecados en 1$

Confeílon, y íi los huviere callado lo alienta Vmd, para que
los confíele, y íiempre, y á todos, ayan, ó no ayan callado,

ha de exhortarles breve, pero eficaz, y dulcemente, para que
no callen culpa alguna por vergüenza, ó miedo: bien enten-

dido, de que íi el Indio encuentra manfo, y benigno al Con-
fefor, le alienta mucho. Comienza pues el Indio fu Confe-

íion, que fe reduce a cinco, ó feis efpecics de culpas, pocas

ó ningunas graves, y las mas, 6 todas leves, cuyo numero fe

le va preguntando, conforme lo pide cada cCv^cic. Y aqui co-

mienzan los efcrupulos, y defconfuelos de Vmd. oyéndole tal

uniformidad en el numero, que íi dixo tres veces a la pri-

fi¿iera culpa, por todas íigua á tres veces. Con lo qual fe le

/ • hará
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hará a Vmd. juftamcntc creer, el que fu Indio, ó no ha exa-

minado fu conciencia, ó miente.

Dicele Vmd. que %a fu Confeílon, y le refponde, que
ya no tiene mas culpas. Pero íi Vmd. como debe, le vá exa-

minando en las materias, que no ha expreíádo, hallará, que
en muchas ha pecado, y gravemente. Nuevo, y mayor eícru-

pulo. Nuevo, y mayor defconíuelo. Porque con razón creerá

Vmd. que no puede hacer buena Coníeíion, porque miente
en ella gravemente. Por lo qual, íi antes coníideraba yo á

Vmd. fumamente aníioíb de dedicarle á confeíar Indios, ya le

contemplo lleno de horror, y miedo
, y dudando mucho el

cargar una Cruz, no como quiera pefada, lino infoportable.

Porque los Indios, dirá Vmd. fegun eíios aviíos, fe confieían

mal, y el abfolyer á quien afi fe confíefa, tan lexos eílá de
fer meritorio, que antes ferá un graviílmo pecado mortal.

Si afi fe confieían, no he de abfolverlos: Pues para qué he de
meterme en el empeño de confefaríosf ¡ ;,

Afi lo decia también yo, quando empeze a adminif-
trar. Pero reflexando muchas veces, y ferá bien, que para co-
brar animo, y atizar íuzelo, lo reüexe Vmd. el que havien-
do Jefu-Chrifto redimido á los miferables Indios á tanta cof-
ta, defeando con tanta aníia fu falvaciom conociendo fu ru-
deza, fu a lcanze tan limitado, ffi ninguna comprehenfion

:

No haveríe encomendado fu inítmecion á los Angeles, fino

á los Hombres; fobre un grande agravio á la Divina Miferi-
cordia, feria mas que impiedad, tiranía para con eftosinfeli-
ees, cerrarles las ^puertas del Cielo, teniéndolos por iriabfoiu-

bles. Comenzé á confeíarlos. He feguido mas de quarenta
años, y con eftas dificultades, que las conozco, por entre ef-
tos efeolíos, que los/advierto, con eítos, y otros innumera-
bles efcrupulos, que los fiento, no haré juicio de que, á ex-
cepción de algunos, como ay también muchos entre Ja Gentp
de razón, fe confiefan mal todo? los Indios. Para confefar Irfjj
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dios, aun mas que eíludio de Libros, es meneíler el de fus

coílumbres, que fe adquiere con íü nianexo, fe neceiita mu-
cha paciencia, una prudencia fuma, un genio apacibles y íb-

bre todo una gran charidad, porque es uno de Jos exercicios

mas agradables á nueítro Amorofúimo Salvador. Es verdad,

que en los Libros de los Autores Moraliftas, no fe encuen-
tran máximas exprefas, ni reglas terminantes para dirigirfe en
Jas Confeíiones de los Indios. Pero qué importa, íi tenemos
un Autor infinitamente Sabio, que confultado dat ómnibus
afluenter Jos didamenes mas feguros para la mejor adminif-

tracion.

Sea aíiT que los Indios para confefarfe examinan muy
fuperficialmente, 6 no examinan íus conciencias. Me hago car-

go de quan necefario es para confefarfe bien el examen, y efo

no obftante, no diré, que por la falta de examen fon malas
las Confeíiones de los Indios. Puede, que el no examinarle

como deben, proceda de falta de inftruccion. Las tierras fe-

cundas, con mediano cultivo fructifican. Las efteriles para fruc-

tificar, necefitan muy repetidos los beneficios. Sin ellos no co-

gen los Mililitros fino eípinas. Con cultivo , aun los arboles

íilveftres llevan fru&o:

ExueritJifoeflrem animam? cultuque frequenti

In quafeumque Voces artes, haud tardafequentur.

Cantó de los Arboles filveftres, é infecundos eí Mantuano.

Puede también proceder de fu decidía, que es irremediable,

porque la lleva fu naturaleza. Pero venga de eftos, ó de otros

principios fu falta de examen. Porqué hemos de condenar de

malas las Confeíiones de los Indios por efte defe&o, que pue -

den fuplirles con fus preguntas los Confefores? Aíi deben ha

-

:elix Po- cerlo con los Penitentes que conocieren rudos, y es mucho
eft. num. n\as útil, que efperar á que ellos fe examinen: Quia Verofi-
mosjiu- f^Uter creditw idillis fore rhinus utile , & meltus peccata
Ue !>'• J

de-
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declaraturum medljs Confefarij interrogationibus, quam fi

ipfi per fe confaentiam difcuterent. Por el vicio de la unifor-

midad en el numero, tampoco condeno yo por malas lasCon-

feíiones de los Indios. Para examinar la conciencia, fabemos

que es predio recogerfe el Penitente, poco, ó mucho tiempo,

fegun la Confefion que fe previene, implorar la gracia de Dios

Nueftro Señor, hacerfe cargo de fu eftado, ocupaciones, &c»

Hacer memoria, para averiguar el numero de fus culpas, de

Jas partes donde ha eftado, las Perfonas que ha tratado: y ef-

ta averiguación, eftos computos, eftas cuentas. Y todo efto,

aunque tuviera tiempo, y paciencia,, feguo fu limitación:, y ru-

deza, lo podria hacer un Indio en un año? Eftá cafado un In-

dio, y viviendo con fu Muger diez- 6 doce años, y íi ef Cu-
ra, para alguna diligenciadme eftá fucediendo á mi,frequen-

temente ) le pregunta: Y tu Muger como fe llama >' Se fuf-

pende, y bufca á quien preguntarle,, como fe llama fu Muger.

Y querremos en vifta de efto r que fepan averiguar prolixa-

mente el numero de fus pecados*

Pero como falvarémos, para abonarTasConfefionesde

los Indios, el que defpues de haver expreíado ellos por sí, las

culpas que llevan prevenidas: preguntados' por el Confefor, íi

tienen otra culpa, dicen que no, y examinados por el Con-
fefor, remita, que tienen aun mas, que las que han confe-

fado? No es efto mentir en materia muy grave, y hacer creer,

que llegan con animo de callar pecados graves en la Confefion?

Y ferán eftas buenas Confeíiones? Mi juicio en efte punto es,

que los Indios mienten, pero de tal modo, que al punto fe

defdicen, fupuefto, que preguntados, ya confiefan lo que ne-

gaban. Juzgo también, que, á excepción de algunos, que ó
por vergüenza, ó por miedo, vayan refueltos acallar algunas

pecados, lo qual fe experimenta también entre Efpañoles» ios

demás no van con tai animo, aunque hecha la Confefion, que
llevan, digan, que no tienen mas pecados. Pues porqué no m

dicsáI
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dicen? Porque faben que e! Confefor fe los ha de preguntar,

y efperan á que fe los pregunte. Lo qual, aunque nolo per-

fuada como cierto, lo hace creíble Ja íinceridad con que van
conteílandolc al Confefor, y confefando en lo que fe hallan

culpados. Y íi el Confefor no los examina? Se volverán con
íus pecados, y aunque pecaran, me parece, que ferá mayor
la culpa del Confefor, porque fe pone a confefar Indios, íin

hacerle cargo, ni tener muy preíentes fus ignorancias, fu ru-

deza, fus ufos, fas coftumbres, .fus fraíés , fu poco ó ningún
examen, fas malas explicaderas, para prevenir los yerros, que
todo ello amenaza, dandofe por plenamente fatisfechos, coa
lo que ellos por íi confiefan, para abfolverlos.

Direíe a Vmd. el methodo, que yo obfervo en las Con-
fcfiones de los Indios, tomado de Jo que en el mucho tiem-
po que los he manexado, me han eníeñado las experiencias,

y de lo que he aprehendido en varias fefsiones, quefobreel
afíimpto fuelo tener con mis Compañeros. Mas no quiero por
efo, que Vmd. Jo tenga por norma cierta, que aya de feguir,

porque mi ignorancia es mucha, y puedo no haver entendi-

do las lecciones. Y por efo, íi comunicado, como punto de
tanta gravedad, con otros Curas, ó Miniaros, que av muchos,
muy Doctos, y muy Praclicos, lo reprobaren, abandone Vmd.
el mió, y fga el Methodo, que ellos le di&aren . Oigo pues

á mi Penitente quantas culpas produce por si, en fu Confe-

íion, y como entre ellas fuelen fer Jas mas, no de la mayor
monta, como maldiciones, que muchas en Ja realidad no Jo

fon: palabras injuriólas en que prorrumpen en fus continuas

riñas, que todo, por dicho fio deliberación ni advertencia, de-

be reputarfe por pecado venial, y por efo, materia voluntaria,

no inlifto mucho en averiguar fu numero, y efeufo el incon-

veniente de que diciendo lo que no han reflexado, mientan.

En los pecados graves, que por sí, ó por mis pregun-

tas producen, obfervo, el que en aquellas culpas de que pue-

% ' ^ \ do
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do hacer juicio, que no pueden haver cometido muchas ve-

ces, como las fajfas al ayuno, y á la Mifa, &c,- les pregunto

eí numero, porque como corto, pueden tenerlo mas prefen-.

re. En las que conozco, que pueden haver caído muchas ve-

ces, procuro informarme del numero, pero no fe lo pregun-

to, fino que a la manera que íe hace con los que tienen pel-

eados de coftumbre, cuya numero no pueden averiguar, ai]

á ellos, aunque no tengan tal coftumbre, íi confieían, que han

pecado con alguna Muger, v. g. no les pregunto quantas ve-

ces, porque no rebaxen del numero, y mientan, y me pare-

Ce mexor el preguntarles luego. Chanta tiempo- han cargado

á Ja Muger; y íi hallo que fon tres ó quatro me fes , ó un
año, ó mas, bnelvo á preguntarles, quantas veces pecaban ca-

da femana, 6 cada mes, fegun Jo que ellos dicen, vengo á ía~

car, que han íldo dos o tres veces, porque íuele fuceder, no
muy infrequentemente, el que digan,, que han cargado á una
Muger un año, porque en dos veces ó tres que en el año la

encontraron, cometieron Ja culpa. Lo mifmo, ya fe vee, ob-
fervo en las Confeíiones de las niugeres. Efto íe entiende en
orden al numero; porque para las círcunítancias v.g. deefta-

do, Parentéleos, &c, íe les ha de preguntar con individuali-

dad, fegun correfponda.

En punto de embriaguez, aunque me digan ios Indios

Onitlahuan, íi Onihuintic con que quieren decir: Me embria-
glíé, tampoco les pregunto luego: quantas veces, porque ten-
go obfervado, que ios Indios unas veces beben por templar
los bochornos, pero íblo lo que baila: otras, ó porque los
combidan, ó porque fe Jes antoja, y aunque fe exceden en la

bebida, pero no fe turban: otras, beben, y tanto, que fe per-

turban, pero no pierden el'fentido; y otias, beben de modo,
que lo pierden, y formalmente fe embriagan. Todos eítos

modos de beber comprehenden, y explican con la voz Oni-
tlahuan,y dicen me embriagué. I

>eto como fupuefta Ia£r<k|

que^V^
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quencia con que los Indios beben, feria inaveriguable el nu-
mero, y como en eftos modos de beber, á excepción del ultimo,

aunque ay pecado venial muy notable, no ay culpa mortal,

tampoco iníifto mucho en averiguar las veces que han bebido,

y folo me empeño en defcubrir quantas veces han bebido de

modo que ayan perdido el fentido, que es la embriaguez ple-

na, y perfecta. Y para efto, ufo no de Ja voz Otitlahuan, ü
Otibuintícy que es genérica, y comprehende todos los modos
de beber, fino de efta: Quez^mpa oticpolo motlalo,mo Zo-
quio. Quantas veces perdifte el fentido? En otras partes dicen:

Otixocomiá que importa lo mifmo. En otras: Otlmizptlaá

te vomitarte, aunque efta no debe tenerle por feñal de em-
briaguez perfecta, (i no perdió el fentido. En otras partes del

Arzobiípado de México, como afegura el Do&o , y experi-

mentado Miniftro Fr. Manuel Pérez, en fu Farol Indiano, íe

explican diciendo : Onimochicontekui
,
que a la letra quiere

decir: Cometí todos los flete pecados mortales > que es la ul-

tima ponderación de la embriaguez, y de fus fatales refultas.

En tierra Caliente tienen los Indios al Pulque por bebida tan

innocente, que muchos en reprehendiéndoles la embriaguez,

fe difculpan alegando, que fe embriagaron con Pulque, como
íi lo tuvieran por agua bendita.

Para examinar á los Indios fobre penfamientos en ma-
teria de torpeza, que es en lo que pueden tenerlos; fi confie-

fan que los han tenido, procuro conocer, íi fon con Perfona

á quien defean, y, ó porque fe les reíifte, ó porque ay otro

inconveniente, no cumplen fu defeo, y en efte cafo, no ave-

riguo, porque feria inaveriguable el numero, fino el tiempo

que ha que la liguen, y las veces, que 6 por si, ó valién-

dole de otras Perforas la ha provocado. Si los defeos, y pen-

famientos no fon con alguna Muger en particular, fino con

efta, 6 aquella, 6 con todas las que encuentran, les pregun-

fcjj|> íi íe explicó con alguna, y quantas veces. Si no fe explicó,

* • y
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y no havia embaí;?zo para hacerlo, hago juicio de que iolp

le agradaron: íino es que pregunrado diga, que inveriormen-
..te confuido, aunque Jo regular es, que quando coníienten,y

..eficazmente; deíean la culpa, la iolicitan. Y aquí es precifo ad-

vertir á Ymd. el que quando algún Indio le diga: Onic ele-

hui ceCíhuatl, h culpa no lueíe ier laque (¿gnifcca Ja expre-

íion, porque el verbq Elehma, fignirlca deiear, y .ellos muchas
veces con efta voz que quiere decir: Defee, explican también
Ja execucion, ,y por eíb, aunque. folo digan Orne elekui, te le

ha. de preguntar íi cometieron la culpa, y guantas veces. Con
la miíma fraíe íe explican, para decir que han comido carne
en día prohibido Orne chbui tmcatl.üeteé h carne, y quiere
decir que la comió.

.

Sobre palabras deshpneftas no me parece diña I el exa-
men, las Indias no las hablan; los Indios viejos, ferán raross
los de mediana edad, las íuelen hablar quando trabajan jun-
tos. Los Mozos íblteros, en iu eñado, fu edad, y mala incli-

nación tienen para hablarlas muehos eítimulos, y mas quan-
do fe juntan de carnada. No ion los Indios tan desenfrenados
en materia de luxuria que cometan teda genero de torpeza.
En todo el dilatado tiempo de mi Adminiítracion, me parece
que una vez, ó dos les he oidoculpa contra naturam. El pe-
cado de Molicie, que pudiera fer fiequente en los Mozos, lo
he o;do, creo que dos, ó tres veces. Y cerno les oigo con-
feíar llanamente pecados que tienen por los mas graves, y no
coífe'ar efte, y por otra parte í onfidero la gran facilidad que tie-
nen para coníeguir mugeres, íe ríe hüce creíble que lo igno-
ran. I or cuyo motivo, en elle punto, procuro examinados,
con el mavor tiento,: porque contemplo, que los ha ria íu ru-
deza vicioíiílmos, íi

;
lo liegaien á comptehender.

Los juramentos esMia punto en que nunca puedo ha-
cer juicio que, me íatisíaga. jumn los indios en íus Caías, en
íus, comunicaciones, y comercia Temo moque méi

H "

% y ficüi :
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pie íin receíldad. Juran qusndó los denuncian de alguna cul-

pa para rndeiniizarfe. Juran quaudo los interpelan para Tef-

ngos en alguna Información. Y halla en er Confesonario ju-

ran, porque íi el Confefor les infla á que digan la verdad fo-

bre algún punto, acreditan fu dicho no con una fofa, fino con

diez Cruces, que es fu juramento. En fu Cafa, y trato es de

creer que juran fea verdad, 6 no lo fea, lo que dicen> En las

informaciones, aunque fea con verdad, juran muchas veces

por cierto, lo que no faben. Quando los denuncian
,
puede

que juren con verdad. En el Confesonario debemos perfua-

dirnos á que también fea con verdad. El averiguarles el nu-

mero de los juramentos, y deflindar quantos fueron con ver-

dad, quantos con mentira, quantos con duda es impofíble

.

Con que íé hace preciío ef examinarlos como de culpa de

coftumbre, y que para hacer algún juicio, refleje el Confe-

for en la que ellos tienen, y fe haga cargo de que juran fiem-

pre fin tino: pero debe inquirir, fi han hecho algún juramen-

to en perjuicio del Próximo. Para no cargarlos en los juraí-

mentos que hacen en fus platicas, y comunicaciones, ay íb~

lo la razón de fu faka de advertencia, fegun la continuación,

y ninguna refleja con que juran. Y también el que muchas

veces allá entre sí ( íalvo que fea otra fu intención } Ja expre-

íion con que juran no es juramento, porque los Indios uno

de los modos con que explican fu juramento es diciendo:

Paltzinco in Dio^ que equivale á nueftro Por Dios, y mu-

chas veces dicen folo Paltztnco, y no mas. Como íi díxera-

mos lblo, Por \>idd~ Ello es, que atendiendo á la, frequencia,

y libertad cqn que juran, parece que no hacen: miedo á eíta

culpa, ó que no tienen reverencia al juramento. Por otra par-

te, viendo que en los negocios de gravedad ocurren á los ju-

ramentos, muenran que es una cola muy a ha, pues con ellos

creen que dan el mayor crédito á lo que dicen*

fif Sobre l\ creencia que tienen los Indios en el Paxaro,

/
t

ri que



qu: llaman Tecolote, me parece que por lo común, mas que

creencia, es fuíto que les caula, y miedo que le tienen: Con-

ñeían que lo han creído, y luego dicen que le hecharon mal-

diciones. Nunca íe quexan de Dios porque le les mueran Tus

ladres, é Hijos, y íi fe mueren quando ha cantado el Teco-

lote, lo maldicen. De manera que'coía de Divinidad, me pa-

rece que no veneran en el Paxaio, fupueíto que lo eyen con

horror, y lo abominan. El que crean que el Enfermo fe lia.

de morir, poique cantó el Paxaio, no ferá con adhelion, pues

que ven el que muchas veces no íueede. Lo miímo íucede

con fu creencia en los menos, porque aunque para creer en

«líos tengan el que juzgan por fundamento, de que les ha la-

udo cierto \o que leñaron, también experimentan , que mu-

chas veces no les fncede aíi, y quiza, no tienen fus anuncios

por infalibles, fupueíto que para confefar que han tenido fue-

ños torpes, dicen que los engañó el fueño. Sea lo que fueie:

íiempre es precito informarle del juicio que hicieron, quando

creyeron uno, y oiro, y íi tuvieron advertencia, y corregirlos,

íegun merecieren: porque algunos havrá que realmente crean

en el Paxaro, y los menos. En algunas partes creen también

en la Liebre, y otros animales.

Son los Indios muy fáciles en juzgar al Próximo en

materias graves, condenarlos, y referir á otros fu juicio como
cofa cierta, aunque no lo fea. También fe quitan muchas ve-

ces la honra, diciendoíe defetlos muy graves, y no íiempre

ciertos, quando riñen, que es frequentemente. En efte afump'-

to, dice el limó. Señor Montenegro, que hombres Doctos

que conocen bien á los Indios, dicen, que liará mal el Con-

feíor que fia de fu palabra, y propoíito, la reftitucion que pue-

de hacer luego, y que pecará gravemente en abíblverlos, por-

que no fon Gente los Indios, que de fus prometas íe puede

fiar. Yo no foy Sugero que no deba deferir promptamente al

juicio de hombres Doctos. Pero fui querer por cío hacer c%i

h¿ nioaíp \
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nion, diré lo que me parece. Si pueden los Indios, como di-

cen eftos Doctores, rcllítuir luego la honra, y ay efper'jnza

de que irán á, hacerlo, y bolverán á fer abíueltos, aíi debe prac-

ticarle. Pero [no haviendo ral efperanza , como nunca la ay

(hablo de los Indios de efte Rey no, porque de los de las Pro-

vincias del Pera, ni lee las columbres, ni el genio) le en*
cuentro muchos inconvenientes lía pra&ica de ella opinión,

y debe procederfe con mas benignidad. Diré mis reflexiones,

y vale" que ni foy, ni quiero hacerme Autor.

Quiero que el Indio que ha quitado alguna honra fe

conforme con que fe le difiera la abfolucion, hada que la buel-

va, lo qual es muy difícil, porque los Indios fe arman á Ios-

pies del Confefor, por mas que los defpidan, hafta que feab*

íuelven. No quiero que elle Indio, íi fe conforma en bolver-

fe fin abfolucion, diga á ios otros, que el Confefor no le at*-

folvió porque habló de fu Próximo, hafta que fe defdiga, y
con efta noticia, no aya Indio que quiera cbnfefarfe con efte

Confefor, ni quiero que vayan con otro Confefor, y callen efta

culpa, fi la huviereñ cometido, porque el
1

Confefor no les

'ponga la mifmá obligación. Que todo efto, fegun fu rudeza,

juftiíimamente debe temerfe. Quiero quebnelva al mifmo Con-
fefor: Aunque Indio que Vmd. defpida fin abfolucion , em-
plazándolo para otro dia , rarifimo verá que buelva . Pe-
ro quiero que ? buelvá, y diciendo, que ya fe defdixo de quan-

to tíavia dicho contra' la honra de fu Próximo en" la forma
'que fe le previno. Y deberá creerlo el Confefor? No fe le liará

temer él que lo afirme afi, aunque nojo aya hecho, folo por

confeguir la abfolucion? Si la "poca fe¿
;

que fe debe a
:

fas pa-

labras,- y proiiiefas de los Iridios hace no abfofverlos por mas
que prometan hacerlo, fiantes no fe defdicen: Porque eíí

! m:

ií-

ma poca fee no hará temer, eí que no lo ayan hecho "por

mas que lo afegurén? Dirán que el Confefor fú'ió foque de^

f% y qü¿ en efte cafó eí Indio: fibt mputet, fi acáfó 'mieü-
w ^ te.



te. Y no podremos tan-bien decir, que abfolviendo al in-
dio, baxo Ja obligación, y protefta de que ha de deídecir-

íe: Sibi i?nputet, íi no lo cumple? Supongo,, que efta opinión
de eitos Doctores es- 'la mas fegurar hablandoabíblutamanre.
Pero con eílos documentos que nos dan, no los difcuríbs, li-

no Jas experiencias, me parece que no es improbable el dic-

tamen de abfolveríos, imponiéndoles feveriíimamente la oblir

gacion de defdecirfe, é imponiéndoles en el modo con que
deben hacerlo, y mas quando eíto no toca en la forma y ma-
teria próxima del Sacramento de la Penitencia, y pudiendoíe
por efte modo evitar muchas irreverencias al Santo Sacra-
mento, y álos miferabíes Indios muchos facriíegios.

Yo defeonfio mucho de que los Indios, ó fea difirién-

doles la' abfolucion;haíta qué fe defdigan, ó fea abfolviendo-
Ios con la protefta de rqüe fe desdigan,; cumplan con eíla obli-
gación; porque como el honor,, la eftimacion, el crédito, fien-
do las prendas mas apreciables, es loque menos aprecian, y
eftimanios Indios, quiza no tienen por culpa muy grave el
ofender al Próximo en la honra. Es cofa que me confunde,

y i veces me impacienta, la torpeza de eíla infelice Gente en
efte punto. La infidelidad en ios Matrimonios,, es cofa de ci-

ento, veer como la abfueiven los Indios-: Enrédale con algu-
na muger un Indio Cafado; fu Muger lo fábé, lo' vee, y ¡o
padece,; porque por amor de la Amafia,: el Marido üoh atien-
de, pereze, la golpea. Prendefe aflndio, y ocurre luego a'alé-
gar, no fofo' con vóces^ino con iagrymas, por fu innocen-
cia(cofa rara!) fitpropria Muger, Qneda una India Viuda^y
viviendo recogida,, y aunque pafe tiempo, no ay quien- la fo-
lióte para Mugerí*Deíento con uno, v^cón* otros.
Huyeíe con alguno,/? nueíve, baféada, a los dos-ó tres 'alíc%
Con* dos 6 tres hijos: Préndela el Cura, y liiegd'^mrfiezaia 'á

lloverte; los Maridos: Las injuriaren la honra, que íe dicen
ejuando'riñen, no es lo que más fumóme hace

7forqu€mM
líder3? *
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fidero, que fabre la poca , o ninguna advertencia con que

unos, y otros íc maltratan, nada quedan á débale, y con lo

mifmo que mutuamente fe ofenden, íe íatisfacen.

Las intimas dificultades, y aun mayores, fe ofrecen en

la reftitucion de los bienes 'de fortuna, b¡en, que en materia

de mucha gravedad, ¿aros fon los Indios que fe deüizam Pe-

lo íupongamos que nn Indio hurto tres, ó quatro pefos, de

lo qualíe confíela. El Confeíor le ha de obligar precitamen-

te ala reílitucion. Si le difiere la abíolucion*' nafta que refti-

tuya, ó ha de bolver mintiendo, íi buelve; 6 nunca havra de

abíolverlo, porque tarde nunca íe verificará la reftitucion.

En el mifmo día quiza,- -que hurtó el Indio los tres, ó quatro

pefos, íe juntó con fus Amigos, ios combidb, fe los comie-

ron, fe los bebieron, y fe acabaron. El Jornal de un Indio ca-

da ámi es un real y medio, ó dos reales, que fi tiene fami-

lia, ó aunque no la tenga, le alcanzara apenas para comer,

pagar tributo, y pendones. Pero tres, ó quarro pefos no los

ha de juntar, Q no es que haga otro robo. Y aúnenlos hur-

tillos de poca entidad, que fon entre los Indios los mas fre-

cuentes, ay cali iguales embarazos, Éntrate, en una Cafilla una

Gallina agena. EÍ Dueño de la Cafa la coge, y ó fe la come,

ó ía vende. Su valor debe eftimarfe por materia grave, por-

que un real, y medio, ó dos reales que vale, es para un In-

pio el trabado de un dia. El que la bueiva a fu Dueño, o

la pague, es cofa que no hará, por no íer tenido por La-

drón. El mandarle, que fuelte una Gallina íuya, entre las de

la Perfona perjudicada, á mas de que no lo hará, preparará

el inconveniente de que labiendo ella , que no es la fuya,

hará lo que íu Vecina , la tomará por hurto, y pecará. Y

no por eíb nos efeufamos de imponerles la obligación de

reftituir , pero fupuefto ,
que las circünftancias nos hacen

impracticables á la letra las Dodrinas de losDoaores, que

flbn nueftro govierno, le deberemos hacer en tal mane-
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ra, atendiendo a fu rudc*ay I ignorancia, que fe Jes haga mas
&tii el reftkuir íi quieren* y que íi no' Jo hicieren, no añadan
nuevas culpas fobre Ú de no reítitnir, porque Prudenter fa~
cit qm mirms malum permitir, m gra\>ivs prohibeat. Por lo
qne mira á los Indios Panaderos, Tozineros, Texeítores, ds
Obrajes, y Laboríos de Haciendas, q«e fon ios mas proper*
fos á Jos hurtos dem Amo*, parees prudente el modo de
reíhtuir, que prafticaba con ellos el Cura Fray Manuel Pérez,,
de que reftituyan con fu mifmo trabajo , levantandofe má¡
temprano, y trabajando con mas prefteza, y diligenciaA cu-
yo propofito podemos acomodar el axioma- de los, jariílas;
Qui non habet in y£re9 luat in Corpore.

Hecha- en efte modo, y con k> demás que á Ja viveza
de Vmd. hiciefe advertir eF trato,, y comercio de los Indios*
la Coofefión, fe %ue cf exhortarlos,y moverlos4 dolor. Pa-
ra lo qual, ya confidero É Vmd. como No*ici©v ftan timo-
rato, empeñado en hacer que fa Penitente íe derrita en la-
grymas, fe deshaga en fufpiros, y que en, las mas vivas ©xprev
nones protefte fu arrepentimiento -,. y enmienda, á cuyo fi*
le pinta eHnfíerno á que le condenan fus culpas, fu fuego in-
extinpible, la voracidad de fusilara, e* rigor de íus tormen-
tos,Ja crueldad de los Verdugos, y fh duración eterna Pe-
ro o quanta, contemplo,, que íerá* la aflicción de Vmd. quan-
do oiga, porfrudo de íii Platica,, *A Penitente, que con ¡®mayor refignadon íe fugeta á & pena de Infierno: Tlen úc~
f**jW%* dirá á Vmd. ¿V hemos de haotñ Sino es
lire como lo creen muefeos, aunque Vmd. fe apure en pcr-
uadirlesr que en-aquel eftaüo en que íe hzlh, (m culpas lokvan al infierno, íe «fponde: Nechmotlapopo!bmli^ j¿ ¿j*Me perdonara Dios, y en efe fóarma tan fuertemente que
aunque Vmd. le predique una hora, nada te Umkl&pe no Jo ha de condenar, porque por fuerza le ha de petó
ionar Dios, O como ©tros, fe reiponde: Jpa lé nftl.^i^titilaxtla--k\
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huatihui Iremos: á pagar, peyendo, que irá al Infierno, como

á la Cartel Real, a paga> íus culpas con algunas dias de prifion
t

Viendo V.md- que efte motivo tan poderoío para moverá los

Indios, con quienes puede tanto el temor, no le aprovecha;

1 ienía en excitarles el dolor, proponiéndole otros motivos;

y yo le aconíejo con el difcretiiimo ladre Lohner: Longior-

rem adhortaúomm nonfaole adbibendaw£Jje,cumplerum-

cjue.eam- velnonfatis intclligant> Vel certé módico cum fru<-

&u pcYclpiants nam raúonum rarofunt capaces. Es muy ¡ir

iv irada íu comprehenílon , y con muy poco fe embaraza;, de

de que reinita, el que queriendo Vmd» avivar la luz para alum-

brarlos, no coníiga otra cofa, que confundirlos.

Lo que yo obfervo es, cautelándome iiempre de in-

culcarles mucho íobre pecados de que, reprehendiéndoles de-

nla liadamen te, Te me puedan difculpar, poique como obfer-

vará'Vmd. Si íc Conheía un Indio de que ha comido carne

en días; prchibidos, y que no ha oído Mifa en día dePieíla:

íi íobte cíio íe le carga la mano en la reprehenfion, luego

dice, que lo hizo porque eftaba enfermo , y como en efe

calo, no fe les puede decir que pecaron, y no fabemos fí

mienten por diículparíe: les reprehendo, pero no me empeño

tanto, como en reprehenderles lo que no admite efcufa. Lo

que obfervo pues, para moverlos á dolor, es, proponerles folo

uno* íi otro motivo de los mas eficaces, como fa Bondad infi-

nita de Dios, el Infierno, u otro; pero de tal modo, que para en-

comendarlos a íuconíideracion,me valgo fieivpre de exemplos

materiales, y expvefiones humildes, que íe los hagan palpables. Si

el Penitente ha faltado muchas veces á la Mifa, le pregunto:

Si ha vifto alguna vez al Demonio oyendo Miía* Fueses, le

digo, porque como el Demonio no puede oir Mifa, de em-

bidm, y porque íe pierdan los i hriftianos, les impide el que

la oigan . Si .el Alcalde Mayor manda ,
que todo el Pue-

blo, M iakar al^un indio, efc á tales horas en la plaza
,
ib

pena

^
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pena de quatro dias de Cárcel, ninguno falta á tales horas..

%c manda Dios que los Domingos ocurras a la íglelia á oir

Milía, amenazándote con un caftigo eterno en el Infierno, te

líama repetidas veces con la Campana, y no haces cafo. Pues
es pofible, que mas refpeclo te deba el Alcalde Mayor, fien-

do no mas que un.'hombre; que tu debes tener á tu Dios* Que
tilas temas citar por quatro días en lá Carecí, qué en el In-

fierno para íiempre* -

Si fe demaíían en la embriaguez, 6 fon muy lafeivos^

Mira aquel Señor v íes digo ( íi ay presenté algún Ciüciíko)
Ko murió por tus pecados en una Cruz* No lo c'dnfieías aíi

en la Doctrina Chríítiana quándo la lezas^.-Y te parece bien;
el Señor, tu Padre, tu Dios hecho pedazos por tus embriague-
zes, y torpezas, y tu con la Xkara en la mano, y metido coii

% Muger, mirándote DiosT Suelo también quedarme un pe-
queño rato íuípeníb, como afligido, y decirle. Que íaítima

!

Que ahora eftas aquí bueno, y fuerte, y quiza no acabara el

año, y ya eftarás en el Infierno, de donde nunca íaídrás! Tú,
coiiió no labes lo que vale tu Alma, no lo iientes; Yo me
aflijo, porque fee lo, que va!e tu Alma. Reíifto también el ab*
íblverlos, haftá que proteítán con eficacia Ja enñiiendaT dicienT
doles, que aquella palabra fe la dan, no á mi, íino a Dios, y
icón teftigos quantos Santos ay en Ja Igleíia; y movidos quan-
to fe puede, con eftas, ó lemejantes razones, los abíiielvo, iir-

viendomé de confuelo el que:'Qíantulam
iibet breyi tempot'e gefiam pmitentiam DeusJUfcipit, rieepa- r» J"rX>«

titur exiguce comerfioms perire mercedem, que dice el Gran Pa-
*<*n 'D&

dre S. Juan Criryíoftomo. * c ' Taus<

/ En orden á la Penitencia que debe imponerfe á los lé>
&os por; fus culpas, neceíita fu Confeíbr una. gran prudencia,
Limolnas no pueden imponerfeles, porque toctos fon pobres^
rrequencia de Sacramentos, íino fuere á los que hu viere en-
tera fatisfaccion que lo .cumplirán, tampoco, porque los d^

i mási \ é

W
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m?s, ó k> olvidan, 6 no hacen aprecio, Ó no encuentran
' Cotv

feior, aunque ocurran al Cura, ó al Vicario. Mifas, y ayunos

menos, porque ya verá Vmd. quando adininiftre, como an-

damos para que oigan Mila los Domingos, y ayunen los Vier-

nes' de Quarefma: bien que algunas veces uno, 6 dos ayunos,'

como noáyapafado la Paíqua de Pentecoftés, pueden imponer-

leles. Con que folo quedan los Rofarios, y eítos no han de

fer muchos, porque no los cumplirán, ó por olvido, ó por.

íü natural decidía : y como quiera que fegun dice el Señor

Montenegro, d Señor Paulo V .
:á íuplica del Rey Phelipe

III* permite, que los Indios puedan ganar, y ganen todas,

y qúalefquiera Gracias , Indulgencias, y Jubileos, folo coft

el Sacramento de h Confeíion ,
puede decirfeles, que ha-

gan la intención de ganarlas, y mandarles también, que re-

zen Ja Eftacion del Santifsimo Sacramento por la intención

del Sumo Pontífice , y que ofrezcan fus trabajos, y miferias

en fatisfaccíon de fus pecados ; para que hagan algo de lo

que aprehendieren, y por ultimo: Tutius eít-'cum par\>á pcé-

nitentia (¡u¿e fponte jufcipitur , ÚF Vcnjimiüter impletur ,

mittcre éonfejjbs, ad Purgatoriurn , c¡uam. cum magna poe-

tíitentia nonimplenda ad Jrjfirnum, dice Gerfon.

Ya con efta tal qual Iníkuccion creería yo, que le ha-

via defpejado á Vmd. el camino de' la adminiítracibn en las

Confeíiones de los Indios, para que caminafe con defahogo

,

fino fe me quedafen tres -embarazos, que íüelen ofiecerfe, y

el falvarlos, lo hago yo, quando los encuentro, con temor dé

tropezar . Los dos moítiaré á Vmd. ahora, el otro refervo

para otro Jugar mas oportuno. El primero, no es tan difícil.

A los Indios que llaman Tcqmb&az^, y fon los Gobernado-

res, Alcaldes, fus Regidores, Jos Fiícaks de la Igleíia, y fus

Thenientes, encargan al tiempo de fu Elección, los Curas, y

Vicarios, elmiyor cuidado, zeío, y vigilancia íobre embria-

fáueces, incontinencias, y demás exceíbs, y ello les repiten mii-

I ' ^ chas.
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chas veces, amenazándoles con rigorofo caíligo, fi. por.-omi-

fion, ó por íbborno, ü otro motivo lo diíiinuian. Ellos, por

lo regular no lo cumplen, y muchas veces no denuncian, ó
porque los cohechan, ó porque fon Parientes, 6 Compadres,

ó cómplices los Deiinquentes . De eíto es muy creíble que
no fe acufen, temiendo, aun mas que las ofenías hechas L.

Nueftro Señor, el que vean deíacreditada íü confianza el Cu-
ra, ó fus Miniaros; y por eCo mifmo, fi fe les examina eneftc

punto, han denegarlo. Que haiemos para íalvar efíe emba-
razo? Lo que yo hago, porque no íe me ofrece otro arbi-

trio, es no preguntarles fobre efta materia, fino reprehender-

les como fi me huvieran confeíado aquellas culpas, ponde-
rándoles fu gravedad, y confequencias; pero con tal arte, que

. aunque ellos no me las confiefen, no fe me difeulpen: emba-
razándoles fiempre qualquiera exprefion que fuene,4 indem-
nizarfe. Deípues les pregunto, fi fe acufan de todas las faltas

en el cumplimiento de fu obligación, y culpas, que por ello

fe ayan feguido. Dicen que fi, y los abfu elvo, porque aunque
efto no fea lo mas feguro, menos malo lo juzgo, que el per-

mitirles hacer un Sacrilegio.

El otro embarazo es mayor, y para mis pocas fuerzas.

tan pefado, que defmayo quando íe me ofrece, para remo-
verlo. Llega á los píes de Vmd. um Indio, á quien no puede
abfolverporfu mal eftado,aun deípues de examinar quanto pu-
diera facilitarle la abfoiucíon. Vmd. le dice que íe bueíva,
porqne no puede abíolverlo. Y el, refponde, que no fe irá, (i

Vmd. no le echa ía abíblucion, Vmd/ procura hacerle cono-
cer fu infeliz citado, y que aunque le diera la abíblucion, no
le aprovecharla, y el refponde, que fi acafo es Hechizero.

( Para ellos es el mayor pecado ) Buelve Vmd , a pcríuadirle,

Y el arguye, que peor fuera callar el pecado, y que ya hace
lo que Jos Padres le predican. Por ultimo defpues de mucho
decirle, es fu refpuefta en que fe cierra, y nunca reípondeoí^

\ v . í 5 ''COÍ
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cofa: Md^ticmonequiltiz^ aunque lo tenga Vmd. á fas píes

medio día, no le dirá otra cofa: Md ticmonecjmltiz^' macar

mo ticmoncaiúluz^ tinechmotheochibtuli^ Que quieras, que no

quieras me has de abíblver. Si Vmd. le dice, que dexe p^far

algunos dias, para veer íi tiene 1 alguna enmienda, y buelva

:

aunque condefcienda, y fe vaya (que no es fácil) no bolverá,

y íi buelye, ferá a mentir* para lograr la ábiolucioíi, Y aquí

advierto, que el decirle á los Indios,. que fe defpiden íin ab-

folveríe, el que para evitar el efcandalo de los circunífantes

,

le hechará una bendición. Con los Indios que. no fon muy
advertidos,, yo no lo praclico, ni aun diciendo-íes que no es

abforueion, porque como ellos vean que el Padre los bendice,

han de creer que aun con todas fus prevenciones, ya les he-

cho la abiolucion. ,

;

ft-áS en que quedamos* Si Vmd. absuelve a fu Peni-

tente, comete la; graviíima culpa de abíolver á quien conoce

ciertamente indigno de la aófolncion . Si no íe* abíuelvev y

consigue el deípedirlo. Debe Vmd. hacer juicio que íi vá con

otro Confeíbr^íiíi duda alguna, le ha de callar el pecado, te-

miendo la miíma refalta, uno es que fe vá, ño fe confíela, y

al otro tí ia íe lo encuentra. Vnidi entre Jos que llegan á co-

mulgar.,Yo bien Veo que efta es
;

. culpa del Penitente,, y que

eí ConFefor hizo lo que debía. Pero aunque elto baile para

exculparnos. Que confuelp puede quedarle á nnConfeíbr, vien-

do jas órenlas qúeife previenen a Hüeílro : Señor, en uno, o

mtiehos Sacrilegios, y la ruina del/miferable ; Penitente* Si eíle

fuera alguna Perfona capaz, advertida, de quien fe p.udiera eí-

perar, que alguna vez oyendo algún Sermón, ó leyendo algún

Vil>ro, ó' reflejando err el infeliz efíado de íü Álírra reme-

diária fu défdícha,
!

algún confítelo fuera. Pero íi el miferable

Penitente es un Indio rolco, poco, 6 nada difciplinado, que

quizá no oirá- un Sermón en todo el año, no Je' deberá una

l¿iemoria la trifte fuerte de fu pobre Alma, Como podrá con-
/f ; íolar-
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folarfc el Confcfor: Yo no hallo mas remedio, que avivarle

la exhortación,, empeñarle mucho en que mneítrc íu arrepen-

timiento, y proponga muchas veces la enmienda, fia decir-

Je, que (i reincide no le abíbívera, porque no< cállela culpa

íi reincide. Pedirle a Nueftro Señor Juz para el acierto, y ha-

cer lo que fu Mageftad 1« diclare al corazón, con la confian-

za de que:' Faaenti quod eji in Jer Dem non denegat. n-a-

tiam*

Ahora fe figue advertir a VmcL como ha de andar eíre

camino, porque fi lo quiere andar perezofamente, y pafo Í
pafo: fobre mucha moleftia, y faíhdio al Confefor, y al, Pe-

nitente,, puede enconrrarfe para uno,, y otra algún peligro. $i

fo quiete Vmd. fegnir á todo pafo, y corriendo, íalvando ban-
cos, y defentendkndbfe de tropiezos,, es cierto,; aun masque
def Penitente, él precipicio de! Confefor Y por efo,,para evi-

tar vmok, y otro riefgo, deberá caminar Vmd, a pafo regula^

La Confeíion de un Indio la hace ligera la inadvertencia coíi

-que en muchas cofas procede, el no tener comercios, ni eon-
tratosy n¿ oficios,, ni tener fus culpas por fi*

.
.regalar aqueifas

circnnftanciasv qué fuelen fer embarazólas en las Confeíiones

de k Gente de -razón, y lo que no es lo menos, la efpeciai

-ayuda del Coníefor. La. exhortación, y correcciones, iupuefta

!
k groferfa, y torpeza en concebir de Jos Indios, como no per-

; ntóre acinarles muchas
; razones».. no pide tanto tiempo,, aun-

que debe fer frempre la mas eficaz: con que ( falvq que fe

-embarázate algún- mal pa ib, difícil de falvar ) no ay rnorivó

para tener a trn Indio una mañana andando, y haciéndole tro-

pezar con arguírle de inconfequentes en lo que dicen, loqual
«es confundirlos; ni querer por fuerza, que fe afijanL y\JIo-

»ren, haciéndales, fin efperanza de fruéto, un Sermón de Mífibn.

Na por efto apruebo, y antes abomino, y 'condeno;

,

él galopear en efte caminoy porque es el modo de kfe vo- .

lando >el Conleíbr ,>if ¡llevarle quiza i fesg infelices Indios$¡fc .

,

infiera f
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Infierno/ Sefenta, y ochenta, y quiza algunas mas Confefioncs

en un día, no concibo como puedan hacerfe, porque para To-

lo hacer ochenta ados de contrición, y hechar ochenta abíb-

íuciones puede que no alcance un día. Oirle á fefenta indios

los pecados de que ellos fe acufan, examinarlos fobre lo que

no dicen, corregirlos, moverlos a dolor, y fi ignoran los Myf-

terios de la Fee iníkuirlos: concibe Vmd. que pueda hacerle

en un día, y con muchas interrupciones en el trabaxo* Yo no

foy Cicerón en el Idioma Mexicano, que adminiüro, pero lo

entiendo, y lo hablo expeditamente. No foy eferupuloío , y

protefto delante de Dios, que aun con un trabaxo mas que re-

gular, apenas podré, caminando a buen pafo, confefar en un

dia treinta Indios, mezclándole algunas Mugeres, y muchachos,

cuyas Confeliones fon mas ligeras. O, válgame Dios! Una í'ola

vez que viene el miferable Indio á pedir ai Medico Efpiritual,

que íe cure la lepra de fu Alma, reducir la curación el Me-

dico | un leve refregón! Venir un Indio miferable, rudo,ig-

rante, á pedirle a fu Maeítro, deftinado para elle fin, el que

le enfeñe, © inftruya para aiegurar fu eterna felicidad : y pu-

diendo, y debiendo por razón de fu empleo, decirle con Da-

vid: (que en fu propria Períona habla el Real Propheta ) In-

tellcñum ubi dabo. Docebo te: intelligere factam te. Em-
diam m Et moftrabo ubi vkm per quam ambules, y ma-

lograr el Maeftro aquella ocafion, no haviendo otra mas

oportuna para inftruir a aquel infeliz; y cuerpo á cuerpo ha-

blarle

1

á la Alma! Llegar aquellos pobrecitos Párvulos ,
que

tales deben eftimaríe por fu humilde fortuna, abatida fuerte,

y Ümpltc-idad, los indios, á pedir el fuftento de fusAlmas,á

quien puede, y debe por íü oficio darles, y partirles el pan,

y apenas confegmr i¡úpá pocas migajas, que no bailan, ni auu

para entretenerle la hambre: ParVuli petiemnt panem,& non

htáTc. 4m Mifrangen* ets> O, que urania! O, que cargo! Tenga

4«v. 4. jfjfind. fiempre preíeme aqácl Mudo pofeido del Demonio, y

¡Pial,

v.8.

hic

3r-
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íít curación, de que habla San Lucas en fu Evangelio, y en-

tendido de que el Mudo es el Pecador, y el Demonio es el

pecado, reflexe, con quanta paciencia, y quan de eípacio lo

curó el Divino Médicos pues eía es la energía de aquel; Erat
Jefns ejiciens Dcemon¡U7n

y y haga fe Vmd. cuenta, que le di-

ce fu Mageftad para quando le le ofrezca expeler de las Al-

mas de fus Penitentes al Demonio: Exemplum dedi Vobis
7

ut quemadmodum feci ita & Vos faciatis.

El reconciliarfe, lo hacen los Indios, mas por coftuní-

bre, que por necefidad, porque aunque no tengan culpa al-

guna, nunca comulgan, fino íe reconcilian. Algunos llegan

diciendo por reconciliación, que no tienen pecado alguno, y
piden folo al Confeíbr les eche la bendición. Aíi fe hace con
jeitos, y le van. Otros dicen dos ó tres pecados de los que
confefaron antes, y como regularmente fon los veniales , fe

trabaja para moverlos* a dolor. Yo les pregunto ft ya dixeron

al Confeíbr, quantas veces comieron carne, no oyeron Mifa,

&c; y les digo, pero con mucho tiento, porque íuelen negar

en Ja reconciliación, que han comido carne, dexado de oir Mif-

ía, &c, aunque fe ayan acufado de ello en la Confcíion

,

que le acufen de todo, y con efo tengo motivo fobre que
exhortarles brevemente; porque pedirles pecado mortal deter-

minado de Ja vida pafada, tiene el peligro de que lo nier

guen. ISÍoacoñumbro difei irles muchos días deípues de con-
fesados la Comunión, íino que comulguen al otro dia, por-

que como pafados cinco, ó feis dias, ya havrá havido Viernes en
que puedan haver comido carne, y Domingo en que puedan
no haver oído Mifa, ó cometido otras culpas, fe hace piecifo,

aunque con menos prolixidad, examinarios'de nuevo. Comul-
gan, y ü mere Vmd. quien les dee h Comunión (aunque a

mi me parece, que feria mejor el que lo hiciefe fu Cura ) fu-

puefto que ha de dar gracias a Nueftro Señor deípues de la

Mifa;, feria una obra muy útil, y piadoíiíima, el que las ák}\

joan. j$,

1 5.
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en cí Idioma de fus Indios comulgados, proporcionando fus

expre (iones de modo, que ellos al miímo tiempo refpondien-

dole, diefen gracias también por fu Comunión , lo qual no

añade trabajo alguno. En el Domingo que fe figue á la Co-

munión, es muy conveniente, el que el afumpto.de h Plati-

ca fea hacerles conocer el gran beneficio, que el Señor les ba

hecho en entrar en &s pechos, y exhortarles á la conftancia

en. fus propoíitos, y fidelidad en la palabra que le dieron eh

fus Confeíiones, de no ofenderle mas. Pero efto ha de fer

con exprefiones generales,fm mencionar Embriaguezes,ni Adul-

terios, ni otras culpas en particular, porque tan recientemen-

te, cpnfefadas, pueden perfuadiríe i que el Miniñxo les repre-

hende en publico, lo que ellos le confefaron , y Valerfe de

efta efpecie el Demonio para hacerles defpues callar , ü otra

vez cometieren aquella culpa en fus Confeíiones.

Acabo con efto la inítruccioíy para el arte, y modo de

confeíar á los Indios, en que pueden eftrañarfe algunos pun-

tos, 6 porque no me ocurren, 6 porque no los alcanzo; pe-

ro vale que fobre eftos principios, y la habrlidad, y aplicación

de Vmd., la experiencia, rermn omnium Magijira, le inftruirá

mexor. Aunque debe Vmd. jafentar, ¿pe en la ciencia degó*

bernar, inítrnir, y confeíar Indios, ninguno llega a fer Máef-

tro confumado, poique fiempre tiene que aprender, y noay

de quien, porque las reglas que nc s dan los Maeítros de la

Theologia moral, aunque fean las mas benignas , en los In-

dios, por fu ignorancia, íii rudeza, fu ningún alcanze, fu in-

conítancia, fu fuma infidelidad, fe hacen en muchos cafosim-

pradicables; y fi huvicíemos de poicarías, íeguh fu exprc-

üon, tengo para mi, que mas de la mitad de los Indios de-

xariamos'üü eoníefat: Y lo peor es q-ie el ningún aprecio que

hacen de lu Alma, el poco horror que tienen al pecado, él

efcafifuro conocimiento de la bondad de Dios, y que fu ru-

deza ks impide hacer juicio de lo que es el Infierno, no ha-
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cer -concepto de lo que es cometer un íacriíe^io ; no acor-

darfe de que ay eternidad, debe perfiíadirnos; á que con gran

ferenidad no íe confefarian en toda íu vida, halla Ja hora de

la muerte, en que encontraríamos los mifmos efcoüos, ó que
íi obligados hda los- Curas fe confeíafen, fueíe .callando los pe-

cados, qforq«ci»ó no los eftrechaíe el Confefor, óUes negafefo

abfoIucion¿ Yo no digo, ni pudiera.decir^ que al que eirá pb-

fitivamente indifpuefco fe ha de abfolverj fino que en lo que
fuere examen, en imponerles obligaciones, que ó ciertamente

no han de cumplir, ó ha do exponerlos á hacer facrilegios,

hemos de apurar la- reflexión ¿para bufeasr aquellos medios que
dictare la prudencia, para permitir, yá que fe hace inevitable,

el menor mal. Dios quiere que los Indios fe íalven. Paráfal-

varfe fe han de confe&r. Entendimiento no podemos darles.

Ligados los Confefores a las reglas de la Theologia moral:,

no íe cónfefarian. Pues figamos en quanto^fe pueda eftas re-

glas. En Jorque no fe pueda» hagamos lo que prudentemente
conffderado, nos parezca hic & nunc lo mejor, pidiéndole

continua, y encarecidamente al Señor fu dirección.

Solo me refta advertir á Vmd. que efta Intíruccfon no
es general* para todo genero de Indios,» fino íblo para los que
deben eftimarfe por fu naturaleza, por fu ignorancia, y ruíti-

cidad por puros Indios, como fon por lo común los de los

Pueblos,, cuya incapacidad, y falta que fueíen experimentar de
difciplina, ó los dífeulpa, o pide que con ellos íe ufe enguan-
to fe pueda, de indulgencia, Pero no fe entiende, ni condií-
ce para confefar a los Indios que viven en las Ciudades,- La-
dinos, 6 caíi Ladinos, que hablan en Careliano, porque eftos
con lo que oyen, lo que vecn, y aprehenden de la Gente con
^quienes fe- acompañan, conocen muy bien lo que esepec^do.
No ignoran fíis efpecies, y dteunttancias , ío íaben jproeuraí
Con -empeño, vy fuelen abrazarlo con tenacidad. Tienen <bá£
*tante diferecion para examinar4

fus conciencias, explicaríf^s^iíí
*

I

¡
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pas¿, liacevfocatgo dcfa tgravedad,-y taproyechar. íi quieren la

^corrección/; Y ciertamente: que cómo eñe linagcr.de indios cor>

ferva, porque le ?es ingénita, Ja mílicidad de Indios, y fe mea-

.siclan les advertencias, y malicias de los Sugetoscon quieiies

íe acompañan^ :que Regularmente fon las Cofrades de Jas Ta?

-beínas, fuekn dar, para confeíarlos, mucho:trabajo á tos Con?»

-feíorés. Con ¡eftos pues ha, dé llevar Vmd. lamiíma regla que
!COn la gente de razón. .?

ais; Dixeá Vmd. que en el Curato donde huviere de adminis-

trar de. Vicario, le feñalará el Cura, uno, ó dos Pueblos, que

ferán como fuelen llamarfe, fu Parcialidad, los quales ha de

tomarM fu cargo, en tal manera r que como íi Vmd. fuele

el Cura de aquellos Pueblos, en ellos lia de enfeñar, y ex-

plicar la Do&rína Chriftiana, zelar el que no aya embriague*

zeSj incontinencias, y todo lo demás que correfponde, para la

mejor adminiíkaciofl. Pero no fior efo fe indulta Vmd. pa-

ira? no adminiílrar los Santos Sacramentos en Ja Cabézerá*

haciendo Confeíiones, 6 en la Pacrochia, ít fe ofrecen, óá los

Enfermos, Viáticos, Baptifmos, &c porque efta es la practica en

todos los Curatos. En efta atención, quando llamaren á .Vm. pa-

ra confefar algún Enfermo* <kbQ ir con la mayor pomptitud,

no fiandofe del informe délos que vienen a llamar, para ir*

6 no promptamente, porque fucede muchas veces, el que ven-

ga un Indio corriendo a llamar al Padre, porque el Enfermo,

íegun dice, ya efta acabando.\Vá el Padre,, y fuele hallarfe

con un Enfermo de dolor demuelas, p de fiebre, que Je em-

pezó una bora antes. Y otros vienen diciendo, que el Enfer-

mo na efta de peligro, que habla, y efta en si. Va el Mmi£
tro,,y lo fuele hallar agonizando, ó muerto. í^a de ir Vmd.

Jueg^jque lo llamen, á qualquiera hora, de dia, o de noche,

y eojn qualquiera temperamentos >que haga calor, ó frió: que

$ruene± 4 Hueva: Qiicícumc¡ue Vero diei, vel noEiis ¡wra, ad

\^lfacramenta infirma mmtflrandaParochus vopabitur, nidlam



moram ÍMerpnetr>&mox\t{Y¿.e\ zelófiGmo 'Prelado San Carlos^

Borroaieo. Aunque» fea h hora mas pefada, y en la mas im-

portuna coyuntura,, no ha de- «impacientarle Vmd. ni ceñirá

quien le viniere á llamar, -porque efee, para fu deíahogb fcr

tefiereá otros; correrla noticia, y aunque fe muera, uni£ofa&

mo, no fe encuentra quien líame,-porque regañas el Padre.»¿Ha;

de ir Vmd. de buena gana, porque aunque es obligación el

ir a confefar al Enfermo, es cierto que fe merece en hacerlo

con güilo, y fi Vmd. va difplicente, y forzado de la obligación,,

fe impacienta, fe,defazona, pierde el mérito, y vá por ultimo

á hacervial Coafefiom >• trf&ñ kM i'kiú

Menos fe ha de moftrar Vmd. difplicente en cafa del

Enfermo, por los mifmos motivos. AI. Enfermo fe le ha de?

moftrar Vmd, benigno, y apacible, exhortándole, y ayudándo-

le para ifoí Confeíion^que havra de tomar Vmd . con algún

mas defpacio, procurando moverlo á dolor con eípeciah em-

peño, ctfmo que puede fer la ultima; y ílpor el conocimien-

to que de el pueda Vma\ tener, 6 por efexamen, conoce que

fabe mal, 6 no fabe la Do&rina Ghtiftianay inftrturJo en¿tól

myfíetios principales, y neceíarios, necefsitóte medij. Irle di4

eiendo, y qué repita una protefta de los demás, y iiacercon

él, quanto áicla la CharidadíSi eftá tan gravemente enfermo,

que hace, temer el que no :dee lugar paia minmrarle el San-

tifsimo Viatico, le miniftta, Vrrik el*Saeramcntovde la Ex
!

tre-

ma - Unción , y (
previniéndole antes ) 3 le aplica Ja Indulgen-

cia plenaria concedida por el Señor Benedi&o XIV. páralos

Enfermos que fe hallan en peligro de muerte. ., zmm\
El adminiftrac a los Indios la Extremaunción.al mi£~

mo tiempo que fe confiefan, fea* ó noy grave la enfermedad*

es practica que yo pofitivamerfte repruebo. Lo primero: por-

que fegun previene el Concilio Florentino , efte Sacramento

no fe ha de adminiftrar^ fino al Enfermo que ella en peligro

4e muerte: Hoc Sacramentum ni/i infirmo, de cujus morteii%

kz me- i
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tnetWy dan non atoet^Yá Ritual Romano: Pmcutoj e mm
tantibus adhibendum e(l.. Bien fea, ejue fe aya de admimítrar
(íl puede íer) quando el Enfermo elle en íu acuerdo ,. para
que habiendo lo que recibe, logre el efeclo del Sacramento.
Pero enfeñandonos la .experiencia, que los Indios luego que
íe Mienten i con quaiquiera aunque ligera indifpoíicion, llaman
al Confeíor. Que motivo puede protextarfe para adminiftrar-
lo fuera de tiempo, fin neceíldad* Sino es que fea, querer los
Mimílros, que afi lo hacen, eícufarfe el trabajo de bolver ai
mifrno Enfermo fegunda vez. Y íi fuere afi, ferá un motivo
indignifimo. Porque el haver de incomodarfe los Miniírros

,

no ha de preponderar á h reverencia debida á los Sacramen-
tos, ni ai orden que preferibe la Igleíia, y difla la razón.

Tiene a mas de efto el adminiftrar, no naviendo ne-
cedad, al miímo tiempo; que el Sacramento de la Peniten*
eia, el de la Extrema-Unción, un gravifímo inconveniente

,

que fe le hará a Vmd. conocer, quando admininre. Y es, que,
los: Indios una vez que fe confiefai^ y olean, no buelven í
llamar al Miniírro^ aunque fe mantengan enfermos, quatro* ó
íeis mefes, yfiendo tan contingente el que en tanto tiempo
cometan algunas culpas, con ellas fe van á Ja Eternidad. Lo
qual fe evita con diferir, fi no ay necefidad,. Ja Extrema-Un-
ción para administrarla á fu tiempo, porque con efte motivo
buelven a llamary yfe Reconcilian. Y ferá una piadoíifima pro-
videncia, el que quando Vmd C anduviere en el exercicio de
fu miniftcrio, íiíe le ofreciere pafar por Ja Cafa de algún En-
fermo, que eftá Oleado, pregunte como fe halla, y vea fl fe

quiere reconciliar, porque para reconciliación nunca, 6 rari-

íima vez llaman. Por efto íiempre que Vmd. ad miniftre la

Extrema-Unción; y aun quando folo confíete al Enfermo, le

ha de advertir con empeño, é inílancia en-preíencia .de íus

Dómemeos, y los que le afinen, e! que íi hiciere alguna cul-

Jgí de nuevo, ó fe acordare de alguna* que no aVa confefado,

\ 7 *••
avife
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avife luego para que le llamen á qualquierá hora, y aunque

llueva, &c. afegurandoíe que irá con mucho güito. Ya veo

que ello prepara algún mas trabajo, pero es indifpenfable. Y

quien ha dudado que es laborioliíimo el minifteno para los

Vicarios, y para los Curas también, li quieren íalvaiier

Vamos ya á los> Pueblos que á Vmd. fe le encomen-

daren para fu cuidado, en los quales , por lo que dice a. ad-

miniftracion, ha he fer Vmd. el Cura. La diligencia primera

ha de fer, el procurar que el Fifcaí aya de fer un Indio de

edad provena, Cafado, quieto, el que ó no fe embriague, ó

fe embriague menos, que fepa á perfección la Do&rina i hai-

tiana, que fea aficionado á la Igleíia, amante á los Miniaros,

zelofo de la honra de Dios, y de confianza para tos encargos

que fe le hicieren. Ya veo quejitas prendas fon muchas ,, y

muy efpeeiales, para haHarían en un Indio* pero quando to*

das no fe hallen, ó fea precifo hacer alguna rebaxav fegun

cite aranzel fabrá Vmd. efeoger el que juzgare mas idóneo:

Como que el fifeai es quien hade regentear la enfeñanza déla

Do&rina, promover el Culto Divino,, obfervar las embriague-

ces, incontinencias, y demás exceíbs, para avifarlos á Vmd. y

quien hade tener el cuidado de faber fi ay Enfermo, para que en

tiempo oportuno embie por el Confefor, á cuyo fin fe le fe-

fialan Miniftros fubalternos, que llaman Topiles, que fe han

de procurar los que parezcan mejores, porque la Vara fuele

ínfoíentarlos, y con las facultades» que fe toman á titulo de

Jidiniftros, fon muy perniciofos. Ha de feñalar Vmd* en cada

Pueblo dos MaeftrosTque enfeñen la Doctrina, Chrifiiana. Uno
que la enfeñe los dias de fiefta en la Iglefia a? todo el Pueblo,

antes que fe empieze la Miía, y toda el tiempo que la Mia
fé eftuviere diciendo. El Otro que fia de eníeñarla a los Mu-
chachos todos los dias en la Puerta, ó Patio de la Iglefia; y

éfte ha de procurar Vmd. que fea viejo, Cafado, y ( fi pu-

diere conferirlo ) ciego. Para que los muchachos fe junten
' l

fe
,



fe pone un Indio viejo también, que llaman Pipilanmi , el
que faíe temprano por las Calillas, recogiéndolos, y Jos en«
trega al Maeltro, poniéndolos con feparacion de Hombres, m
Mugeres, y á todos eftos fe releva de la contribución para las

Dominicas, que fiendo una cortedad, lo aprecian mucho.
El que la Do&rina Chriftiana fe efte enfeñando en el

tiempo que dura la Miía, lo entrañará Vmd. porque no fee íí

fe ufa en todos los Curatos; pero yola practico aíi en la Ca-
bezera, y en todos mis Pueblos, porque he conocido que es
providencia de una fuma importancia. Los Indios, hade citar

Vmd, entendido de que nunca rezan en íus Caías ,, porque
los -Hombres íalen por las mañanas á trabaxar, y vienen á la

noches penfando folo en dormir. Las Mugeres fe ocupan en
hilar; texer, y prevenir la comida á los Maridos, y quando
no trabaxan: unos, y otros, en paíearfe, q beber. Su.afecto ai

rezo es muy tibio, fu floxedad esfuma, fu memoria es poca*

y poquiíima íu retención; y por efo el medio mas oportuno
para que no olviden la Doctrina Chriíhana es, el que la re-
zen por fuerza cada ocho dias, cuyas refultas íe hacen adver-

tir al tiempo de examinarlos la Quarefma. Algo perturbará a-

Vmd, el ruido en la Mifa, .pero apocas veces ie habituará de
modo, que lo eftrañe fi taita, y mas íi los impone Vmd. en
que al tiempo de alzar rezen el Acto de Contrición, porque
entonces ellos por fi, avivan fus afectoscomo en el Acto de Con*
%ricion ( y los oigo con eípecial gozo) levantan la voz, y pro*

íieren con ternura íus expfcefiones. .

A ambos Maeftros, antes de inftituidos, los ha de exa-

minar Vmd. por si, con la mayor prolixidad, para corregir-»

los, fi dicen algunas palabras menos proprias, nafta que, dir

gan todas las Oraciones, V Doctrina, á la mayor perfección,

porque en el mifmo modo la enfeñen. Haciendofe Vmd. car-

go de que ía expreíion viciada que aprehenden los Indios, fin

<jue valgan agencias, indeleblemente la retienen. Al fin del

y:' Ca-
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£&tecifmo del P, Ripalda, belliílmamentc traducido en el Idio-

ma Mexicano, por el P. Ignacio de Paredes de la Compaófa
de Jefus, eftá una breviílma Protefta, que empieza: Nochi
ka w yolío nic mocuitia 7 que yo he hecho aprender á mis
Indios, y Vmd. ha de hacer aprender á Jos que admintíha*

re, con la qual, rezada defpues de la Doctrina Chriítiana,

en muy pocas claufulas proteftan
, que creen todos aquellos

myíterios, como verdades dichas por Dios, y rodo quanto en-
ieña la Igleíia, y dicen también los A&os de Efperanza,y
Gfiáridád* Tendrá feis renglones, de un Mexicano elegante, muy
expreíivo, ydnlciíifimo, y con efo brevemementelo aprenden»

En los dias de íiefta, qne ha de ir Vmd, á dar Miía
en los Pueblos, no ha de decirla tan luego que llegue, qué
no dee lugar á que fe junte la Gente, porque irnos que nie-

len venir de Pueblos, 6 Barrios diftantes, otros por viejos, ó
enfermos, y todos poí naturalmente perezofos, no feeíi al-

gún Miniftro tiene el eon&elode hallarlos juntos, qfuando lle-

ga al Pueblo, y es precifo efperados, y llevar con refignacion
Ja incomodidad, que es fácil divertir, ocupandofe mientras le

juntan, en confefar los enfermos, que rara vez faltan en tales

dias, y fi algunos huvieren de recibir el Santümio Viatico,
veer, fegun ef eftado en que fe halla fu enfermedad, frenan
capaces de recibirlo, para efeufar qualquiera irreverencia,, que
Jos Indios no faben prevenir. Bendecir la agua,, 6 confefar
aquellas Indias, que fe hallan cercanas á fu parto: fobre la qual
ha de tener Vrrtd advertidas á todas, para que; fe prevengan,,

y le avifen en tiempo oportuno. También encontrará Vmd.
en tales días entre fus Ovejas, algunas no conocidas , que
defearriadas de fu Redil por miedo,, que quiza..conciben de
fu proprio Páftor, vinene bufeando el confuelo d^ la Cqnfer
Xion,y á eílas las ha de abrigar Vmd. y eoníeía*;Ias, .defpu.es

de la Miía, para hacerlo con mas foíiego. El Demonio, mor*
tal enemigo de Dios, y de las Almas, temiendo el bien, que

5iJf áei-
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á eftas Almas, y la gloria que á Dios puede refultar de eftat

Confesiones, pondrá el mayor esfuerzo para impedirías. No
ion de tu cargo eftas Almas, fupuefto que Non funt ex hoc

Oñli, le dirá a Vmd, No las conñcíes: Embialas i fu Cura.

Pero Vmd. confiantemente ha de refponderie: Non funt ex

hoc' OVüi, es verdad. Pero fon Ovejas del rebaño de mi Amo-
roivmo Paftor J^fu-Chriíto, y como á tales es mi obligación

no folo el recibidas, fino llamarlas también, atrahcrlas, y apa-

centarlas: Me illas opporteret adducere.

En algunos Pueblos ay Pila Baptifmal, y para los Do-

mingos refervan los Indios los Baptifmos, que también pue-

den hacerfe antes de la Mifa, ínterin que ia Gente íe junta.

Para ello ha de haver precifamente Oleo, y Criímaen fus Va-

fos, guardados en alguna Cajita decente, y con cerradura: Pe-

ro la llave la ha de tener Vmd. üempre en fu poder, fin fias-

la á los- Indios: No fea que alguno de los Miniílriles de la

Iglefia, ó de ignorantes, o de ofados piehfcn, que porque ma«

nexan los Ornamentos en la Sacriftia, y las vinageras, y Vino

para el Santo Sacrificio en el Altar, pueden también mano-

fear los Santos Óleos , 6 que pueden á titulo de Sacriftanes

hacer lo que hacen los Padres Vicarios, lo qual fe le hará á

Vmd. mas creíble, quando experimente ,
quanto quieren ex-

cederle, quantas licencias fe toman, y como quieren confti-

tuirfe con toda fu rudeza, Subftitutos de los Vicarios en los

Pueblos los Sacriftanes, y Cantores.

A un Antecefor mió en el principio de mi Adminiílra-

cion, empezando la Mifa en un Pueblo, le acometió un In-

tuito deque cayo en tierra, privado de fentidos. Todos los

Indios fe turbaron, á excepción de los Sacriftanes, que havien-

dole vifto antes al Miniftro pendiente del cuello la Cruz del

Santo Oleo, con el mayor defembarazo lo defpojaron délos

Ornamentos, le defprendieron la Cruz, lo defcalzaron. No fe

üie dixo, ü fe pufieron Sobrepeliz, y Eílola, pero ft fe me dixo,

que
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que lo olearon. Vmd/ afiente, que' para inftruir a. ios Indios*

en qualquiera materia, el arbitrio mas, eficaz, y poderolb, es.-

eLexemplo: Y -por eflb los Miníftros no folo han de fer De-
,

votos, Uno t
en eierto modo Hipócritas,, .-afeitando en las mas

exprelivas demondradones .. fu, reípecio a las cofas Sagradas, pa-

ra conciliar en los Indios la .veneración, Porque como han de,

procurar los Indios la mayor limpieza en los Altares, (I veen

qu sc el Miniftro. pone, el Cuerpo. Sacrofanto de Chiiíto íbbre

luios Corporales muy lucios, porque fe le paíán muchos me-,

íes un lañarlos? Si veen que el Mililitro, al demudarfe de los

Ornamentos íagrados, por un lado tira la Calulla, y por otro

la, A Iva; cómo han de tratar ellos como cofa fagrada aque-

llos-, Ornamentos^. -. ..;. ,
, ;

•

Divertido en las ocupaciones , que llevo expreíadas el

tiempo, -antes de empezar la Mifa, quizá no fe acordará Vmd.-

de chupa lyfi acafo tiene eíte vicio. Yo no digo que fea pe-,

cado mortal el chupar antes -de decir Mifa. El Venerable Pa-

dre Oviedo en fu Lrbrito de Oro Defiíerro de ignorancias. ,

dice V que aunque no es pecado el chupar antes de comul-

gar: es una gran porquería: Pero yo. juzgo por mas que gran

porquería, aunque no. lea pecado mortal, el chupar antes de

decir Mifa el Miniftro, á vifta de los Indios, y Gente, aun-.

que de razón, mal dtfcipíínados, que fuele concurrir á oir Mi-

fa en los Pueblos, porque á mas de la irreverencia, que ofre-

ce el recibir el Cuerpo, y Sangre de Jefu-Cbriíto, con la bo-

ca hedionda, y de que algún Indio limpie fe perfuada (que.no
esj'mpoíible) á que como el Padre chupa antes de la Mifa;

emque comulga, puede el. también , antes de Ja Comunión
';

almorzar: Si el Mmiítro vee alguno de aquellos Bauzanes chu-

pando en la Puerta de la Igleíia, .6 con algún chaquaco en la

boca, eílando para comulgar, no podrá corregirlo, haciéndole

entender fu irreverencia: .porque como Delinquentc en la on>
kn culpa, ha de temer: el que el Bauzan,. aunque' en ínalro-
*•'.-' L man-
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manee, le diga con propriedad: De ore tito- te judko. Y fobre

todorali nos lo ha mandado nueítro Samo Concilio Mexica-
no hb 3. tir. 15. §. i?, por eftas palabras: GbreMremam,
ijm Etíchari(¡L€ pempimd* exbibendaejl, precipitar neulhi$
Sacerdos unte Mi[fe ceUbmtionem, aut au¿\>is ¿lia perfona
mtcmmmumonem quidfiamTay>aciy Picietiy?e, autfimílium,
medicamenti cauja per modumfumdk e\aporaúoms

y autdlo
quó^is modo percipiañ en cuyas palabras ya vee ;¥md. que fe

prohibe el uío del Tabaco antes de decir<Miía,^un en poJvo,

y por medicina; ün embargo de íer menos indecente, que el

fumarlo, ó chuparlo, ../.-. rÁmi :-.. -.-•/,.
,
r -

...'-

Junta ya la Gente, defembarazado ya de ellas ocupa>
dones íi acafb fe ofrecen, dice Vmd. fu Mifay >y aunque para

celebrarla con la mayor devoción, le bailará el hacerle cargo

de que (i á Jos Sacerdotes de la Ley antigua mandaba Dios,

á mas de Ja preparación, el fervor, Ja gravedad, la mayoi exac-

titud en Ja obfervancia délos Ritos, y Ceremonias,? en ¿us Sa-

crificios, que Jólo eran fombra de los nueíbos. Quañta debe-

rá íer fobre nueítra difpoficíon, nueftra pureza, nueftra com-
poftura, nueftra modeftia, el cuidado, y la atención á la de-

voción exterior, en Ja gravedad, practica, y gobierno de
las Ceremonias, no fiendo Tórtolas, Corderos , ni Palomas,

fino el mifmo Jefu-Chrifto, que fe figuraba en ellas, loque
ofrecemos en Jos Altares. Eíto baftaba, pero conduce también^

y mucho, el imponer a Vmd. en que Jos, Indios , como tie-

nen poco alcance, y como fon tan materiales, y torpes , que

nada penetran, y nunca pafa de lo que materialmente vee, fu

corto alcance, fe gobiernan mucho por las exterioridades, y
por eíb, quanta mases la devoción con que el Sacerdote ce-

lebra el Santo Sacrificio, fe hace advertir, que tanto mas aten-

tos, mas fervoroíbs, y devotos eítan oyendo la Mifa Jos In-

dios. Veerá Vmd. á un Indio, ó India, hincado de rodillas en.

Ja grada de algún Altar, donde cita colocado ua Cucifixo, y
adver-
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advertirá, que enclavijadas las manos, fufpirando, y bañado

en lagrimas, le repite fus deprecaciones. Defpucs fe pone en

pie, íube al Altar, fe acerca á la Imagen, le quiere llegar la

mano, y retirándola en ademan de medrofo, la befa, fe -íign

íia con ella, y fe aparta. Y yo digo: Si efte Indio defpucs de
:

tantas genuflexiones, tantas, y tan expreíivas demoftracioneS'

de Devoción, le liega con tanto miedo á la Imagen, ó no fe

atreve I llegar :1a smanopfiorquei-leiparece oíadia eftocar la

Imagen de Jeíü~€hriíto: Yvee? que/ el Sacerdote, ím eípeeial

reverencia, lia tiento, con mucha aceleración eleva % y baja la

Hoftia coníagrada, que íin concierto, ni orden la bendice, y
<jue defpues, ai fignar el Galiz con ella, en varios descompa-

sados reboloteos, parece que la baila: Teniendo por íu Maeftro,

y Director al Miniftro efte Indio, aprenderá en efra Mtfa el ref-

pecio, la reverencia que debe tener á Chrifto Señor Nueftra

'Sacramentado? Se edificará, fe moverá a efpecial Devoción* Sé

Í>erfuadirá á que cftá jefu-Chriíro, no en fu Imagen, (Ino real,

y verdaderamente exilíente en aquella Hoftu con(agrada? >

toijo DeípuesdcL Evangelio toma Vmd. fu Silla, y leiíace

áíus Indios una Platica de un quarto, y medio de hora, ex-

plicándoles alguno de los Myfterios de nueftra Santa Fee, ó
alguno deios Mandamientos, o Sacramentos en fu proprio

:Jdioráa,.y i proprio, no en Griego: Quiero decir, no en íu lúiú-

¡matancompuefto que lo desfigure, fino en el que ellos ha-:

blan,: y entienden, de manera, que íi algo degenerare, íea el

aaas claro, aunque humilde, y llano, íin erudiciones, ni textos,

hi latines, fíno valiéndole de los íimíles que ofrece íu coaser-

xio,. y lo que fe ofrece en fus Caías, en fu trabajo, &c. y-efto

les repite Vmd. dos 6 tres veces, y al fin les reprehende. al-

gún Vicio, íegmr lo que ofrece la materia: Opportet eumqui
tnjirmt Animas ruáes, ejp talem, ut pro- ingenio difcsvtiüm

fometipfmn pofsti aptare, & \>erbi ordimm pro miáimm^á*
paútate dirigere* Para no predicar, mejor diré iiüruir de ete

v
'm* hz- mo-

8. q, r,c

opportecj
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rñodoy-no* £s eíéuíael no -tener genio de?Poicadcr^po^e-
el Mimílro que no pudiere hace* .eiW baticas, tampoco po-

dra inírniir en los Myftenos de i ueítra Pé á un Penitente que,

los ignora, ni corregirle las culpas; Solo puede liayei la para

no hacerla rodos los Domingos en ambos Pueblos, íi meien
dos ios de lu cargo, porque en ambos ^tíiera, predicar, para

cumplir con lo que manda el Concilio Por k> que me pa-

rece, que íi los Pueblos diftan mucho entre sí, óem alguno
,

fe ofrecen ocupaciones inexcufables, coaio ConfeíIonesdeEnr'

ferm os, Viáticos, &c. cita moral impónbíljdad ejícnfarraal Mi-

niftró, y bailaría que aiternafe la Platica, o que para -quitarfe.

deeícrupufos, la reduxefe á una exhortación, 6 explicación,

tán breve, que rio paíaíe de medio quartO de hora, aunque'

fiempre feria lo mejor el alternarla. Efto íe entiende, havienr

do tál'itnpofíbilidad, porque ripien ía Vnid. verificar fuminiG

terio en los Pueblos, los dias de riefta con Polo decir Mifa lue-

go que llegue: contar la Gente, quanto bañe para juntar el

éítipendió de las Dominicas, y bolverfe coriienddá la Cabe-

cera: Eíto, para con Dios, lee que es uncargo gravifmo: pa-,

ra con el Cura, no fce como íe compondrá Vmd. íupueíiOy

que para que le defeargue en efta fu tan precifa obligación, la

conciencia, le paga íu Onorario. : *

Y quien feria aquel Miúiftro que quando no eíiuvie-

ra como efta, obligado, tendría corazón para, íiendo un em-

peño tan de ningún trabajo, no hacerle á los miíerables In-

dios eftas Platicas: A unos miferabks ciegos, que nada diícíer-

nen de lo que tanto les importa, porque 'entre las tinieblas

de fu ignorancia, apenas medio perciben los bultos: Que Mi*

níflro ha vrá. tan -fin piedad, que los déjale andar tropezando^

con iieígo del mas lamentable precipicio, teniendo la mas eh>

caz, y nada coftoía medicina en folo explicarles- la palabra de

Dios, para darles Ja villa, y alumbrarlos? Dcriaratio Scrmonmn

timum illuwnaty diesel ,B.eaP Profeta-. A uneís- pobr-es tan'

;

f

rudos
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^udos»; tan bozales, rail (imples, .que !$gj$g la racionalidad han

queiido dentarles:. Que. Miniftto .h.avria de tan duras entrañas,

que los.quiíleíe dexar en efta infelicidad, y miíeria, teniendo

en folo explicarles la Doarina Chriftiana, .arte muy fácil, no

folo para inftruulos* fino para darles también: O milagroía,.

eficacia de la palabra de píos explicada! Para darles también

entendimiento ,a los Indios,, torpes, rudos, y bozales? Decía-

ratw Sermcnum tmmm üluminatr^ mteLUSium Á&$ Par-

yulis. o rg ..'./.;?' c jar- ,»• i - .. t . .
,- , ; , ,

b A Jos Párvulos queipa los JSImos, dice el Profeta, me.

respondería efte Miniftrp,fobre inutil,y decidjpíbr crue [,y tyrano:

Moa Jos Indios incapaces por íu rudeza.de iniiruccipn, No.ion

los Indios eftos Párvulo* Pues preguntempíelo al mas celebre.

Expoütot Azlos Ftymos: Panwfc^

prié Rude$, Idm<ey JndoUi nec non jqodefti, & humiles , y

Euthimio en el, miímo Lorino: Pr£tereafiddesquiexGen-

tibus- credidermt & nuperrime Deo conjunBi junt. Rudos,

Indo&os,, Id iotas, humildes, trahidos de tu .infidelidad, no ha

muchos ligios, al conocimiento de Dios> No fon los Indios

eftos? Rudos fon, y (imples los Indios; pero puede fer. que

explicándoles la palabra de. Dios algo perciban, Torpes fpn,.e

incapaces; pero puede fer, que declarándoles los ni y ñerios, al-

go . entiendan, y qviando nada éntienclan, ni.perciban: Dios no

nos manda que entiendan, fino quejes expliquemos fu pala-

bra^ Cumplamos, con niieítra. obligación, aunque nada.entien-

dan, ni perciban. A mas de que no hemos de concebir fu

reílílenciatan de .bronce, tan de marmolJudurep^ que pue-

da embotarle Ja punta a aquella, Hipada,. tanto mas penetran-

te,, que el Cuchülp de dos filos,v quanto-que penetra , harta di-

vidir la Alma* y,hacer pedazos el Corazón.
-

, AcabadaJa . Miía. iale.ym.d- a contar fus Indios, para. fa-.

ber los que han faltado de la Miía:, Y para eüo. debe Vmd.

tener fus : fadrpne% toreados con fe^araciün de Indios Ca-^

m¿m " .fodoái

u

Lorin.hic.
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fados, Viudos, y Viudas, Solteros, y Doncellas, Muchachos de
Dpclrjna,: y Muchachas, porque todos deben contatíe , y los

que aJguna^ve^han fakado^eomun papel, pagan * aunque iúá
íátis^en.^todosi lqs Indios, Caíado% Viudos^ yiSolteros^cort*'

tribuyen para el eftipendjo <ie JaM\&¡ mas^ b menos, fegan:

la columbre de los Pueblos; En los mas, creo que contribu-

^a ;;
|ambienJas Viudas^ y aii .fe practicaba en m¿ Curato*

B^p^)^ Ja^> KÍevé,vy (qowi erbalgjm/PueWoa^ntwrejb^aí
^sftipendio de Ja P<aminica>;porque teduciendoíertodo el

Comercio de las pobres^ Viudas, á criar un Cerdoneiljo, y ocho,
q diez, Gallinas , con que apenas alcanzan para comer rnal¿

y.yeair peor, ft ; me hizo ternes el que pata contribuir coa
£u .medio rcalelAp,omingQ, ie

:
obligafená hacer el Sábadoim

pecado mortal. A los Indios, que en la Quenta fueien faítác

á la contribución, para la limofnade la Miia, ha de reprehen*
der Vmd. y exhortarlos á que contribuyan, como todos; pe-*

rpno los ha de cadigar, porque es muy dé temer, el que
quando el Indio no tenga el medio real, que llammMtfa to«

miny para contarfe, te finja -Enfermo, ó fe efeonda, y dexéde
oír Mifa por miedo del caftigo. Luego que le acaba la Quen*
ta^ en patencia de los Indios, efpecialcncnte el Gobernador^

4^^es« i Finales, quenta Vmd* el dineto, que íé ha juntan

dó^ toma jo que fuere coflumbre por la Mifa, y lo demás Ier
c

hecha en nna Cajita, que tienen todos los Pueblos para güat*
dar lo que dicen, Sobral de Dominicas^ cuya llave tiene tíenv

pre el Minittro, lino es que aya dos llaves,, y una tenga; el

(gobernador,, $ acalde, y el Miuiiko la- otra, y en un papel*;

que ikmpreeftá en la Gaía,^ &q*
mingo, y lo que íe hace preeifo facar para lo que fe ofrece,

e,pi-Ja Igleíia, y no mas,porque aquel dinero no tiene otro deltino.

5Í Todo efto deberá Vnid pradicar
t
exadta^entei porque;

d^be-haceríc, cargo, ;4e que, uno de los, principales efedros áé"

krude^a de ios indios,: es k fuma defemfian&i», Y ^>or>£lk:

V
'

moti-
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motivo, aunque alguna vez tenga Vmd, la mayor neceíidad

de reales, le encargo mucho ei que no los pida pregados del

dinero de las fobras de Dominicas á los Indios, porque atín

que los preñen, ai parecer fin repugnancia, corno en íaoñ^
ciña del corazón fe trabaja á puerta cerrada, no íabeitios Ib

que allá en fus corazones dirán los Indios. Pero es de creer,

que con quexas, con lamentos, con fofpechas, y de(confianzas
trabajen iobre el crédito del '}Vicario. Y no es lo mas eftxn

iinod que 1 lluego que lesSlndios fe conítituyen Acréfie&brés'

^1 caudal del Vicario, por el dinero que le preítan, fe cónf-
tituyen Acrehedores también á íü difhrmlo, en los excelbs

que cometieren, y le pone Vmd. á peligro cierto dé pagarles

a áier^e agradecido, el preftamó, en cóndeícencias, contales
uiura%, que importen- nada menosy que k> que-váleíuamia¿
Y aun ay mas todavía, porque íiendo contingente, eíqueeí^
tandoles Vmd debiendo el dinero, íe indifponga con íu Cu-
*a, y por efte, ü otro motivo le íea prfeíb íalii* /violenta^

mente del Curato s$ & entonces Vmd, -riü tiene pata pagarles'

el; dinero, que les debe, 7 aunque "íea íitmpre m intención 'el

pagaifelo: ó la difeanck del Lugar adonde fe mudare, 6 la fal-

ta de Portadores, o el no tener conveniencia , le lo dificul-

ta^ ó íe lo feacc olvidar el tranícuríb del tiempo, ó íe lo iuir

poíibiüta, la muerte, ya dexa Vmd. en aquel Pueblo inmuefta
un Cenfo perpetuo, de que los Indios, nó por años, no por
tercios, ni por mefes,* fino todos los dias, á todas horas,y aun
defpues de muerto, le han de eftar pagando réditos, en la

indigna moneda de íus infamatorias exprefiones, conque can-
taran, que el Padre N. fu Vicario les pidió preftadó/y fe fue

con fu dinero. Ruego á Vmd. lea á efte propoílto a nuefrro

Concilio Mexicano en el libro 3. titulo 2. De RebusEccle-

Ji# mtfcr\>andis \ 1 . en aquellas palabras:: Bcdarat etiam
b¿c Svmdus, ut in cppidis hderum ubt '¿dicjua cUembjy-
na ad aáificMm , Fabricam, aut ornamenta Ecdefw; tiv¡*

pata
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0¿Udfiy&r-'^M verá VmáYTas grávifsinias penas de que íe i

nace ieo ícmeianreMiniftifo; y reñexará también, que eítede-

ii'cro; es. mas i'uve, y arroz de lo 'que ie pierna. En eftá aten-

»

cionv coa tal relerva debe Vmd. proceder en punto de dinero

li§ lá: Caja de Dominicas, -qué aun quando' (e ofrezca hacer

algún Ornamento ó Campana, ú otra alhaja para 4a Iglefia,-

aunque'Vmd. como Padre, y'Protector de aquellos Indios v

a va de intervenir, para qu e logren conve dféncSaf J no los e if»

'

¿añern pero tin paíar de aqim porque íi Vind. toma el dine-

ro que le parezca baftante para corlear la alhaja, fe condena,

ó a darles deípues cuenta proüxa, lo qual es indignidad en un

'Sacerdote, ó á dexarle á fu natural de&onfranza, lino les da

proüxa cuenta,, afumpto fobre que ayan de dríCutór con va-

riedad.

Quando ya eftá cerca la Quarefma, fegiln el numero

de los Indios, feis u pcho un dia, f otros tantos otro, en los

Domingos, ft ay lugar, ó quando íe ofreciere ir con algún

deíahbgo a. los Pueblos, para hacer mas ligero el trabajo , y

ño embarazar el tiempo deílinado para las Confeísiones an-

imales: Ya Vmd. examinando á fus Indios en la Do&rina

Chníríana, y efto todos los años, fin que Vmd. fe afegure?

"de que la faben, folo porque la fabian el año antecedente,

pues ya eníenará a Vmd. la experiencia, lo miímo qué le

dexó
;

prevenido en orden a que fe reze aun en tiempo de la

Miia ía Doarina Chriftiana en la IgleGV porque veerá Indios,

que poco antes la dirían muy bien, y á^breve tiempo, 6 no

la dicen, 6 la dicen 'muy mal. Y por efte medio fe configue

el que la efíudien entre año , y la repafen, faciendo él que

aunque una, y muchas veces fe ayan aprobado, deben fer

examinados rada año. Elle examen, fi acafo no lo hiciere el

Cura, que á fuer de Paftor de aquellas almas', debiera ir en-..

ronces, y hacerlo, Como que es eLtiénipoVy el modo mas

opounno para reconocer fus
: Ovejas, y fegun fu adelantamien-

to.
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to, ó atrafos, certiñcarfe de la conduela del 'Capitán, á cuya

atención, y andado tiene puefta aquella manada.

Si el Cura no lo hace, lo ha de hacer Vmd. por sí, y

no encomendar á los Fifcales, ú otros, eíle negocio, porque los

Indios, á mas de que no fon efcrupulofos en recibir cohechos,

no pueden fer Teítigos de excepción para deponer en mate-

ria tan grave, porque como todos fon Indios, y los mas fon.

o Parientes, ó Compadres* ó Amigos , á todos les compre-

henden las generales. Y -en cafo de valeríe de alguno, folopa-.

ra que ayude i Vmd, ha de fer en fu preferida, yj fu viíta,,

donde pueda obfcrvados. De los Indios que faben la Doctri-

na Chriltiana toma Vmd. razón en fus Padrones, y también

de los que no la faben. A aquellos fe les da fu Cédula que

büeiven, al contarlos el día que comulgan. A los que no fa-

ben, acoftumbro yo encerrarlos , nafta que la aprehendan, (I

fon de encerrar, y no ay otro remedio; porque fiendo Cafa-

dos, para no fepararlos, lo qual trabe peligro; obfervo que el

Fiícal, y Maeftros lo fien, y fe hagan cargo de entregármelo
.

cnfeñado en un breve plazo, pero hada que íe verifica, fino

ay necefsidad, no los confíelo, lo qual ayuda mucho a que la

aprehendan; y en ningún, cafo les hago la gracia de efperar-

los folo fobre fu palabra.

En los Domingos, tres, o quatro antes de la Quaref- .

ma, ha de fer precifamente el aíümpto de aquellas Platicas,
¡

explicar con Ja mayor, claridad,, y repetirles,, una, y otra vez

las partes del Sacramento de, la Penitencia; inítruyendolps pa- .

ra que hagan buena Confeíion. Y exhortarlos a que no callen .

pecado algimO^por vergüenza, ó. miedo. Supongo que á ci-

tas Confeliones no ha de ir folo Vmd. porque el Cura prer

ciíamente, tendrá prevenidos Mililitros, como todos los deben

prevenir para eíte tiempo, aíi porque, la efeafes de Confefo- ,

res, y multitud
,
de Penitentes, no haga para falir breve de la

ocupación, atropellar Jas Confeíiopes, como para que. los Fe-
,

M ligre-
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ligicíes puedan con quien no Jos trata, confefarfe con mas des-

ahogo. Y por eíb Vmd. para hacerles peder el miedo, ó
vergüenza, y animarles á que no callen por, eílos motivos, ü

otros, pecado alguno, les advertirá muchas veces, el que íi con

Vmd. porque lo manexan, ó porque les corrige fus- culpas,

no fe quiíieren confefar,, vayan con otro que no los conoce,

ni trata, y les defeubran fus pecados todos, pues para efto íe

deftinan: y efto no lo olvide Vmd. porque importa mucho.

Ni fe acomode Vmd. de Vicario jamas donde aya de ha-

cer íin ayuda de otro, u otros Compañeros, íegun fuere el

Curato, la Quarefma
,
porque eílo previene en perjuicio de

Conreíbr, y Penitente muchos daños. Y aqui viene bien el

advertir á Vmd. el que aun fuera de la Quarefma: Al Indio

de quien huvieren denunciadole á Vmd algún delito grave, y
él lo íabe: ínterin que eftá pendiente fu averiguación, fino fue-

re ::ih cafo de neceíidad, Vmd. no lo connefe, porque ü por

acreditarte Innocente calla la culpa, y es lo mas creíble, hace

i

tin Sacrilegio, y íi la exprefa, le impofibiiita el remediarlo.

Quando en eítas Platicas, 6 en las que Vmd. hiciere

en el refto del año, íe le ofrezca tocar, en punto de abufos,-

debe proceder con la mayor prudencia, y cautela. Son innu-

merables los abufos en los Indios. Algunos muy deteítables,

porque fon ciertamente íuperíticiones, y faben qué fon peca-

do grave, pues veen, que feveraaicnte íe eaírigan, y por elb fe

recatan para practicarlas. Supongo que de cite genero havrá

mas abundancia, en los Curatos de las Sierras, porque fobre

tener fu refidencia en las Montañas, y Barrancas, les ayuda

mucho, el poco, ó ningún regiftro que permiten á los Minif-

tros fus diftancias. (No fueran tantos los defqrdenes, menos

cargos tendrían los Curas , mejor fe impondrían en las obli-

gaciones de Chriftianos los Indios , íi los Curatos eftuvieran

mas reducidos) Pero no faltan aunque no abunden en los

demás Curatos, En eftos Paifes de tiara caliente tienen un ído-

lo
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lo, que no he vifto, aunque alguna vez hice cauía á uno de

Tus Devotos, y antes de mi lo havian hecho con otros los RR.

PP. Curas mis ¿nteceíores. A efte llaman Quiahmzteca, que-

quiere decir el que hecha agua, y le ofrecen fus obfequios de

Incienfo, y ñores, quando ie Íes efcafean las lluvias para fus

fembrados. Efte abufo, ó fuperfticion, y otros de íu naturaleza

debe agriamente reprehendérteles, imponiéndolos en que.ion

pecado morra! graviíimo, y hacerles Sumaria en cuya virtud

fe caftiguen publicamente. Ctros abuíbs tienen, que no ion.

tan pernicioios, aunque indignos de Chuftianos, como ei man-

tener ocho dias la ropa que veftia el Muerto en el lugar don-

\
de murió. Decir h viípera de la Commem oración de Jos Di-

funtos, que efperan á íus Padres, ó Parientes, que ya fallecie-

ron, y ,a efte fin barrer las calles, y patios, ponerles fruta, pan,

&c. Enterrar los cuerpos, calzados con los que ellos llaman

^Tecaclez., délo qnal, aunque no fee el motivo, puede que lo

llagan, para que ande cómodamente el camino de la Eternidad,

¿obre eftes abufos, y coftumbres, y otros a efte mo-

do ha de predicarles Vnid. con el mayor empeño, y energía,

a fin de diiuadirbs de lo que ellos entienden, haciéndoles pa-

tente fu ignorancia, y lo que deben creer; pero precaviendo-

fe fiemprs de condenarlos refueltamente a pecado mortal*

aíi porque puede fer tanta fu ignorancia que los efeufe, y Om-

nis (¿ht<eftio in $ua de peccato mortali agitar* nifi exprefe ve-

ritas babeatur periculofe determinatur-, que dice el Angélico;

Do&or Santo Thoroas. Como también porque debiendo Vmd,

vivir perfuadido, á que los uíos, 6 abuíos, y coftumbres que

los Indios aprehendieron de fus Mayores, ni el fervorofiílmo

Padre Señeri, ni todos los Miíioneros del Mundo íe ios bañan

deteftar , y ii antes por íu conciencia errónea los ufaban fin

culpa mortal; ya defpues, advertidos de que fon pecado morr

ral» cerno nunca han de tener enmienda, a cada, pafo peca-

rán mortalmente. Es en los Indios tan tenaz la obtaancia

cm ma <fe

Quod.

Are. j
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de los abufos, y coftumbres de fus Mayores, qu? al veer fu

conftancia, y como tranlciende á íus hijos, pues los Mucha-
c'huelos,

"
prdciivdiendo de aquellos abufos que íus Padres les

'

alienaron con el exevnplo ; delde la primera Confeíion que
hacen, fin que fus Padres les inftruyan, porque nunca lo prac-

tican, y oyendo á los Miniftros explicar como han de confe-

fáríe, no aprovechan la explicación de los Mrmííros, y fiem-

pre le conriefan como fus Padres. hX \cer eito, digo, y con-
ííderarlo, fé me figuran irremediables eítos daños,, creyendo, que
la rudeza, las ignorancias, la grofena, los abufos, las creen-

cias; al engendrarlos, todo, todo fe lo comunican en la natu-

raleza fus Padres.

Otro abufo, mejor diré practica pernicioílfima , tienen

Jos Indios, y es la que obfervan para íus Caíamientos, la qual

referiré á Vmd. con individualidad, como que es uno de los

afumptos que mas executan para fu remedio la mayor aten-

ción, y vigilancia de los Miniftros. Quando los Padres tratan

de cafar alguno de fus hijos, te valen de un Indio de reflec-

to, que llaman Huehuechiuhqm, para que le vaya á pedir la

Novia. Y también, quando quieren para eítos tratados, Em-
bajadores de mas autoridad, fe valen del mifmo Cura, 6 íus

Miniftros. Entra pues el Huehuechiuhqui en la Cafa de los

Suegros, que han de fer, llevando unas candelas de cera, y mu-
chas flores, que ponen delante de aquellos Santos que ay en

la Cafa, y hace una arenga muy dilatada á los Suegros, pon-

derando la afición del Novio, y los deícos de fus Padres, &e.

Si los futuros Suegros no tienen animo de aceptar el Caía-

miento, no permiten que fe enciendan las candelas, lino ciue

las"buelven, y (i incautamente fe encendieron, las apagan. Si

tienen intención de aceptarlo, dexan encender las Candelas, y
queda pendiente, ínterin que dan parte á fus Parientes, y Com-
padres, el acuite del Matrimonio. A los ocho dias fe repite la

t-vvifma arenga, y entonces, 6 á Qtio* ocho dias , fe hsce Ip

que
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que ellos llamanTlateFquiz¿tl¡z<.i cpt> es la aceptación, y ajui-

cie] Cairamente*- y halla aqui, lalvo que el ajnfte fe céle-te

bre con embriaguez, nada parece que av repreheníible.

Lo malo, malihmo, y muy digno de la atención del

Miniítro, para evitaiío, es lo que íe ligue. Luego que el Ca-

famiento le ajuña, fe paia el Novio á vivir en Caía de la No-

via, donde fe mantiene dos, y íresmeíe's, y á veces mas, ha-

ciendo lo que llaman A4ontequitlr que quiere decir, íervicia

de Yerno, ó CíhuateauitU que íigninca, íervicio por la Muger,

y en efte tiempo fe mantiene, hechando agua, leña, barriera

do, y íirviendo en quanto íe ofrece en la Cafa. El Padre de

Ja Muchacha íe va á trabajar al Campo, la N&$fc íe va á dar-

le de comer. Si los Padres no trabajan, y falen de fu Cata á

fus menefteres: el friroro Marido, y la Muchacha fe quedan-

folosj y también deben- reputarfe icios, quando los Padres:,

aunque eften en fu Caía, fe embriagan. Todos duermen jun-

tos en una Caíilíá, y afsi fe mantienen, hafta que íe cumple'

el p!azo que ajanaron para celebrar el Matrimonio. De qner

reinita, que quando la Muchacha viene á calarle en qUaíidacfc

de Virgen, ya viene Madre en la realidad. Por éío, para eví*

tar las muchas ofenlas á Nueftio Señor, que ocaíiona ella tan

perniciola practica,, debe el Miniítro aplicar la mayor atención*

y eficacia,, encargando á íos Fiícales, baxo el mas fevero caf-

tigo, el que luego que íepa, 6 preínma, el haver hecho eF

ajufte, ó Tlatenquizalíz^ para el Cafamiente, íin atender' ref-

lecto alguno,, \\c\e á h Muchacha a prefentarla al Cura.

A efta diligencia fe figuen varios pafages, que líú per-

tenecen propria, y directamente a los Ayudantes de Cura, ó
Vicarios^ íino á los Curas : pero porque fon importantes, f
Vmá. alguna vez, ó por enfermedad, ó por aufencia de fu Cti-

ra,- puede quedar folo, hackrdo íus veces en el Curato, ó pue-
de llegar á íer Cura., me parece advertirfelos para fu govier--

m¿ Ew Jas Caias- de losr Indios,, aunque parezca^ de la mayor
f*ti£



fatisfacion, no ha de poner Vmd. Indifuela alguna depoíitada,

porque fon Indios. En tas Cafas de jos Efpañoles, fi-losaycn

la. Cabecera, tampoco: porque con la ocaíion de que puedan

eunbiarlas á comprar á la Plaza, ó de que con los Criados de

la Cafa puedan tener comercio , y familiaridad, no pueden J

aunque los Dueños fean de confianza, eftar muy feguras. Por

lo qual deberá llevarle, y mantenerfe en la Cafa del Cura, con

lo qual logran el repafar la Do&riná Chriftiana con las de-

mas Indias, que nunca faltarán: fupuefto que el Cura eítá obli-

gado á encerrar todas aquellas Indias, que no Tupieren !a Doc-

trina Chriftiana, y ponerles Maeftros que les eníeñen, y las

Cafadas cuya captura fuelen pedir juicamente los Maridos; y
Jas Viudas vagabundas, halla que fe Cafen: con lo qual, y el

corto coito de quatro granos de mal?, fe evitan muchas cul-

pas, y fe efeufa de embiarlas a la Carecí publica, de donde fal-

dtian, peores. También debe Vmd prevenir, el que los Cafa-

micntos no fe hagan en Jueves, ni en vilpera de alguna Vi-

gilia, porque como el día de la Velación es la Boda ,
para

que diibonen Huexolo^es, y Gallinas, fe cometerán comien-

do carne, innumerables pecados mortales.

En los mas Curatos, uno en todos, en un mífmo día

fe confiefan, fe caían, y fe velan los Indios, y con efte moti-

vo vienen las Madrinas, que han de íer en los Criamientos,

á pedir la Novia ei dia antes, para aderezarla. Si fe le entre-

ga, la llevan a bañar ai Temazcale, con Parientes, y Parientas,

y entre ellos el Novio, y con efte adorno en las Almas vie-

nen 1, hacer fus Confeíiones, y cafarle al otro dia. Nunca con-

deíciendo yo, ni Vmd. ha de conáefcender á tales peticiones,

aunque íe interpongan Io> mayores empeños. Y mas, quando

ay arbitrio para qne las Madrinas tengan el gufto de traher

.aderezadas % las Ahijadas, y fe eícufeiv ios pecados. Adverti-

da Virul que los indios lo que llaman Caíamiento, no es la

función de expreíar los coníentimientos , y darfe las manos

,

íino



fino la de recibir las bendiciones Nupciales, que es quando lu-

cen en la Igldia compueftas, y aderezadas las Novias, y co-

mo ambas funciones fe hacen en un miímo dia, piden la

-vilpcra á las Muchachas Ahijadas para aderezarlas. Pues lo que

yo he eftablecido es, que íi el Miércoles, que es el dia acof-

tumbrado en mi Curato, havian de cafarle, y recibir las Ben-

diciones Nupciales: El Martes por la tarde fe conflefen, y fe

calen, enmarañados, y con fus trapos
, y que por los Minií-

tíos fe les advierta, que ya van cafados, fegun orden* de Nuef-

tra Santa Madre Igleíia, y que como tales,, pueden fin eferu*

pulo ufar del Matrimonio, porque folo les falta lo que no es

Matrimonio, porque ya éfte lo celebraron, lino folo el reci-

bir las Bendiciones, que recibirán la mañana íigíiiente; y con

efto íe van guftofos. Si fe mezclan no pecan, y vienen al otro

dia á lucir tu aderezo.

Llegado el dia en qne /os Indios fe han de cafar , íe

examinan antes en la Do&rina Chrifliana, y eítando aptos, fe

confiefan* Y eñe es el lugar dcfde donde ha de ver Vmd. mas
cié cerca, aquel embarazo que dexamos pendiente, y fe ofre-

ce muy difícil de faívar en el camino de ía adminiftracion.

Llega á contelarfe con Vmd. el Varón, y íe dice, 6 eípon-

taneamente, 6 preguntado, que ha tenido comercio ilícito con

la Mugen óyelo Vmd. lo confíela, y lo abfuelve. Llega ía Mu-
ger, y nada dice en efta materia. Y Vmd. íe pregunta en co-

mún, íl ha pecado con algún hombre , y dice, que con nin-

guno Inftale Vmd. exhortándole á que no tenga vergüenza

de confeíarlo li lo ha hecho, con todas aquellas expresiones*

que conducen á animarla, y ella perfifte negando. Y concite

Muchacho á titulo de que ha de fer tu Mando, íe dice Vmd.
has pecado alguna vez> Nunca. No lo conozco refponde Ja

Muger. Que hará Vmd* El embarazo es grande, pero por elle

lado puede ofrecer huidero. Porque li eítuvieve Vmd, en Cu-
jato dojtide tenga Compañero, ya con eíta advertencia podra

)

' Viní

i
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Vlyü. confefar uno de los Novios, y el Compañero el otro, y
quandó no aya mas Vicario que Vmd. podrá encomendarlo

al Cura, pues tiérjé obligación de hacerlo.

Pero íi el Cura eílá Eníermo, 6 aufente, fino ay otro

Vicario, íi Vmd. eílá foío, y ha de confefai á ellos Novios, y
fe confieíán en la forma que hemos exprefado. Por donde exa-

minara 'Vmd. efte embarazo, que no fe le haga inacceíible.

Yo. para no internarme" en tanto peligro tomaría el Farol In-

diano;' v á fu luz, fe-2¡uiria la brecha que nos defeubre fu Au-

tor. Y es reflexar el que ellas culpas, quien fe hace mas creí-

ble que pueda callarlas es la Efpoia, por el natural encogimien-

to de muger, y por evitar el rubor de confeíáríe ya inconti-

nente, (iendo tenida por Doncella; y en cita atención, confe-

üiia primero ala muger, cuya confefsion aunque no me con

-

feiaíeaquellas culpas, no me embarazaba fara la deTEÍpofo,

poique los hombres , y mas Indios, no fon tan eícrupuloíos

eii el honor, fon menos encogidos, y fe avergüenzan menos.

-y en no queriendo el Confefor hacer eítos rodeos,

fino "cóníeíar fin diicrecjon. Hombre, y Muger, ü fe determi-

na a íalvar el embarazo, lo habrá de hacer temblando, por-

que 'por qualquera oa.t te amenaza el precipicio. Pudieía ab-

íolver al Penitente aunque niegue, haviendo confefado el otro,

y llevar por Gia para hacerlo, I aquellos Doctores que atien-

tan, el' que aunque el Confeíor lepa ciertamente, que íu Pe-'

nitente ha cometido alguna culpa, y que aun preguntado no

la manirleíta, debe abto; verlo, períuadiendofe á que 6 tendrá

•caula juila para ocultarla, o ya la tendrá confefada. Pero en-

contrará eí eílorvó , de que efto no puede verificarle en los

Indios, que; íi Callan las culpas, es por vergüenza, b miedo,

lo quaí no es cáüía juica, y qué fabe el Miniítro que no fe ha

confefado. Y fí quiere, tiguiendo la dirección de otros Gra-

vamos ' Doctores; y entré ellos el Señor Montenegro, para

íalif con* felicidad del mal palo, no ábfolver al Penitente qu:
*••• ** ***•* •

'''" *•'-* >' " '

calla



calla la culpa. ISÍo fec corno ío haría X^uVo qiíe «©'"¡ttié lo

dexc advertir mi ignorancia ) Porque coófefado el Hombre, que i

con manifeítar fu culpa declaró la de la Mugen íi a ella no k
.ahíiielve, lo hace precifamente por la noticia adquirida en la.

Gonfefsion. del Hombre, lo qual no es poco inconveniente

«

JSIo abfolviéndola, «le ha de imponer en que no va abíuelta ,.

¡porque fi aíi no lo hace, jf ¿Tk fe fuere creyendo que yav4
confefada, aquellas culpas mortales de otras efpecies que pue-

de haverle confeíado, le quedarán fin abíblncion, porque y&
¿no las ha de confefar. Si le advierte, y hace faber quendvá
. abfuelta; y ella le pregunta qual es el motivo ó caufa de no
abfolverla: No' alcanzo lo que pueda refponderle el Confefor.

"Y quando no lo preguntara, que no es creíble, por ruda,
;f

de poco alcance que fuefe la Mugen No diría entre s¿ ElTa-

dre no me quiere abíblver, y abíolvió á mi Marido. Yo no
puedo tener otro impedimento, que el haver negado mi in-

«continencia. Pues defde luego el no abfolverme es, porque mi
TEÍpofo fe confeío de que ha eílado en incontinencia comul-

go. Y es poco embarazo ei aítifsimo reípeíto, que fe debs

al íígilo?

Otro efugio ay, que algo puede ayudar , y es abfof-

verá JaMuger, fub cm liticne, aunque niegue, porque puede,

v

m¿$ íi es Muchacha, haver co netido la culpa con ignorancia &
que lo fuefe, porque aunque fepa que la mezcla Se Hombre,

y Muger íueltos, ííempre es pecado, pudo perfuadtríe, á que
.defde que dio fu palabra, y los Padres traxeron al Muchacho
i fu Cafa tratándolo como á Yerno, ya debía reputarlo por

ííi Marido. Efta reñexíon, no ay duda quefírve de algún con-

fuelo; pero me parece, que debe ufarle de ella con mucho
tiento, porque no con todas las Indias, ni en todos calos lo

confidero pradicable. Y porque eftos conñidos no amenazan
á los Confefores folo quando fon jóvenes los que fe cafan,

fino también, aunque no tan frequentemente, aun con las^jue

k 58



9%

:,'eré2 Fa~,

ol Indias

10 trac. z.

ya Con Viudas, cogidas en incontinencia con los que han de
fer fus Maridos, íiempre es lo mas íegaro confe&r primero á la

Muger

Finalmente el citado Ancor, para no verfe en femé-
jantes anguítias propone un expediente en el figuierTte paíáge,"
que me ha parecido conveniente copiarlo á la letra : y dice
^Ci. Pero para alma de carga tan pefadd referiré lo meyo
he ufado para que no llegue efle aprieto. Viene el Indio a
prefentarfe para cafarfe, y con gran carino les hago una bre-
ve exhortación

(
que pondré en el Sacramento del Matrimo-

nio ) la que fe reduce a que con Verdad declarerfiha pecado
con la que ha deferfu muger. Puedo afegurar, que ninguno
ha dexado de confefarloí y fe alguno lo ha negado, haciendo
al otro Contrayente la mifma exhortación* y pregunta {pues

fe examina a cada uno de por sí) ha confefado efo\ y record

viniéndole al otro, luego confefa. En viniendo a cafárfe, con-

fefandofe (eftoes Sacramentalmente } no lo niegan, porqtteya
lo han confefado en fuero externos y filo niegan, fe les pue-
de reconvenir con lo que antes dixerotí, pues m fue en con-

fefon. Que haviendolo confefado antes de la manera dicha 9
es Jemir de Remig. Villalobos citando á Ledezmat, Suare^
y otros, que puede no folo reconvenirlefino amenazarle de que
le negará la abfolucion, pues mega lo que antes confefo. Y fe
acafo ( como puede fuceder ) aviendo fedo el Cura el que les

tomó fu declaración, es el Coadjutor el que'los cafa,y con-

fefa, puede
( antes de fentarfe en el Confftonario) exhortar-

los á ambos juntos, que fe acafofe han juntado,yam lo nie-

guen en la Confefsion, pues no les aprovechará; y afije con-

Jigüe el que no lo nieguen; y fi acafo el uno quiere negarlo 7

no fe atreverá, con el temor de que alentado de la exhorta-

ción del Padre, puede el otro confefarlo,y efe otro penfar lo

proprio del primero. Todas eftas induflrias fon necejarias en

gente tan ruda
} y tan maüciojá. Haíla aquí eñe Autor, cuya

I Peri"
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; pericia en dirigir a los Indios acreditan los libros que dio £

j

luz para fu buena adminiítracion, y au* mifmo la experiencia

de muchos años de Cura en el Arzobifpado de México, cu-
yo empleo exercito con la mayor fatisfaccion de un Prelado

tan zelofo, y vigilante como fue el Señor Arzobifpo Lancie-
go, de gloriofa memoria.

Como lo que fe ha ofrecido decir i Vmd. es tantos

reflexo ahora que no le he hablado en afumptode Hechice-
rías, que fe le haría eftrañar en ia Ioítruccion para Miniftro d<s

Indios. Defde que tube ufo de razón he oído acuíár a los Indios,

gcneralmente,de Hechiceros.Deuno íupe á quien fe le averiguo,,

y como á tal lo penitenciaron en un Curato de la Provincia de
Tlaxcalan. Pero ninguno hé podido deícubrir, aun con mu-
chas denuncias que me han hecho en el tiempo que llevo de
Cura. Y fiempre creeré con el müyllluftre Señor Feijooque
ay Hechizeros, y hechizerias porque confta déla Efcriptura,

y delcoiiíentimientode lalgíeíia. Pero que el que aya tantos, y
tantas como el Vulgo pienfa, es aprehenílon propria déla tu-

deza del Vulgo. Y creo que in&ruire á Vmd. baírantemen-
ce con decirle foio, lo que dcfpues de mucha experiencia
fe me na hecho obfervar. Riñe un Indio, ó India con otro,

y eñe en la riña fe le dexa decir. Anda que ttt meló, paga-
ras. tu te acordaras de mi. Efte dicho, ó amenaza, unos
la guardan, otros lo dcfprecian . Enferma qualquiera de eílos
Indios de algún accidente eftraño para ellos, como un mal de
ojos, que^ en ellos, por fus eftrañas curaciones, en breve tiem-
po llega á íer ceguera, 6 alguna reuma que leles defparrame
con dolor continuo en ios brazos, ó en otros miembros.
Acuérdales^ el Demonio la amenaza del Indio, y al punto
atribuyen á hechizo Tuyo aquella enfermedad.

A eíle tiempo, ó porque lo llaman 6 por noticia que tuvo
por otra parte,fe les aparece uno de aquellos indios, que le vende,

y &neíbmados por. Cuianderos de hechizos,.y llaman Tizill, de

a & que
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que, en los , "Pueblos nunca faltan. Hacen varias ceremonias de

apretarles el cuerpo, pulfaríos,. &c. y reíuelven,. que lo que el

Enfermo padece es hechizo, cuya curación afeguran. Entrañen

.concierto para fu paga, que no les cueíta pocos reales: Bien,

que íi la Hechizada es Muger, y Moza, ana haciéndole mas
viíitas, lleva menos dinero, porque fe paga en otra moneda^
Comienza tu curación, metiéndote piedrecillas ¿ó. carbón en.

k boca, y llevando efeondidos algunos gufanos, le da varios

chupetones -en algunas partes, acia la parte dolorida. Efcupe

luego aqueMo, íuelta con ligereza los Guíanos, y le hace creer

al Enfermo, que aquel era el hechizo, y que todo aquello le

iácó del cueipo. Y como en aquellos días* ó por las que--

xas del Doliente, 6 por noticias que procuró adquirir, yafu~

po con quien havia reñido: le hace creer, ya todos los que

allí coDCurren, que citaba hechizado, que le faco del cuerpo

el hechizo, y que quien ¡o hechizó fue Fulano, lo qual no dexa¿

de esforzar el Demonio.,Y como la imaginación íuele fervnw-

le de los fueños para tabla en que pintar los frícelos, ó
!

ad~-

verfos, ó profperos, lueña que eítí hechizado, y le parece, que

dtá viendo al malhechor. Con lo qual le prcienta luego al

Cura, querellandofe criminalmente de el que, ó la. que dic£¿

¡

que le hechizó, prometiendo prefentar Teftigos, para fu plena,

averiguación. Buican para Teítigos a aquellos que han reñido

alguna vez con eMndio, ó India a quien atribuyen, el hechi-

zo, ó le fon deíaíeclos, ó llaman á otros (porque entre In-

dios no fe dexa de hacer Información por falta de leítigos)-

los prefentan, y hacen, íegun lo que d-£ícripto exprefa^ ter-

minante íü declaración. Ea cuya virtud hecha la Sumaria,. íe

remite al Juzgado,. fe buelve para fubftanciar la caufa. Subf-

tauciada, buelve al Juzgado, y en todo eñe tiempo fe mantie-

ne prefo el Denunciado, quizá, ó .fin quizá innocente.

Afsi lo hice yo recien entrado en el Cararo, perore-

toando en el ridicula , o ningún fundamento- de las Denun-

cias
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Cías; informado de las patrañas,' y maldades de los Curande-

ros; advertido pov el trato, y rr- anejo de los Indios, de Ja fa-

cilidad con -que juran, y" deíéngañado con veer delpues de ál%

gun tiempo-, fin medicina alguna buena ni mala, (anos, y ro-

biiítos a los hechizados, y compadecido del miícrable Indi.óv-

con mucho tiempo de Cárcel, perdido fu trabaxo, huve de ha-

cer una prolixa confuirá al Señor 1 rovifor, pidiéndole íu be-

neplácito para en eílos cafos, enanco yo cierto de no tener

•fublbncia las denuncias, evitar cor no hacer Sumarias, los ju-

ramentos fallos, las eítaías de k s Curanderos , y el fomento^

de -las eremiftadesrreduciendb ñ caftigo á' alguna demotiítra*

cion
;pnb]jca en la.Iglefia algún día de fíeíuvpara efearmiea-

to del"Pueblo* .A fía lo praííiqué, una, uoíra vez con el con-'

fentimierto del Señor Provilor. ¥ en verdad, que viendo los

Iridios la tibieza con que- yo procedía m fus acuíaciones, ni

he ViÜo alguti hechizado, ni- he tenido (que me acuerde ) for-

nial denuncia, y -las verbales que íuelen hacerme fe componen

con buenas razones. Para eños cafos dkp, que no hago Su-

marias, quando eftoy cierto de que no-ay fundamento, por-

que havicrídólo, las deberia hacer como deben hacerre, y íé-

guirfe por rodos ítís términos, en materia de Inceftos, morras

de gravedad. Y ya con efto tita Vmd. en cite pimío, no ib*

lo míhuidó, tino animado á adminiítrar, y governar fus In-

dios,íln aqudrmede que contiene a algunosMiniítroSípata no ro-

max píovidencias que fe hacen preciías,temiédo el que los Indios

los hechicen, aiinqne nunca fobrarian las precauciones que te*

Remos en las Reliquias, y Devociones á los Santos*

Lo que íi ha de temer Vtnd. es, que alguna vezJo

hechice eí' Demonio,, porque eñe noéftro mortal Enemigo es-

eí Hechicero de les Vicarios, y mucho mas de los CuraS,corr.©

que en ellos huilla n ejor dil poíiciom Sabe el Demonio quanter

pieide-,, Gempre que los Mínimos de Jeíu-Ghrifto apliquen, co-

mo debeo^.toda íu atención y anclado á procurar h gloria d¿



Dios, y el bien de las Almas : y quanto adelantará íí conti-

ene divertirles de ,
eíle afampto el cuidado, y embarazarles con

, el anhelo líos interefes temporales, la atención. Para el lo-

gro de. eíle íu maldito 4clignio, el medio quejuzga mas opor-
tuno, es hechizar á los Miniftros, y íesforxa el maieíkio in-

troduciéndoles infeníiblemente el ardiente fuego de la Codicia,

atrayéndoles á la fantaíla un viftofo Mapa, en que<fobre el

Campo de alguna Haciéndale Rancho , como Artífice tan

dieítro qrie es, en la arte de peripeciava, les pinta, y hace creer,

iftttli. €» < que yeen Omnia regna.mtíndi. Confienten.cn la tentación deí*

t* *j. Jumbrados los Miniftros: ;;dob]añle Ja rodilla: mctenfe a Labra-

dores, y helos .aquí mifstabjemente hechizados. Porque no
celando, de.atizar .el; fuego.jdeiJa4ayaricia, -que les ¿ntroduxo el

Demonio: /de, tal fuerte íi®s ciega,
g y ..aturde ¡ íu bochorno, que

j
no. advierten ..en :\los¿continuos -..-exemplares .,

que les repite la

rexperiencia, con guanta ;iac¿íidad*íeí;!pareceh perfpeftiva: No
v verificándole .jamas

,

rel que aunque . lean muy opulentos , íe

¿logren Jos Caudales :de los Curas y Vicarios, por eíle medio

.
adquiridos. De modo, ios enfoidece, y atolondra, que haden-

. do.les defentenderíe de las voces del aiifmo Jelii-Cunfto Eter-

( na, ¡
infalible \Verdad, que les dice, y repite: Non púteftis Dea

fer)?irei:& 2\4am?mn& les periüade, j hace creer, que pue-

. den atender á los interefes de Dios, cuyo manexofe les con-

5
fia, aun . andando \ fus atenciones corriendo por los Campos

: ,

vcn folioitud , de fus temporales interefes. Que pueden trabajar

Ja Viña ¡de Jefu-Chriftq, de cuya labor le han encargado, aun

(
eftando embarazada fu atención en fus Haciendas, 6 Ranchos

,para eí cultivo de íus Sementeras.. Que pueden con el Pa-

rácoñ defus.Feligreíes enquadernar el de íus Operarios, y re-

ducir á un Jomo la .-razón, individual del fruclo, que produ-

ce en fu Fehgreüa !a Semilla de la Divina Palabra, y Li Quen-

.ta, de los fructos, que cofecha en íus íembrados.

No permita. Dios que Vmd. .conüenta en ferneiantc.

ten-
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tentación. Pero flacafo alguna vez por fu defgracia confintie-

icy bien puede prevenir una Troxe.-y bien grande, para ir en*

cerrando íá Coíecha inacabable de cargos de conciencia, que

ha de recoger. Porque fobre el peligro de mezclarfe en co-

fas de negociación, prohibida -4 les Ec le fia (lieos; las quexas en

que con expreíiones nada modeíhs, íe de¡ahogan los ¿recu-

lares contra el Hitado Edeíiaílico, Jamentando el que por me-
ra avaricia, quieren fus Miniilros meter la hoz en Mies age-

na: ios empeños que fe hacen, y dependencias que íe tontra-

hem que \\ la Coíecha no cofrcfponde, ó no fe pagan , 6 fe

retienen: El íocorro á las neceíidades de ios Pobres^los re-

pato*, de las Igleíias, y provisión de íus Saeriítias. Que todo
fe efeufa porque no falte dinero para las rayas de los Gañanes:

Se expone el Cura, 6 Vicario Labrador, á que aunque los

Operarios de la Hacienda, ó Rancho, no oigan Miía ei dia de
íiefla. No cuiden mucho de faber la Doctrina Chriftiana: Di-

laten, ii omitan la Confeísion annuaí, ó vivan incontinentes:

De todos eftos, y aun mayores excefos fe aya ti de abfolver,

íin que preceda Confefsion, á culpa, y pena, íin mas mérito,

que juzgarle miles para la Labor, y íin otra Bufa ni privik*

gio, que fer firvientes de los Padres Curas, y Vicarios*

Y qué diremos de las taitas a los deberes predios era

el Minifterio, por las frequenres vríkas á los fembrados, ía dif»

tracción en el Oficio Divino, y en la Miía: tiempo que >uz-

ga el mas oportuno, y parece eílár asechando el ínteres pa*
ra introduciríe á bailarle en fa imaginación ai Miniftro, y dw
vertirle la atención con las cabriolas del cultivo, y avios de
los Sembrados, ú no le enqnentran; de los Ganados ñ fe mue-
ren, de los Operarios, íí fe eícafean, de ios-temporales, íi faltan,

délos yeíos, y granizos, íi amenazan; y de toda aqueiia ba*
rahunda de chumes que lleva la Labor. Y io peor es, qne
todo eílo no es eongetura, ímú íbrzofa Confequenca. Porque
los que fe dexan dominar del interés, aunque kan Sacerdotes^

y -Mi- -

ii
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: MimíJrQsv4e Jefu-Oirifto, y porfío fus mas AllegadosVe£

^iiii^n por Cu Dios, ó por íu idoio, corno mee San -.Pablo, al

ánterés. Y por efo al interés coníagtan codos íus cuidados, ius

jeoapcBps., Xu.^eJo, . & devoción,; y todas fus atenciones . Que
^¡bellamente deferibió todo efto, y no fee íi cantándolo, ó Üo*

¿andolo cierto Poeta!

Curant non aras^fed h^ras, non Vera9 fed *m
01m acjuum,fed tquosr non: inopes, fed opes

Libras
7
non libros yelegunt, parentque monet*

JVon momasy pretio non precey ¿¡m&%jae jifeant*

¿Non alleluja recitare, fed alea mrunt.

&l¿4sm Suhmne, quam.in Salomone'legunt*

Pero porque e$a descripción , aunque tan propría comd
.formada de lo que dieta la razón, y enfeña la experiencia t

quizá no le deberá a Vmd. el mayor aprecio, eftimandob

folo por una producción feítiva con que el Poeta qu tío acre-

ditar la viveza de fu Numen. Para que no la eílime fino co-

mo hiftoria fiel, y verdadera de lo que lücedc a aquellos Mi-

...niltros, que eftando inftruidos, como deben, deque el interés,

y Dios iba los dos Señores mas opueftos, pienfanpofi ble con-

Mstth.ubi tra las máximas del Evangelio: frjemo pote¡i Auob'M Dorni-

%>«• ni$ jeryire , feryir á un tiempo á eftos dos Señores : Quie-

ro que deíengañe á Vmd. y juntamente le inftruya la Eipofa

Santa, reftexando fobre fu deliberación en áfompto aofeme-

.. jante folo, lino cafi idéntico; fupoeílo que en reprefentacioa

Lde
los Cuias, y Vicarios habla al Capitulo i. de los Cama-

gfc,-.
res: Pofmrunt me Cufiodem m Vimisyid eft

expone el P. Tí-

ríno: Pmfecenmt me cultura & mfiodix Vmearttm^ id'<efl

tegirmm ammamrn. Tenia la. Eípofa una Viña propría (uva,

que cultivaba á fu beneficio, y provecho. Pero aceptado eS en-

cargo, y conftituida ya, Guarda, y Cuitadla ,de la. Viña dei
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•Celéíre^Padre de Familias, dice, que abandonó fu propria Vi-
ña: Fofuerunt me cufiodem in'Vmek, Vineam meam non m~
fíodm. Y .porqué tan eítraña refoíucion? Porque ti Yo tuvie-

ra Vinamá que. atender, dice con íümefmo hecho la Eípofa,

tno podria atender á la Viñ<vque Á me encomendó. Y por-
gue íiendo la Viña .que he tomado a mi cargo, y administra-
ción, las Almas, cuyo .cultivo demanda todo el cuidado, ze-
ta, y vigilancia de quien la adminiftra(y aun no bafta) -haría

üin robo muy coníiderable, í\ le defraúdale para emplearía en
anis intereies, aun la mas leve atención. Y.para decirlo de una
vez. Porque el empeñar todo mñes&ierzo, y conato en el cul-

tivo de la Viñs-, de queme he hecho cargo, es obligación in-
•difpenfable, á fuer deíu Guarda fiel, que me he conftitüido:
El tener Viña propria que cultivar, es conveniencia aíiaí y no
<quiero, ni debo querer, que el anhelo á mis intereíes en 'el

•cultivo de mi Viña, me diftraiga ód ¡cumplimiento de mi
•obligación. No, no piiedecuítivar la Viña de-Dios quien tuviere
Hacienda a que-atendcr.

Acuerdóme de ¿haver oído, que el -líímó. 5r. Dr. Don
iVianuel Fernandez de Santa Cruz, <>bjfpo que fue deefte Obif-
jpado, de glorióla memoria, dándole noticia de quehavia muer*
to un Cura, que mientras vivió le ihavia debido un gran con-
cepto, compadecido de .fia farriiha, que conílderaba dcfampa-
xada, y có deíeo quizá de locorreila,preguntó: Cómo iiavia que-
•dado* No quedó mal, Señor, le reípondieron, porque el Orna
Jes dexó una -Hacienda. ElCuramna Hacienda*. Dko enton-
ces, hablando -de Oráculo, coino íoha

y en tono de la mayor
•admiración, y aíbmbro, y convirtiendo acia el Cura Ja com-
pañón elle Dilcredisimo Prelado. Hacienda tema -elCmakMucm lofemó, perqué h urna .por hvm -Cura , Y i¿ <ditia
ai-i, porque übL muy bien (como que todo io labia

) Qje
ios Mmiílros Edeaaíricos no deben trabajar otra Viña, qá®%
que para fu cultivo, y adiainiífrarion les encomienda planta-
^a ya, y regada con fu Pxeciofiísirna Sangre el Divino' Agri*

!



!|Sermo 3

ad trac.

cultor,. Ni deben fembrar otra Semilla, que la Divina Palabra,

ni procurar otíos fructos,, que el aprovechamiento de las Al-

mas, ni cuidar mas, Ganados, que e! Rebaña de jeíu Chriftoy

ni, manexat otro Libro de Qjentas,, que el á^h prolija, que

han de. dar, de- íu buena, 6 nula adminiítracion alSoberano'

Dueño de la Viña: Non mmidi , fed eomm, a%£ Dcifunt,

fSicgdiiutores fumus, dice S. . Anguílai, -

Ya con lo que he expreíado hada aqui,, fino es que

no lo advierto, ó no lo alcanza mi limitación,, he dicho á.

Vmd.. quanto juzgo condúceme para inítroiríe en orden al Mí-

mftexio.. FerO'es preciib imponerle también, para que logre lu

trabajo, en. ci modo con que, prefeindiendo de lo que es ad-

mibiítracion, debe poitaríe en. el trato, comunicación, y ma-

nejo de ios Indios.. Oirá Vind.á muchos Miniftros muy ex-

perimentados en elmanexo de Indios, que entre los mas acrifo-

lados adagios de fu experiencia, alientan como apotegma in-

concufo, el que los Indios fon i una efpecie media entre los

racionales, y los Brutos, con la diferencia de que ellos, por

nías adíeos que fean,, con el alago fe de^an manofear: Los

Indios fe embravecen íl los alagan. Los Brutos % aunque íeaa

muy cerreros, toman el freno, y con éi Ce íugetan, íe impo-

nen, y fe dexan governar. Los Indios lo repugnan, y íi íe les

hace tomar, fe arman
, y íl no es con el azote no fe mue-

ven. Y por efo, nunca les mueítran, apacible el temblante, ni

Jes oyen jamas eítos miferables una exprefsion , que no fea

amarga. Si no hacen promptamente lo que fe les manda, no

les admiten, aunque tengan difculpa. Si caen en algún defec-

to, aunque fea de aquellos, que íe harían diíimulables en Per-

fonas advertidas, íe les caíliga feveramente . Los. maltratan

,

Jos agravian fin el . menor reparo, porque dicen qué no lo

ílenten. No íe empeñan en hacerles tíien,porqive dicen que nodo

eflurau, ni agradecen. Solo por Dios no íe les ha de hacer mal

á los indios (concluyen) y íi fe les hace algún bien, ha defer

•iolo por Dios.

Yo
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Yo Coy de parecer contrario. Conozco, ;y me impa-

cientan ;íus limpiezas. Me amohina notablemente el vecr, que
-defpues de kxmcho advertirles, no entienden lo que -le íes -ad-

vierte. Que ¿manda troles con la mayor expreiion, y claridad

alguna cofa, .hagan iJo contrario. Experimento, que caíi todos

ion de la abominable cafta de aquellos ¿htibm xum fotntfe-

tais pejores fitmt. Veo, y me duele fu decidía, y íñoxedad pa-

ra aprehender Ja Doürina, oir Miía, y $o demás quec£*adu-

ce al bien de fus Almas. ¿Pero :reflexo en que todo c&o, y
quantas nulidades te 3es advierten, no tienen otro ^origen <qne

íu ruíticidad, y cc«no ía xiííhcidad, é iguorancia no es peca-
fdo, fino infelicidad, y en ellos es como naturaleza; nías dig-

nos fe hacen de la co¡apa ison, que dercaftigo.. El ¡Nefáurnt

i^uld fkcitmt, mas que para 3a -pena., es tnerito -rara el per-

don. No por cío dexo de caítisar a los Míos. Ijos caílig©

quando Jo merecen, pero no con crueldad, fino de modo, que
:no parezca veTíganza,íinocoiíeccion el caftigo^y fofo afíapro-

*echa, porgue Nihü fmd 'tmdéle itmle^ que \iixo Cicerón.

la .naturaleza de tos Iridios, :íu genio, fe «eofcraibrcs,

fu inconftancia, fu incapacidad, >no nos coge de nuevo7 ítipuef*

*o que los conoce -todo el arcando, y con cíkconociiinent©
entramos i admimíkados. M corregirlos ^ reprehenderles ím
de^e&os, cargarles tus déteos, esjiviricia, -lo manda Diosas
obligación de los Minittxos, pero todo ¿te debe hacerle acó-
ircodandofc .á 3a -miíeria *de ios ludtos, governado por la cua-
lidad, con amor, maníaircercte: Infpmm famaÚs.'No coa
paciencia folo, fino por todos los modoscon que puede prac-

ticarle la paciencia. Que cío quiere <derir cnmmmi patimtia,
que ad^im'ó a limotheo San Eablo, quando tan prbUxasien-
te Je impone en las obligaciones, y conduda de id Minite-
liviCmnmmi pátiemia, ideft, explica Tertuliano: ^mmm»
pus nwdis demonjimtur, vperihus mmimm, verii^ t> ptm*
wjs. Vt fm^averjnm zonjims& perfitta fit Üo&ms&

oz Mota*

ApulCoi
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Monitoris pcttientk, ut nnncjuamfmmbilem, & irám ofien-

dat,.fj,antumcumque auditor , aut Peccator Mi difficilis fit

moleíiu^ant rcbeüts.

Sean míticos, fean barbaros, fian irracionales, fean Bru-

tos, fea 11 Fieras, los Indios: Pero no Jos hemos de concebir

mas Brutos, ni ñus Fieras que. los Tigres, .y ellos ya vemos

como fe a manían, íe domeítican, fe hacen tratables: pero no

á golpes, fino con al hagas. Los Mililitros crueles ícrán temi--

dos.no a y duda de. los Indios, pero los benignos ferán mas
amados; y con el amor, y benignidad, aun los Brutos no íó-

lo fe dexan atraer, lino que como lo experimentamos, veen,

y á pelar de fu ruíticidad, con folo el natural inítinto atien-

den, cbfervan, toman lecciones, y aprehenden lo que fe les

erfcña: pero efto folo íe conilgiie acariciándolos. El rigor, y
el cailigo no ay duda que aproveche muchas veces para con-

tener a los Indios en lus defafueros, aunque es de temer por

fu poca reflexión, el que la emmienda dure folo aquel tiem-

po, en que aun todavía íintieren el dolor de los azotes. Pe-

ro no moftrarles el Miniftro alhagueño alguna vez, lino ílem-

pre airado el femblante, continuamente amenazándolos con

los ojos, maltratándolos con los labios, y con el azote frequen-

temente en ia mano, en vez de arbitrio para contenerlos, pue-

de fer medio para exaíperarlos.

No quiere decir efto, que el Miniftro aya de dexarfe

manofear de los Indios, ni por acreditarte .benigno diíimule

fus excefos. Caftiguenfe fus culpas, corrijan! e fu* defectos, pe-

ro fea en tal manera, que como dice San Gregorio: Regat

difciplin¿e rigor-manfuetudinem, & marfuemdo ernet rigo-

rem>& fie alterum coMendetur ab altero, ut nec rigor fit ri-

gidus, nec manfuetudo difolnta.' Mas no porque Vmd. ame

mucho á ios Indio-Silia de rdexaríe arraitrar de íii amor, haf-

ta hacerle Parte en lus negocios temporales, porque ellos em-

peños, á mas de fer iníxuctuoíos, diíírahen, y ocaíionan mu-
chas
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chas deiazones á los Miniaros. Creen algunas veces los Indios,

6 les hacen creer algunos Zangaños por eftafarlos, que tienen

derecho á ellas, 6 á otras tierras v. g. Confuirán á íü Padre
Vicario, y íi efte, porque juzga fin fundamento la pretenfion,

les períuade á que defiftan: Sus-int t uíos Agentes, por no per-

der la conveniencia, les- dicen, que al Padre Vicario, ó al Cu-
ra no coníulten, porque como es Efpañoi, no quiere intere-

faríe por los Indios; y refuka de -aquí, el que ios Indios que
antes ocurrían en fus cuidados al Minilro, como á Padre, ya
le huyen, porque lo miran como á enemigo .Y íi porque a
Vmd. le parece, que tienen derecho, fe-intercía, y los patrocina,

íe malqniíh, fe hacecdiofo, y fe-íugeta á ios deíahogos de
las Partes contrarias: lo qual, con mayor eípecialidad, ha de
efeufar Vmd. quando fon fus litigios con los Alcaldes Mayo-
res, porque con eftos ha de procurar Vmd, fiempre una conf-

iante, y apacible armonía, aíi porque le ayuden con fu auto-

ridad á mantener en fugecion á los Indios, como para hallar-

los propicios á favor de los miímos Indios, quando Vmd. fe

empeñe a fu beneficio.

He dicho ya á Vmd. quanto he difeurrido, no folo pfe-

cifo, fino aun lo que folo conduce, para el defempeño de fu

obligación en el empleo de Ayudante de Cura, 6 Vicano á

que pienfa dedicarle, valiéndome de la dirección que en la ex-

plicación del Inligne Padre CorneJio nos da el Efpiritu Santo
para la mas prudente elección, y acierto en los Empleos. Sa-
pientia CdUidt efl intéüigere Mam juam. Porque le he defi-

nido á Vmd. como experimentado, y practico, lo que es fer

Vicarios: Quis ftatns. Quod ofjicium. Le he pintado con los

colores mas vivos, la altiíima Dignidad en que fe conftituye, ¡

el grado tan íublime á que fe eleva ,
por Miniftro de- Jefu-

Chriilo. Cfais gradus. Le he impuefto con la mayor prólixi-

dad, en la multitud* y variedad de ocupaciones, que lleva el

Miniíkrio. Qu# ocupada. Le he moftrado para que íiga fin

extra-
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extraviar el camino derecho que áébe llevar en 1a ádminif-

.tracíoii, .haciéndole veer Jos .embarazos que en el fe ofrecen,

y los ,efcapes ,que jermite para jaLvarios: ]&&£ W.a. Le <hoad«

^vertido para que tadminiflxe ¡con .permanencia , y fe libre de

que le diiríngan ,con ja ignominioía nota de Sicario :de
r
Quar

jdemilíoy >.como -debe jnfbrmatie (i ,el -Curato .donde liuvietc

<4e jr fu¿ iiomflexwni, jníóli 0* Hnbtts xmgmau
/Solo

;no ;;he dicho $ 'Y-md.jQux Ars. J£l Arte .con que

valiéndole ,de mis juítrucciones, liaiíe.manexaríe para^que lo-

{gre [fu. trabaxo en el minifterio, a íu yfatisfaccion , á Já de fus

peligre íes, y a :1a de Dios Nuetro Señor, que es :1o principal.

Y en &SJE Arte ííxo :be querido inítaiirie, porque quiero fe lo

teníeáp gl ;rr¿ímo í>¿os. :8u jzelo de Vaid. .aun arreglándote!

inexor ¿aftrHCcioB, ^que íla mia, :no bafta paia que fea fruc-

ituetb iíu ¿rabaxo, porque fe ¿requiere también el que fu di-

$pctm% f eníeñaiiza ;íea bien .recibida de ios Migueles. ¥ sdl

¡pr^eBar <íu &é$P /las advertencia que Ja ¿nftrncdon previene,

4e
;
modo ,.que lojre la receptación de JasPerfoQasxpehüyie-

ce 4e .adininíít.rax. Efte es el Míe ,que„ reducido i icio dos

;reglas¿ le entena e"l cmiímo I^ios, íCantenida Ja .primera en e£

tías dipl.o tres pgfyfoj$& Non ¿iocipes muñera. Con .que no fo-

fo le iniruye, ítno ;que ¿evetamente fe intima, mi rumo , y
¿total 4e linteres, ^porque como los dones, y regalos itienen la

maligna tuerza 4e cegar, f enmudecer á los Miniíkos que los

ceaben: Mon :accipÍ€$ wmem, au¿e ttmm >txc¿eamt Pruden-

tes, & fyhyertHnt ^frka Jujlürum. %JmMmiso ciego: Como
yerá íq que fe jiieiere en íu -Feligreria digno de ¡remedio > Y
mudo ^(que tanto importa ^l&raítorriaír jas palabras") comopo-

44 acertar en sfos dconíiejos,, en fu .enieñuua , en fus iniiruc-

íp&B&fy n otras providenciad

,Aqui es de temer, el que «1 Üemonio quiera fugcrlr

, I V-mcL que el ijgo.r de eíh prohibición, no debe eñenderle

á .no recibir los ¿iones, y regaülosde los indjios, queporgro-

íeros,
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feros, y de poca eftimacion, ni deben' apreciar fe por dones, ni

aun e! nombre merecen de regalos. Pero no creo que' Vmd.
conüenra á la íugeíííon^ porque á mas de que fe deberá hacer
cargo, de que el valor que les rehaMa los dones fu cortedad; ;

y groíetia,.fe lo?dá; y 'aumenta, la -pobreza'; y niííeria de los

defdichados' Indios: ya veri en recebnlos los mifmos inconve-
nientes . El quitarle á los Indios algüiía cola contra fu vo-
luntad, ya fe vee que es- un- pecado,* que ni Vmd. ni otro Mi-
niírro alguno cometería. El pedírtela,, íupueíro queel refpec-

to que ios Indios tienena^losMimítros equivale á miedo; que
fee yo» íi es lo^méíniO;-qúe*qaieáfieia^'Eflr^-^irí¿s-'fiís-*eg^-

los, aunque cortos, y 'voluntariamente ofrecidos,,trahe muchas
veces >no pocos -eferupuíos. Regalan los Indios quando piden
algunas licencias, que no íe les pueden conceder, ó la abíó-
Jucion de ¿Is, unas culpas, que ' no íe les pueden perdonar. Si

lo que piden no c s j Uto: Que Miniítro fe !o ha de conceder,
oyéndole decir á Dios por lunas: Vce quipjíifiems impium ,

pro muneribus\ Si piden con juíticia, fá Juíticia-' no fe vende.
Y íi Jo que piden es graciarQuien no tendía por impiedad re-

cebirle á un Indio, fofo por efto, fu regalo, que íuele redu-
cirle á un par de Gallinas,

. que valen tres , ó quatro
v

reales

,

con que el Miniííro nada adelanta, y el Indio con toda íu fa-

milia, puede mantenerfe una Semajnar Haciéndole al Indio la

gracia,, fin admitirle el regalo, queda agradecido. Recibiéndo-
le ef regalo para hacerle la gracia, íeinfolenta, porque hará
juicio de que ha de hallar, aunque fea á mayor precio, cier-

tos los difimuíos, donde fon venales los favores. Con no re-
ceñirles a ios Indios fus donecillos, afegura Vmd , el gover-
narlos con facilidad, el imponerlos á fu arbitrio, le obedece-
rán promptos, los contendía en fus exceíos. El aceptarlos, le-

ra concederles falvo conducto para que vivan á fu voluntad

,

creyendo que ya fe indultaron para no fer caftigados. Y quan-
do alguna vea quiera Vmd. en fuerza de fu obligación, cor-

regir*

ifaí.5.23
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regirlos, ellos fabran templar, el fervor de fu zelo, y hacer que
no pafe de .amenaza la corrección, porque.aunque no difcur-

ren, obíervan, y ,cqíi lo que obíervan .deben de.haver apren-

dido que:

/Muñera placant Mominesque, Déosle.
;Efte total desinterés es la prueba que ha de producir Vmd.
tquando. quiera acreditar íü hombría de bien, fu honradez
iíii chriítiandad, fu zelo en el minifterio: ds manera que pue-

tda fin temor de que lo avergüenzen, en reconvenir á gritos íl

;
íliere ñecefario, a todos íus Feligreíes, .diciendoles lo que aquel

gran Miniítro de Dios dixo al Pueblo de Ifrael provocándolo

a que le deímintieíe.: Si acaíb havia .alguno que, en toda

aquella .multitud huvieíe viíto, labido, ü oído lo contrario.-:

L&qmmim de me coram Domino, & corara Chrifto ejus„

Míftim bo^em xupfquam tvderim, .akt .ajimtm: Si quempiam
x.almmiMus jum-. ¡i de .mami tcujufquam pigrms .accep.Y^ó

que .gloria! ii £m Ixiígreíesde Ymd. ,lc .reípondieren io .que

a

Samuel jos líraelitas! _Non es cdlumrdaius ,ms, ñeque .opprefi-

fit, mq^e ¡ttitifk de maiiu <^(¿^i^.jmi^piam.X^%^^^ tam-

;biea comprehende Jos :doncs,de poco precio, y eíluiiacion. La
fegunda regía iuiportaatiüma para que V.md. trabaxe fruduo-

Amente á .mayor gloria .de Dios Nueftro .Señor, y provecho

cde lias Almas ,en íu Minift.eriq, .es también .del miíino Divino

.Maeftr.o, que la 4i¿ló al gran Dodor, ixi Zeloíiílmo Miniítro

jSeñor.San AuguPdn, para .que .nos la enfeñara, como lobace

í.en eftas fus .belljümas palabras,con que ¿ierro mi Inilrucáon,

y queje ruego a YbkI tome de memoria, y tenga -muy pre-

cie. -7m i fentes en quapto íe le ofrezca de adminiCiracion: Semel breie

loan^' fTf&fy^S? fi$ pr¿ecipkm~. Ditige&facqxod W¿. Sive laceas*

dileclione tactasi fae clames düeQlom plomes ? /¡Ye emmtn~

des dilcEttom :emmei:des: jipe parcas AíkClione parcas'- mdix
fit intMS dileiüonls, Non po.tefi dei^arAÁice mn bommexi-
fíere* Yzucar Agoílo ¿7. de 1 7,6 %

Lib,i.Reg

ia. 3..

'

Md,

J-

Andrst Miguel Perc^deVelazcv.



APPENDIX.
DIXE á Vmd, que en los Pueblos que huviere ic adnii-

mürar, .debe advertir á las Indias que Rehallaren en cin-
ta, ei que guando conozcan que tienen ya cercano el parra,
reciban los Santos Sacramentos, para que en qnálquicra adver-
so acaecimiento fe hallen prevenidas, y mfpnefras. Pero no le

,dixe, porque feme paío, aun íiendo tan importante, % que
deberá hacer, para librar cíe la infelicidad de morir fin el San-
ito 'Baptiímo 1 aquellas Criaturas, que nacieren gravemente 'en-

fermas, y ya para morir; no Iiavienda, éémé por iío común
üio ay en !los Pueblos cielos Indios, quien lepa baptizar, y -de-

biéndote ¿altamente temer, e! que, o por la urgencia del "cafo,

ó porque los Indios no avilen, ó por qne lo embarazó la dA£-

tanda, Vmd. no flegiie dfl Pueblo I tiempo oportuno. S*<*
«fo, deberá "Vmd. en les Pueblos que tomate § íti cuidado,
llama i a j¿s Indias, -que hacen el oficio de Comadres, e im-
ponerlas, en q:ie en fc«s acaecimientos, rib haviendo en él

fmhfo algana i-erfona <de Tazón, b algún Indio, © India, que
Cepa liacerio; pueden, f deben tniriiíkar á aquéllas Criaturas

el Baptifino. A cuyo fin, por primera diligencia le lia de an-
imar ¥má. 3a forma, hauendoieia repetir, hafta que la áiga,

cabal, y perfe&a-mente. Defpnes, la impone Vmd. en que an-
¿es cié baptizar la Criatura, haga la intención de chriítianarla,

c informando fu intencioia con la «de la Igleüa, y tomando mi
X uto de agua, y fobre -algaa palo, ü otra cofa que íe fmxa
fer la Criatura, íleeníeña ¥m¿*{ encargar dolé 5a mayor aten-
ción

;)
zam® iá de hechar la agua a la Criatura, y como ha

"¡á; cridar de proferir las palabias al nriímo tiempo, ;cri>eh:üie«

'

ir la ablación, Y luego lo hace .ella por s^ccre-ispc»áoíe Vui.
donde :firrarc, irtóal -que io execote cob expedidoru I_-o <juaf

demanda mucha paciencia, porque, aun para aprehender co-
las aias dadles ion turpiisiaaos mh ibps, J? 1,4



La forma fs eíta: Juan, 6 María, Nebudtl Niwltz?

maatequia ica in ltocatz¡n:m Tetatziv, ihuan in Tepdtzifh

ihuan in Spirim Santo* Amen. Eira es la forma comúnmen-

te recibida de losMiniftros, y eíla es la que enfeiia en eJ Cathe-

cifmo Mexicano* que el año de $8. dio á luz el R. P. IgnaT

ció de Paredes de la Compañía de JESÚS,, quien aun habien-

do íido el Idioma Mexicano e! primero que hablo, quizo e£»

tar muchos años bebiendo en las fuentes mas puras del Me-

xicanifmo, pira vertedo mas limpio, y claro en fas produccio-

nes. Lo que deben hacer ias Comadres en el cafo de que la

Criatura, no pueda pertc&arnence falir á luz,, y íolo Taque un

brazo 6 pie: El como ha de hacer entonces la intención, y lo

¿¿mas que pueda ofrecerle, Vmd. fabrá, y deberá explicártelo.

Y porque puede feceder, el que ó las Comadres falten, 6 en-

fermen: Para que efte tan predio fecorro no falte á las Cria-

turas, ferá bien, que Vmd. imponga, é inítruya en todoefto,

á algunos délos Naturales del Pueblo, que conociere mas ido-

neos. Eftando entendido, de que aunque eílos, 6 las Coma-

dres aprehendan la lección, fe hace i idifpenfable una, u otra,

ó muchas veces en el año examinarlas, porque es de temer,

el que 6 lo olviden, ó inviertan las acciones, o vicien la for-

ma quitándole, ó añadiéndole, pues vemos tan frequentemen-

te, que lo hacen ali, con las Oraciones que rezan todos los

dias.

Dixe también á Vmd. que para adminiftear debidamente

el Sacramento de la Penitencia a los Indios, no íolo debia fa-

ber con perfección fu Idioma, fino imponerfe también en las

frafes de que ufan, para expücarfe, que fon varias en diltin-

tas Provincias, y aun en un mifrno territorio. De otros Idio-

mas, no puedo hablar porque los ignoro. Del Mexicano, me

parece advenir á Vmd. las que me ha entenado la experiencia.

V
Para



Para decir ios Indios que Juraron*

Unos dicen: Om&apitlentuh7 u OnkinoilaviEimebmUh Dtof\

ó in itocMztn in Dios, Otros dicen, Omc motenrfapiquili in
Dios. Otros, Omc ahuilqmxií kocatziiiin Dios.

Si con verdad.

Unos dicen, Me!¿mbcaiop£ri. Ottos
j /pan melahuac,

Si con mentira»

Unos dicen, Iztíacatopan. Otros, Tentlapiquiopan*

Si por bufonada, ¡

Unos dicen,, Ahmlpan, Otros, Camanalpan*
'

.
'

(

Para decir que no oyeron Mifa.

Unos dicen, Amo onkác. Otros, Onicpolú. Otros, Omc ixcdiíh*

Otros, Onicnemauk Otros, Omtlaziidjcacanh in Mifa.
Para decir que perdición el reípecio díus Padres,

6 Mayores.
Unosdícenr Omcnmqmli. Ottoy ,:Omc ixnamic. Otxos7 Jm&
omctlacamat. Otros, OniSlahuelitac. Otios7 0mEilabuelnan-
quilt. Otros, G«;c ¿fc&jpg ¿>¿f. Ocvos^émoipm dacatl omc itac.

Para decir que riñeron.-

Unos dicen, Oniteahuac. Otros, Omteixnamic. Otros, Ctó<r-
rnáhmzjpolo. Otros, /*r<;¿> enimaiduh. Si dixeróh pacoras injd-

riofas, dicen, QniBeneuh. Si huvo algún deícaiiiedimiento, di-

cen Omcmapeuh, Jo empujé.

Para decir que hecharon maldiciones.
Unos dicen, y es lo mas común, Qnitetlahuihuicálti. Otros,
Omtetlatelchiuh. Otros, OnitemiBlan máiauh. Otros, Omtetla-
qualquilh Otros, Onheopouh. Eftas dos ultimas cxpreíiones íq-
)o las he oído en eíle País, y no Jes bailo, ni he podido ave-
riguar íü derivación.

Para decir que defearon ía muerte.
Unos dicen: Omtmiqm^elebm. Otros, Omumiquiz* iklam,

Para



Para decir que peraron con Mugetv

itjnos ákci\Omtldtkcor on¿c ixmit,on:cchifié?ldtJacoli icargett-

¡hp&li Ommotlapolohijca^e:cih^¿iíji. Orros, Mr ¡micaúnemi qe

xihuazL Otros, .Q?ücJleJmLOxíOsrOmcnomt^ Ouosjnahmc

iPnidato. -Otros, QmclzjtcuiH. Qw%., Qnic wleuh, <¡e xibuatL

iOmccamctndQ, Eiras expreíÍQaesvá excepción deias quatropri-

meras, que jignifkan $ aclo, Ion ,mdíía.emes m H¿s Indios,,

4 para\expreíar .daílo, <© el 4eíeo^ .o -lia .rm^ocacion..

Onkmnot^ quiere decirle ^oyu^&mcycdetéU pi.ov.Qqu4

.pero como por eiJas reguiaruaeríte expUcari .el ¿Üo% ¿e hace

¡predio íkmpre preguntarles, íl coa alecto :io ¿comeüeroa, á

^uedp icio efí Sléfeo, .© provoc&áop*

;Para 4é¿$ que fue íb'lo ¿kfeo.

f>í^e% ^r^ id mctdáQ mne deim 0mc MMm ixMtic*

-Si kkc /jeto ?muy ^hemeoie. - ' -

Uyos 4ken: QtémP «P^e* £>t tos, ftto *# *$a. °tco^

para .decir ¿que í#a^o¿ &m ¿Mugaa*

ff}¿cs», Omchmáimé :w tm&i»
&i fe vpoiiu.cEuoCp

jPaja 4ecik ,que ¡aiuroiiaraEon.

fJiio> dicen, OmtethlMM, 0tm% Omdác&ümo, Otros. T«rf

fara decir ¡gjajE ^u¿garoi3 al Pmtwásh

Pies®: 0éc falm* 9 £ 4 |^>. f Jf*W***** <^
"j :

ara ckck.que ft íí-aibriajawKU •

J



htcanatV. Otros, Qnicpolfom ríalosmum Otros (J^^% <^^
arque bebieron poco»

En eítosPa&sregülármedte
' expreíaneon individaanV

dad la bebida con- que fe embriagan,, porque en hiendo -coa*
lo que anos llamad Chichinónos Coftk^ otrosW otros *

thibuahuas otros Tlatlactiatl, que- todo esTepache, Jotienen;
^paado^vc.Pcra.fi>c»-c»n.Polqw.bJáii€o^qücicJIa^
fZíacOdltt o no lo efriman-por pecado de tanta gravedad, 6'
no lo tienen por pecado. En algunas partes a; ía beibda le lla-
man Oltln &* otras, MerMlti

Otra frafe uían digna- de mucha reflexión; Para decir

-

que comieron carne en día Viernes: dicen, Qmcmoqmlü »*-
cati, ipan ce Viernes. Eík exprefsica conflruida nelmcn-
te quiere deán Comí carne en un Viernes, 7 los Indios di-
cen con ella

: Comi carne los Viernes. Otras muchas hará
advertir a Vmd. el exercido en eí Minifterio

, qu¿ deberá ir
obfervaado fíempre para adminiítrar con mas deíahogo coa
«ienos eícrupulos, y con utilidad de fas Almas, para honra,

j gloria de Dios Nueílro Señor.

FIN.
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